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I N T R o D u e e 1 o N 

EL PlfGISTRO CIVIL COMO UNA INSTITUCIÓN EMINENTEMENTE DE SERVl-

CIO PúBL!CO ENCARGADA DE INSCRIBIR LOS HECHOS Y ACTOS CONSTITU

TIVOS O MODIFICATIVOS DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS, EN LOS

ÚLTIMOS AÑOS HA ALCANZADO AVANCES SIGNIFICATIVOS, 

DuRANTE EL PROCESO DE SU HISTORIA HA SIDO NECESARIO QUE DÍA A

DfA SE VAYA CONSOLIDANDO LA INSTITUCIÓN DEL REGISTRO CIVIL, QUE 

SU ESTRUCTURA SE FORiALEZCA Y ~E BUSQUEN LOS CAMINOS IDÓNEOS -

QUE PERMITAN DAR SOUJCI ÓU A LA PROBLEMÁT! CA QUE ACTUALMENTE EN

FRENTA, AS{ COMO DAR RESPUESTA OPORTUNA A LAS DEMANDAS DE LA -

POBLACl ÓN, EN ESTE SENTIDO, EL REGISTRO CIVIL ES EL EJE CEll--

TRAL DONDE GIRAN LAS RELACIONES ENTRE LOS lflDIV!DUOS Y ESTOS -

CGll EL ESTADO; ES EL ALMANAQUE DE LA HISTORIA DE LA VIDA DE LAS 

PERSONAS; ES EL PÚBLICO TESTIGO DE LOS ACONTECIMIENTOS DE NUES

iRO MÉXICO, 

EL PRESENTE TRABAJO CONTIENE UNA PROGRESIÓN HISTÓRICA DEL ReG!~ 

TRO CIVIL EN [~X!CO i;ESDE L.~ lOPOC.~ PREHISPÁNICA DONi;E CREEMOS -

SE DAN SUS PRIMEROS UIOIC!OS - t-lASTA EL CóDIGO CIVIL DE 192[), -

EN EL CUÁL SE PLASMA EL DESARROLLO Y FORMA DE ASENTAR REGISTROS 

Y LA NECESIDAD QUE TENfAN LOS INDIVIDUOS DE QUE SU ESTADO CIVIL 
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FUERA RECONOCIDO, ACREDITADO Y PUBLICADO POR UNA INSTITUCIOtl, Y 

LO MÁS IMPORTANTE QUE TUVIERAN VALOR PROBATORIO RESPECTO COtl SU 

TITULAR Y FRENTE AL ESTADO, 

EL 30 DE AGOSTO DE 1928 FUE PROMULGADO POR EL PRESIDENTE DE LA_ 

REP0BLICA, EL CODIGO CIVIL QUE ACTUALMENTE REGULA AL REGISTRO 

CIVIL EN EL TITULO CUARTO, EN EL SE CONTEMPLAN LOS PROCEDIMIEN- .. 

TOS T~CNICOS, JURIDICOS Y PROCEDIMENTALES PARA LEVANTAR LAS AC- -

TAS DE NACIMIENTO, RECONOCIMIENTO, ADOPCIÓN, MATRIMONIO, DIVOR

CIO, DEFUNCION E INSCRIPCIÓN DE SENTENCIAS QUE DECLARAN LA AU-

SENCIA, PRESUNCIÓN DE MUERTE, TUTELA, DIVORCIO JUDICIAL Y P~RDl 

DA O LIMITACIÓN DE LA CAPACIDAD PARA ADMINISTRAR BIENES, 

ASIMISMO, EN EL CAPITULO IV DE ESTE TRABAJO, SE DESARROLLAN LOS 

CASOS ESPECIALES QUE PUEDEN PRESENTARSE EN LA INSCRIPCIÓN DE 

LAS ACTAS DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS, AS! COMO LA FORMA_ 

DE REGULARSE EL ASENTAMIENTO DE REGISTROS DONDE INTERVIENEN EX

TRANJEROS EN TERRITORIO NACIONAL, HACIENDO MENCIÓN, EN ALGUNOS_ 

CASOS, DE LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 30 DE LA CONSTITUCION PQ 

LfíICA :JE LOS ESTADOS !.l~HDCS M8<ICANCS; .'\RTfCULO 68 DE Ll\ LEY _ 

GENERAL DE POBLACIÓN; REGLAMENTOS Y CIRCULARES EMITIDOS POR-LAS 

INSTITUCIONES INVOLUCRADAS, 

SE ANALIZAN EN ESTE TRABAJO LAS CIRCUNSTANCIAS QUE POR EL DE--

SARROLLO Y DESENVOLVIMIENTO DE LA SOCIEDAD, HA SIDO NECESARIO 

ADECUAR y ACTUALIZAR LOS ORDENAMIENTOS JURIDICOS QUE RIGEN A LA 

INSTITUCIÓN REGISTRAL, CON EL OBJETO DE BRINDAR SEGURIDAD ,Y cea 
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TEZA JURÍDICA A LOS MIEMBROS DE LA POBLA;ION, MEDIANTE LA VA 

LIDEZ DE LOS DOCUMENTOS QUE EXPIDE Y LA PUBLICACION QUE SE _ 

HACE EN ELLOS, A TRAV~S DE LOS CUALES SE REGULAN LAS RELACIQ 

NES DEL INDIVIDUO, EN LA FAMILIA, Ell LA SOCIEDAD Y ENTRE ~S

TOS Y EL ESTADO, 

COMO ES DE APRECIARSE DÍA A DÍA EL ACERVO DE DATOS DEL REGI~ 

TRO CIVIL ES MÁS IMPORTANTE; ES lflDISPENSABLE ADECUARLO A _ 

LAS NECESIDADES, A FIN DE QUE á ESTADO CUENTE CON UNA HERRA 

MIENTA MÁS PARA BRINDAR UN llEJOR SERVICIO A LA SOCIEDAD, ES

TA INQUIETUD HA SIDO LA PAUTA PARA PRESENTAR A USTEDES UNA 

PROPUESTA DE REFORMAS AL CODIGO CIVIL VIGENTE Etl MATERIA DE_ 

REGISTRO CIVIL, CUYO TfTULO LLEVA EL PRESEllTE TRABAJO, EN 

EL SE DESARROLLAN UNA SERIE DE MODIFJCACIOllES CON SU INSEPA

RABLE JUSTIFICACION, ASÍ C0/10 LA EXPOSICION PARA UtlA DEROGA

CIÓN DE ARTÍCULOS QUE HAN QUEDADO EN DESUSO Y APLICACIÓN DE_ 

OTROS, PARA ADECUARLOS A LOS FORMATOS ACTUALMENTE EN USO POR 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y ACERCARLAS A LA REALIDAD SOCIAL, 

ESTE DESARROLLO SE PODRA APRECIAR EN FORMA PORMENORIZADA EN_ 

LA DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA QUE SE HACE EN ESTA TESIS, 



CAPITULO l 

PROGRESIÓN HISTÓRICA DEL REGISTRO CIVIL EN Héx1co HASTA AN
TES DEL CóDIGO CIVIL VIGENTE DE 1928, 

lleSDE SU APARICIÓN, EL HCHBRE NO ES UN SER QUE PUECA VIVIR
AISLADO, ES POR ESTO QUE HA TENIDO LA NECESIDAD DE UBICARSE 
EN COMUNIDADES, TRAYENDO COMO RESULTADO JN CAMBIO EN LA COli 
DUCTA DEL MISMO COMO CONSECUENCIA DEL DISFRUTE DE LOS BENE
FICIOS QUE ESTO TRAERfA, 

PERO TAMBIÉN, EL HOMBRE TENIA LA NECESIDAD DE SER RECONOCI
DO POR EL ESTADO Y LA SOCIEDP.O, EN FORMA lr/DIVIDUAL COMO -
PERSONA JURfDICA SUJETO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES Y EN G~
NERAL COMO MIEMBRO DE UNA FAMILIA A LA CUAL PERTENECIA, TO
MANDO ESTA COMO LA CÉLULA BÁSICA DE LA SOCIEDAD, DE TAL -
FORMA, ERA rlECESARIO QUE su ESTADO CIVIL FUERA RECONocu:o.
ACREDITADO Y PUBLICADO POR UNA fNST!TllCIÓN Ell ESTE C.~SO ES

EL REGISTRO CIVIL, 

l. EPOCA PROll SPAN 1 CA 

EN ESTA ÉPOCA ENCONTRAMOS Efl LAS CULTURAS f1AYA Y AZTECA UNA 
ESPECIE DE CATÁLCGOS DONDE SE REGISTRABAN LOS HECHOS DE NA
CIMIENTO Y DEFUNCIÓN, CUYA CARACTERfSTICA PECULIAR ERA LA -
DE REGISTRAR A CIERTOS SECTORES DE LA POBLACIÓN, TALES CO-
MO: LA REALEZA, lloBLEZA. GUERREROS Y COMERCIANTES, 
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"Estos PailSTROS OE fNDOLE FAMILIAR QUE SE LLEVABAN EN LOS 
CALPULLIS HEXICAS, ESTABAN ESCRITOS EN CARACTERES JEROGLfFl 
COS Y CONTENTAN EL ÁRBOL GENEAL6GICO DE CADA UNA DE LAS FA
HILIAS", l DESDE SU NACIMIENTO HASTA SU MUERTE, INCLUSIVE -
OESPU~S DE ELLA, 

l,l, REGISTRO DE ACTAS DEL ESTADO CIVIL ENTRE LOS MAYAS. 

EN ESTA CULTURA SE RESERVA EL DERECHO A LOS SACERDOTES DE -
INTERVENIR EN UN SINNÚMERO DE FUNCIONES, DENTRO DE LAS CUA
LES SE ENCUENTRAN ALGUNAS QUE NOS OCUPAN, TAL ES EL CASO, -
DEL BAUTISMO, EL MATRIMONIO Y LOS FUNERALES. 

"LA PRIMERA CEREMONIA RELACIONADA CON LA VIDA DE LOS INDIVl 
DUOS ERA EL "BAUTISMO", QUE CONSISTfA EN LLEVAR AL NlffO RE-
CltN NACIDO ANTE EL SACERDOTE PARA QUE LE HICIERA SU "HORÓS
COPO" Y LE IMPUSIERA SU "PRIMER NOMBRE" DE ACUERDO CON EL -
D!A DE SU NACIMIENT0",2, POR LO QUE SE PODRÍA PRESUMIR LA -
PREEXISTENCIA DE UN REGISTRO DE NACIMIENTO DE ACUERDO A LA -
tPOCA. ASfMISMO, Y DE ACUERDO A LAS COSTUMBRES DE LOS MAYAS 
"AL LLEGAR A LA ADOLESCENCIA SF. EfECTUtJ!A cm;, CE~EMON!A EN 
LA QUE EL SACERDOTE QUITABA A LOS NIÑOS Y A LAS NIÑAS LOS -
ADORNOS QUE LOS HAB[AN DISTINGUIDO DURANTE LA INFANCIA Y LOS 
DECLARABAN EN APTITUD DE CASARSE", J 

1. Secretada de Gcbernaci~ "El Pa;¡istro Civil lt<lcaro a tra~ de la 
Ristarb", T.G.N. ~io:>, D.F. Prir.:e.ra Edición, 1986, P. 26. 

2. Angel Miranda Basurto • La Evolución de México • 
r.:litorial Herrero, !'h<ico, D.F. 1971, P. 62. 

J. Angel Miranda Basurto " La EvoluciOn de M~xico " 
r.:litoral Herrero, !'h<ico, D.F. 1971, P. 63. 
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EN CUANTO AL HATRIMOHIO NO EXISTIA UNA EDAD MINIMA PARA LL~ 
VARSE A CABO, SIN EMBARGO SE SEÑALABA QUE • SoL!A REALIZAR
SE ENTRE JÓVENES ANTES DE CUMPLIR VEINTE AÑOS ",4 OTRO -
DE LOS ASPECTOS RELEVANTES EN ESTE ACTO DEL ESTADO CIVIL, -
ERA QUE EL SACERDOTE QUE EFECTUABA EL MATRIMONIO LES DABA -
INSTRUCCIONES A LOS CONTRAYENTES SOBRE SUS DEBERES CONYUGA
LES. 

POR OTRO LADO, LA l•;STJTUCIÓ!l DEL MATRIMONIO ERA CONSIDERA
DA •MoNóGAMA", A EXCEPCIÓ" DE ALGU:IAS CLASES PRIVILEGIADAS_ 
COMO LA REALEZA, NOBLEZA, GUERREROS V COMERCIANTES QUE PRA~ 
TICABAN LA "POLIGAMIA" PERO SÓLO SE CO~SIDERABA COMO LEG[Tl 
11A A LA PRIMERA ESPOSA. 

EH EL CASO DE LAS DEFUNCIONES, "AL MORIR UN INDIVIDUO SE 
AflORTAJABA SU CUERPO EN UNA TELA DE ALGODÓN, V SE PONIAN 
VIANDAS QUE LE SERVfAN PARA EL VIAJE DE ULTRATUMBA, V CUEN-
TAS DE JADE QUE LE SERV!AN DE OFRENDA PARA EL DIOS DE LA 
l'\JERTE", 5 

4. Angel ttiranda Basurto "'La EvoluciOn de México". Editorial 
Herrero, M~xico, D.F. 1971, P. 63. 

S. Angel Mirand~ Basurto "La tvoluciOn cie México•. Editorial 
Herrero, México, D.F. 1971, P. 63 
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EL PENSAMIENTO ELITISTA QUE PREVALEC!A EN LA CULTURA MAYA 
PERHIT{A, AÚN EN EL DESTINO DEL CUERPO, TENER DIVERSOS CRI
TERIOS DE ACUERDO AL ESTRATO SOCIAL QUE CORRESPOND!A AL DI
FUNTO, •s¡ PERTEHEC!A A LA CLASE DEL PUEBLO, EL CADÁVER SE_ 
ENTERRABA DENTRO DE SU VIVIENDA O DETRÁS DE ELLA; PERO SI -
ERA NOBLE, SE PROCED[A A LA "CREMACIÓN• DEL CADÁVER Y SUS -
CENIZAS SE DEPOSITABAN EH UNA URHA QUE SE GUARDABA DEBAJO -
DE ALGÚN TEMPL0",6 

COMO SE PODRÁ OBSERVAR NO EXISTEN INDICIOS QUE PRESUMAN LA_ 
EXISTENCIA DE REGISTROS ESPECfFICOS, SOLAMENTE PODEMOS DE-
CIR QUE ERAN ANOTADOS EN LOS CÓDICES COMO ANTERIORMENTE SE_ 
MENCIONÓ, 

1.2. REGISTRO DE ACTAS DEL ESTADO CIVIL ENTRE LOS AZTECAS 

A TRAVtS DE UNA LARGA PEREGRINACIÓN DESDE AZTLÁN, LOS AZTE
CAS LLEGAN AL VALLE DE M~ICO EN EL SIGLO X!!!, EPI DONDE SE 
UNIERON LAS •TRIBUS llAHUATLACAS", Y SE TIENE CONOCIMIENTO -
QUE DURANTE MUCHOS AÑOS VAr.ARQN PO~ TiEñRAS CHICHIMECAS, DI
VIDIÉNDOSE POSTERIORMENTE EN DOS GRUPOS, LOS CUALES SE DiRL 

G!EROtl UNO HACIA EL CENTRO <TOLUCA Y MÉXICO) Y OTRO HACIA -
EL NORTE DE MICHOACÁN (PÁTZCUARO), 

EH LA ~POCA DE ESTA CULTURA, TAMBltN LA RELIGIÓN INTERVEN{~ 

EN LOS ACTOS DE LA \'lDA DE LAS PERSONA, TAL ES EL CASO EN_ 
EL NACIMIENTO DONDE "AL NACER EL Nl_ÑO SUS PADRES LO CONSA-
GRABAN AL DIOS DE LA GUERRA, Y CONSULTABAN AL SACERDOTE --
CUÁL SERfA SU DESTINO DE ACUERDO CON EL DfA DE SU NACIMIEN
TO", 7 
6. Angel Miranda Basurto "La Evoluci6n de ~xico•. Editorial 

Berrera, México, O.P. 1971, P. 156. 

7. Angel Miranda Basurto •La Evolución de México•. Editorial 
Herrero, México, D.F. 1971. P. 156. 
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AL IGUAL QUE EN LA CULTURA MAYA LA PRIMERA CEREMONIA DE UNA 
PERSONA ERA EL BAUTISMO EL CUAL CONSISTIA •Eff QUE LA MATRO
NA LE ROCIABA AGUA EN LA CABEZA Y EL PECHO, Y LO PASABA CUA 
TRO VECES SOBRE EL FUEGO EN HONOR DE HUEHUETEOTL•,a, Y ERA
HASTA LOS CUATRO AÑOS DONDE EN CEREMONIAS ESPECIALES LOS PA 
ORES LLEVABAN A SUS HIJOS NACIDOS EN ESTE PERIODO CON EL O~ 
JETO DE QUE LES PUSIERMl SU NO~BRE, EL CUAL AUNQUE NO LO 
ASENTABAN EN DOCUMENTOS ESPECIALES, S 1 PODEMOS DEC 1 R QUE 
EXISTE UN PRIMER INDICIO DE REGISTRAR ESTE HECHO CONSIDERA
DO POR ALGUNOS AUTORES COMO EL MÁS IMPORTANTE, POR SER EL -
NACIMIENTO DE LA VIDA DE LAS PERSOl<AS. 

Eff EL CASO DE LOS MATRIMONIOS, AL IGUAL QUE EN LA CULTURA1';1 
YA, NO EXISTfA UNA EDAD ESPECfFICA QUE rETERHINARA LA APTI
TUD DE LOS COrlTRAYENTC.S PARA CONTRAER tSTE, PERO SE DICE -
QUE EL VARÓN DEBERÍA TENER VEINTE AÑOS Y LA MUJER DIECISEIS 
SIN EXISTIR OTRO REQUISITO, MÁS QUE LA CONCERTACIÓN ENTRE -
PADRES E HIJOS, 

Exi5T!Aft CiERTAS SGLEriNiüADE5 ?kiiA Ci=ECTUARSE EL H,;TRIMGitiG 

Y CONSIST!A EN QUE "EL D!A DE LA BODA, LA JOVEN ERA CONDUCl 
DA A SU FUTURO HOGAR ACOM?AÑADA DE SUS PARIENTES; ALL! LOS 
NOVIOS SE SENTABAN SOBRE UN PETATE, Y DESPUtS DE O!R LOS -
CONSEJOS DADOS POR LOS PADRES DE LOS CONTRAYENTES, EL SACE[ 
DOTE ATABA LAS PUNTAS DE SUS MANTOS SIMBOLIZANDO LA UNIÓN -
COllYIJGAL". 9 

e. Angel M!, randa Basurto "La Evoluci6n de M~xico•. Editorial 
Herrero, X~xico, D.F. 1971. P. 156. 

9. Angel Miranda Basurto "La Evolución de México". Editorial 
Herrero, México, D.F. 1971. P. 157. 
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A CONTRARIO DE LA CULTURA MAYA, EN LAS DEFUNCIONES NO SE -
ESTABLEC[A UNA DIFERENCIA ENTRE LOS SECTORES DE LA PoBLA- -
CIÓN, SINO QUE LOS RITUALES ERAN LOS MISMOS, AS! TENEMOS -
QUE "CUANDO MORfA UNA PERSONA, SU CADÁVER ERA VESTIDO CON -
ROPAS PRCPIAS DE SU RANGO Y SE VELAJJ/, DURArlTE TRES DfAS AL
CABO DE LOS CUALES ERA QUEMADO SOBRE UtlA P 1 RA, Y SUS CEN 1-
ZAS ERAN RECOGIDAS y GUARDADAS EN URNAS DE BA:;:<o QUE SE rn
TERR;JJAN EN EL PROPIO HGü,;r:ª.!.O 

AON CUANDO NO FUERON RECONOCIDOS ESTOS HECHOS COMO ACTOS -
DEL ESTADO CIVIL, EN EL DERECHO AZTECA EXISTIERON INSTITU-
CIONES DE PARENTESCO ?OR CONSANGUINIDAD Y DE AFINIDAD, TA-
LES Y COMO: 

LINEA RECTA ASCENDENTE: 

"PADRE, TATLJ; MADRE NANTLI 
ABUELO, TECUL; ABUELA, CtTLI 
BISABUELO, AcHTONTILI, BISABUELA, PIPTONTLI. 

HIJO, TEPILTZIN, TETELPUCH. LA 11ADRET~~I~~~ETPODIA ~~CIR 
NOCOllEUH, 
HIJA, TEICHPUCH, TEPILTZIN. LA MADRE TAfiBlt~\e"'pooiA DECIR 
TECONEUH, .::.5. . •;' , 
HIJOS E HIJAS EN GENERAL, TEPILHUAN, .,.;·: > ;5 
HIJO O HJ..;A MAYOR, TIYACAPAN, YACAPAUTL!'; , ... 

10. 

\. '·'.· .. :_ :: ·: . ' .. ,:··\·. __ ; ·-

Angel llirand~ Basurto "La EVoluli6~)L Méúco•. 
F.:litorial Herrero, lécico, D.F. 1~71, P." 157 . 
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HIJO SEGUNDO O HIJA SEGUNDA, TLACOYEHUA, TETLAllAMALLO, 
HIJO TERCERO O HIJA TERCERA Y LOS DEMÁS, TLACOTEYEU, 
HIJO o HIJA MENOR o POSTRERO, XocóYOTL, TEXOCOYOUH. 
NIETO Y NIETA, YXUINTLI, TEIXUIUIL 
BISNIETO Y BISNIETA, YEUTONTLJ, TEICUTON, 
TATARANIETO Y TATARANIETA, MINTONTLI, TEMINTON, 
Los DEMÁS DESCENDIENTES ERAN LLAMADOS TEPIHUAN, TEIXUIHUAN. 

LINEA COLATERAL: 

Tfo, HERMANO DE PADRE O MADRE, TLATLI, TLETLA, 
TIA, HERMANA DE PADRE O MADRE, AHUITL, TEAHUI, 
Tlo, HERMANO DE ABUELO O ABUELA, CoLLI, TECOL, 
TIA, HERMANA DE ABUELO O ABUELA, CIHTLI, TECI. 
PRIMO Y PRIMA, HIJOS DE HERMANO DEL PADRE O LA MADRE , -
TEIXUIUH, YXUiUHTLI. 
SOBRINO O SOBRINA, HIJOS DE HERMANO O HERMANA, M.\CHTLI, 
TEMACH, LAS MUJERES NOMBRABAN A SUS SOBRINOS NOPILO, 

PARENTESCO POR AFl~IDAD: 

SUEGRO, PADRE DE LA MUJER, f'tlNTLATLI, 
SUEGRA, MADRE DE LA MUJER, MoNUANTLI, 
MADRE DE LOS SUEGROS, r~NCOLLI, Í'10NCITLI, 
CUÑADO DE HOMBRE, TEXTLI; CUÑADA DE HOMBRE, HUEPULLI, 
CUÑADO DE MUJER, HUEPULLI; CUÑADA DE MUJER, HUEZHUATLI, 
YERNO, MARIDO DE HIJA, MoNTLI; MARIDO DE NIETA, YXUIUHMONTH, 
NUERA, MUJER DE HIJO, CIHUAMONTLJ, 

TAMBltN RECONOCIA EL DERECHO EL PARENTESCO ENTRE PADRASTRO E

HIJASTRO, 



8 

AL PADRASTRO SE LE LLAMABA TLACPÁTATLI Y A LA MADRASTRA ---
CHAHUANANTLJ •, 11 . 

EXISTEN OTRAS {NSTITUC!OrlES QUE ERAN RECONOCIDAS, TALES CO

MO, LA POLIGAMIA EN DONDE SE LE OTORGABA IGUALES JERECHOS A 
LOS HIJOS: EXIST!A LA PROHIBICIÓN DE CONTRAER MATRIMGN!O -

ENTRE AscENDIE!'ITES y DESCENDIENTES y ENTRE PARIEflTES CERCA

NOS: EL DIVORCIO ERA AUTORIZADO JUDICIALMENTE Y QUE LOS 
JUECES ANTES DE SENTEflCI AR REPRENDÍAN A LOS ESPOSOS: ERA -

RECONOCl 00 EL ESTADO DE VIUDEZ, r;rnoMINANDO A LA VIUDA YENQ. 

CIHUATL Y AL VIUDO YENOOQUJCHTLI, (JHUAMICQUI O CIHU~~IC: -

LA PATRlA POTESTAD ERA RECOtlCCIDA Ú~'.CAMEllTE PARA EL PADRE: 

Y LA TUTELA DATIVA PARECE DAR SU IN[CIO, 

2. EPOCA COLONIAL 

CON LA COLONIZACIÓN A PRINCIPIOS DEL SIGLO XVI LA HISTORIA

DE NUESTRO M~XICO SUFRE UN C~'IBIO Efl su EVOLUCIÓN, Al rn--
FLUIR LAS COSTUMBRES EURCPEAS SOBRE LAS Ol:E '.'E1iíAN EJERCIE!í _ 

no EH LAS CULTURAS 11EXICAMS, rn r-ONDE EL PRINCIPAL FACTOR

FU~ EL COMERCIO DE EUROPA Y EL ORIENTE ASIÁTICO, LO CUAL -

TRAriSFORMÓ EN TODOS SUS ASPECTOS EL DESARROLLO i:;E ESTAS, 

PON!Errno FIN A LA EDAD MEDIA y EL llACIMIENTO DE UNA EDAD -

MODERNA, 

11. Secretada O. Gcbemacl(n "El . Pegistxo Civil Mexicano a trav!!s de· la 
Histeria"; T.G.N. ~co. D.F,. Primara F.dici(ln.· 19.86. P. 26, 28, .30. 
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2,1 REGISTRO DE LA POBLACIÓN 

SE DICE QUE SE LLEVABAN A CABO LOS REGISTROS DE NACIMIENTO, 
MATRIMONIO Y DEFUNCIÓN, PERO CON LA PECULIARIDAD DE QUE SE
ABARCABA A TODA LA POBLACIÓN, DEJANDO ATRÁS Y AL OLVIDO EL
DE SÓLO REGISTRAR A CIERTOS SECTORES DE LA MISMA COMO LO -
ERA EN LAS CULTURAS Í'lAYAS Y AZTECAS, CUYO ANTECEDENTE ES 
UNO MÁS EN LA HISTORIA Y EVOLUCIÓN DEL REGISTRO CIVIL, 

2.2, REGISTROS PARROQUIALES, 

COMO CONSECUENCIA DE LA AMPLIACIÓN BAUTISMAL, SE DA LUGAR -
AL ESTABLECIMIENTO DE LOS PRIMEROS LIBROS PARROQUIALES EN -
LA flUEVA ESPAÑA, LOS CUALES SON CONSERVADOS ACTUALMENTE EN
LOS ARCHIVOS NACIONALES EN DONDE APARECEU UN SINNÚMERO DE -
ASENTAMIENTOS, DE LOS CUALES PODEMOS MENCIONAR EL REGISTRO
DE LOS INDIOS Y CRIOLLOS DE AQUELLA ~POCA, 

COMO SE PUEDE OBSERVAR, NO EXISTfAN REGISTROS PROPIAMENTE -
DICHOS SINO QUE SE TOMABA EN CUENTA COMO TALES, LOS BAUTI-
ZOS REAUZADOS,ASI FRAY TORIBIO DE 8ENAVENTE "MOTOLINIA• -
SEÑALÓ UNA LISTA DE APROXIMADAMENTE QUINIENTOS MIL, MENCIO
NANDO QUE EN 1537 EN LA PROVINCIA DE TEPEYAC SE HABfAN CAP
TADO SESENTA MIL BAUT 1 zas' 

EN CUANTO A LOS MATRIMONIOS EXISTfA LA POLIGAMIA EN LAS CLA 
SES SUPERIORES Y LA MONOGAMIA EN LAS lllFERIORES, EN CASO DE 
LA PRIMERA LA MUJER QUE DEBIA CONSIDERARSE COMO LEGITIMA -
ERA CON LA QUE SE HABIA UNIDO POR PRIMERA VEZ AL VARÓN, DE-
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JANDO LA POSIBILIDAD DE QUE EN CASO DE NO RECORDAR CON QUIEN 
SE HABIA UNIDO PRIMERA/'IENTE, PODÍA ELEGIR ENTRE TODAS CON -
QUIEN DESEABA CONTRAER MATRIMONIO, SITUACIÓN QUE PUSO AL -
DESCUBIERTO UNA SERIE DE IRREGULARIDADES AL OBRAR LOS INDIOS 
MALICIOSAMENTE Y OLVIDAR A SU PRIMERA ESPOSA, POR LO CUAL -
MOTOLINIA TUVO QUE APLICAR ALGUNAS MEDIDAS PARA EVITAR CON
FUSIONES, 

EL PRIMER ACTO M.~TRIMONIAL CAiÓLICO ENTRE MEXICANOS ES EL -
EFECTUADO CON TODA LA SOLEMNIDAD EN TEXCOCO Y CUYOS CONTRA
YENTES FUERON EL HERMANO DEL CACIQUE DE AQUEL LUGAR, DoN -
HERNANDO PIMENTEL, Y SIETE COMPAÑEROS SUYOS, 

!XIRANTE SU FUNCIONAMIENTO LAS INSTITUCIONES RELIGIOSAS -
SE VEN AFECTADAS POR LA APARICIÓN DE TRES CONCILIOS DICTA-
DOS EN EL SIGLO XV!, EN EL PRIMERO CELEBRADO EN 1555 QUE -
CON LA INFL UENC 1 A DE LOS FRANC 1 SCANOS SE DETERMINÓ LA EXEN
CIÓN DE CUALQUIER PAGO DE LAS SEPULTURAS DE LOS FIELES; EN 
EL SEGUNDO CELEBRADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO EN 1565 FU~ EN
VIADO AL REY DE EsPAilA, EL CUAL SE!iALABA EN UNO DE SUS PÁ-
RRAFOS SE REDUJERA EL ~OMERO DE INDIOS Y DE ACÓLITOS EN LAS 
IGLESIAS, TANTO EN EL OFICIO DE LA MISMA COMO EN EL DE ENT~ 
RRAR A LOS MUERTOS; Y EL TERCERO CELEBRADO EN 1585 EN QUE -
SE ACORDÓ LA FORMA DE APLICARSE LAS DISPOSICIONES DEL CONC! 
LIO DE TRENTO Y LA PROPUESTA DE VELAR POR LA PROiECCIÓN DE
LOS INDIOS, 
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3. CÓDIGO CIVIL DE DAXACA 1827 - 1828. 

EL ANTECEDENTE MÁS REMOTO DE Utl (ÓDIGO CIVIL EN MÉXICO LO -

CONTEMPLAMOS EN EL ESTADO DE ÜAXACA EN EL AÑO DE 1827 A --

1829, ACONTECIMIENTO SINGULAR GIUE MARCA Utl IMPORTAtHE DeSA

RROLLO EN EL PROCESO CODIFICADOR NO SOLO EN NUESTO PA(S, 

SINO TAMBIÉN EN lBEROAMÉRICA, EN DONDE ALGUNOS PRECEPTOS 

AÚN SIGUIEN VIGENTES EN LAS ACTUALES LEGISLACIONES, 

3,1, CONCEPTO DE CIUDADANO, 

EL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE ÜAXACA HACÍA REFERENCIA A LOS 

CIUDADANOS OTORGÁNDOLES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES COMO TA 

LES Y CONTEMPLANDO EL CONCEPTO DE CIUDADANÍA, 

3.2, REGISTRO DE NACIMIENTOS, MATRIMONIOS Y MUERTES, 

ESTE CóDiGO CGNTEM?LA3A LC$ ACTOc Dl:L NACIMIEtlTO, !'.~T~!MO-
NIO, Y MUERTES, DISPONIENDG QUE EN SU LIBRO p,IMERO PUBLICA 

DO EL 2 DE Nov¡ EMBRE DE 1827' INCLUS 1 VE SE TI ENE CONOCI MI E!i 

TO QUE SE REGISTRABAN TAl18IEN A LOS EXPÓSITOS Y EL DICTAMEN 

EN CASO DE MUERTE VIOLENTA, EN su "TITULO SEGUNDO, ARTfcu-

LOS DEL 28 AL 37 CONCED(A LA FACULTAD A LOS CURAS PARA COM

PROBAR EL ESTADO CIVIL DE LOS OAXAQUEÑOS Y DOTANDO A LAS -

ACTAS ECLESIASTICAS DE LEGALIDAD ABSOLUTA",12 

12. Secretarla de Gobernación "El Registro Civil Mexicano a 
través de lil Historia". T.G.N., México, D.F. Primera -
Edición, 1986, P. 59. 
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EsPEC(FICA11ENTE EN EL ARTICULO 78 SEÑALABA QUE LOS MATRIMO
NIOS RELIGIOSOS PRODUCIAN TODOS SUS EFECTOS CIVILES PARA EL 
ESTADO Y A LAS DEMANDAS DE DIVORCIO (SEPARACIÓN DE CUERPOS) 
POR CAUSA DE ADULTERIO (ARTICULOS 131Y146), 

3,3, LA OBLIGACIÓN DE INSCRIPCIÓN, 

DADAS LAS VE1HAJA5 QUE REPRESENTABA PARA LOS CIUDADANOS, 
EXIST!A EL CARACTER OBLIGATORIO DE INSCRIBIR A TODA LA PO-
BLACIÓN EN EL REGISTRO POBLICO Y A LOS PADRES QUE DEJARAN -
DE HACERLO LOS CESABAN DE SUS DERECHOS COMO CIUDADANOS, 

COMO SE PUEDE APRECIAR LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN ESTE 
CÓDIGO VIENEN A REGULAR LEGISLATIVAMENTE A LA INSTITUCIÓN -
REGISTRAL RELATIVA AL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS, PERO D~ 
BIDO A QUE TODAV(A SE MANTENIA LA GRAN INFLUENCIA ECLESIAS
TICA, NO SE CONSTITUYE EN ~STA ~POCA FORMALMENTE EL REGIS-
TRO CIVIL. 

4, LEY 0RGAñICA DEL RtGlSTRO CIVIL DEL ESTADO CIVIL DEL - -
PRES !DENTE lGNAC IO CoMOrlFORT 1857, 

UNA DE LAS LEYES QUE MARCARON LAS PAUTAS PARA LA [NSTITU- -

CIONALIZACIÓN DEL REGISTRO CIVIL FU~ LA LEY 0RGANICA DEL - -
REGISTRO CIVIL DEL ESTADO CIVIL PROMULGADA EL 27 DE ENERO -
DE 1857 DURANTE EL GOBIERNO DE [GNACIO COMONFORT, Y CUYOS -
ANTECEDENTES MENCIONADOS NOS MUESTRAN QUE NO EXISTIAN OTROS 

REGISTROS, MAS QUE LOS CELEBRADOS POR EL CLERO, QUE SÓLO --
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INSCRIBIO CON BASE A LOS SACRAMENTOS, NACIMIENTOS, MATRIMO
NIOS Y DEFUNCIONES, OLVIDANDO ALGUNOS OTROS ESTADOS CIVILES 
DE LAS PERSONAS, DE IGUAL O MAYOR TRASCENDENCIA QUE LOS ME[ 
CIONADOS, 

ESTA LEY A PESAR DE NO HABER ENTRADO Erl VIGOR POR LAS RAZO
NES QUE MÁS ADELANTE SE EXPRESARÁN, SI PODEMOS ASEGURAR QUE 
FU~ EL PRIMER INTENTO DEL GOBIERNO MEXICANO PARA DARLE OFI
CIALIDAD AL REGISTRO CIVIL. 

4.1. INTEGRACION DE LA LEY. 

LA LEY ORGÁNICA DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE IGNACIO -
COMONFORT ESTÁ COMPUESTA POR UN TOTAL DE CIEN ARTICULOS, A
GRUPADOS EN SIETE CAPITULOS, CON LA SIGUIENTE DENOMlrlACION: 

No. DE LIBRO 
PRIMERO 
SEGUNDO 
TER.CERO 
CUARTO 
QUINTO 
SEXTO 
S~PTIMO 

DENOM INAC ION 
ÜRGAtll ZAC 10N DEL REG 1 STRO 
DE LOS tlAC 1M1 Ernos 
DE LA ADOPC 1 Órl Y ARROGAC 1 ÓU 
DEL MATRIMONIO 
DE LOS VOTOS RELIGIOSOS 
DE LOS FALLECIMIENTOS 
DISPOSICIONES GENERALES, 
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4,2. ESTABLECIMIENTO DE OFICIALIAS. 

DEBIDO A QUE NO EXISTIAN OFICINAS ESPECIFICAS PARA LLEVAR A 
CABO EL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS Y DADA LA 
NECESIDAD QUE PREVALEC!A PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETl 
VOS, ESTA LEY, •ORDENA EL ESTABLECIMIENTO EN TODA LA REPÚ-
BLICA DE OFICINAS DEL REGISTRO CIVIL, Y LA OBLIGACIÓN PARA
TODOS LOS HABITANTES DE INSCRIBIRSE EN ELLAS, ADVIRTIENDO -
QUE EL INCUMPLIMIENTO IMPEDIR[A EL EJERCICIO DE LOS DERE--
CHOS CIVILES y ORIGINARIA LA APLlCACIÓH DE mu. MULTA#, 13 

POR OTRO LADO, CONSIGNADO EN LA MISMA LEY RECONOCE COMO AC
TOS DEL ESTADO CIVIL LOS SIGUIENTES: 

- EL NACIMIENTO 

- EL l'iATRIMOHIO 

- LA ADOPCIÓN Y ARROGACIÓN 

- EL SACERDOCIO 

- LA PROFESIÓN DE ALGÚN VOTO RELIGIOSO TEMPORAL O PERPETUO, 

- LA MUERTE, 

COMO SE HA COMENTADO CON ANTERIORIDAD AÚN EH ESTA ~POCA SE
GUfA PREVALECIENDO LA GRAN INFLUENCIA DE LA IGLESIA, MOTIVO 
POR EL CUAL LA UBICACIÓN DE LAS OFICINAS DEL REGISTRO CIVIL 

13, Secretaria de Gobernaci6n "El Registro Civil en México•. 
ED. Regina de los Angeles, México, D.F., Segunda Edici6n 
1982, P. 29. 
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SE ESTABLECIÓ EN TODOS LOS PUEBLOS DONDE HABIA PARROQUIA, Y 
EN CUANTO A LA CIUDAD DE M~XICO, EN LOS CUARTELES MAYORES. 
IloNDE SE CONTARIA CON OFICIAL Y EL NÚMERO DE EMPLEADOS QUE 
DESIGNARAN LOS GOBERNADORES, DE ACUERDO A LAS NECESIDADES -
DE CADA PUEBLO, 

4.3. PRINCIPALES DISPOSICIONES: 

LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN ESTA LEY AUNQUE NO ENTRÓ Ell 
VIGOR, SI MARCARON UN IMPORTANTE AVArlCE EN LA CONFORMACIÓN_ 
DE LAS INSTITUCIONES DEL PA[S Y POR SU CALIDAD EU EL CONTE
NIDO CREARON SITUACIONES QUE FUERON TOMADAS EN CUENTA PARA_ 
EL POSTERIOR REGLAMENTO QUE REGIR[A A LA INSTITUCIÓN DEL R~ 
GISTRO CIVIL Y DONDE SE CONSOLIDAR[A CON LAS LEYES DE REFO~ 
MA DICTADAS POR DoN BENITO JUÁREZ, MOTIVO POR EL CUAL EXPO~ 
OREMOS ALGUNAS DE ELLAS, QUE COflSIDERAMOS SOfl LAS DE MAYOR 
TRASCENDENCIA: 

DISPOSICIONES GENERALES 

- PARA EL ASENTAMIENTO DE LOS ACTOS DEL ESTADO CIVIL, LAS -
DF!C!NAS CONTAR[AN CON CINCO LIBROS PARA ANOTAR LAS PARTl 
DAS; OTROS CINCO PARA ASENTAR EN FORMA EXTRACTADA LOS ACTOS 
QUE SE CONSIGNEN EN LOS PRIMEROS LIBROS, PREVI'l!~NDOSE AS[ 
CUALQUIER EXTRAVIO, TOMÁNDOSE TAMBI~N EN CUENTA PARA EL PA
DRÓN GENERAL Y PARA LA POBLACIÓN FLOTANTE. 
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TAMBIEN SE SEllALABA QUE ESTOS LIBROS NO PODÍAN SALIR DE -
LA OFICINA Y ORDENABA A LOS TITULARES A ENVIAR UN EJEM--
PLAR DE ELLOS PARA SU DEPÓSITO A LA OFICINA.DE HIPOTECAS 
DEL PARTIDO, 

- EL REGISTRO SE DEBÍA LLEVAR MEDIANTE UN PROCESO SECUEN--
CIAL, SIN ABREVIATURAS, ENMIENDAS O RASPADURAS; SE DEBE-
RIAN UTILIZAR LETRAS PARA SEÑALAR LAS FECHAS; EL REGIS--
TRO CONTENDRÍA EL AÑO, MES, DÍA Y HORA, LOS DATOS GENERA
LES DE LOS INTERESADOS Y SUS TESTIGOS, ESTOS ÚLTIMOS VARQ 
NES MAYORES DE. VEINTIÚN AÑOS Y QUIENES DESERTAN FIRMARLA
CON EL OFICIAL PREVIA LECTURA DE SU CONTENIDO Y NO POD!A· 
SER ANULADA O MODIFICADA SINO POR MANDATO JUDICIAL, 

- SE ESTABLECfA QUE PARA ACREDITAR EL ESTADO CIVIL BASTARfA 
EL CERTIFl.CADO DE REGISTRO ELABORADO EN EL PAPEL ESPECIAL 
"SELLO QUINTO" O EN SU DEFECTO LAS PARTIDAS PARROQUIALES, 

- SE DISPONfA QUE POR IMPOSIBILIDAD PARA ASISTIR POR ALGUNO 
DE LOS INTERESADOS LO PUDIERAN HACER MEDIANTE Ull REPRESE!! 
TANTE LEGAL Y POR ÚLTIMO RECONOCÍA LOS ACTOS CELEBRADOS -
EN EL EXTRANJERO Y E'! CASO DE !:CR MEX i CANOS S 1 SE HUB 1 E-
REN CELEBRADO CONFORME A LAS LEYES DEL PA[S, 

- Los ENCARGADOS DE LAS OFICINAS SE DENOMINARÍAN OFICIALES
y ESTOS DEBER!Afl SER PERSONAS DE RECONOCIDA PROBIDAD E -
INTELIGENCIA, 
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NACIMIENTO 

- SEÑALABA UN T~RMINO DE SETENTA Y DOS HORAS PARA REGISTRAR 
EL HECHO, CONCLUIDO ESTE T~RMINO SE APLICABA UNA MULTA A
LOS RESPONSABLES Y EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL SÓLO PO
DIA REGISTRARLO POR MANDATO JUDICIAL. 

- SE IMPON!AN REGLAS ESPECIFICAS PARA LOS HIJOS FUERA DE MA 
TRIMONIO Y LOS HIJOS NATURALES. EN CASO DE NACIMIENTO DE 
GEMELOS DEB{AN Lt:VAHTAR DOS ACTAS t":EtiC!ONANDO LA HOPA EN
QUE CADA UNO NACIERA, POR ÚLTIMO, CONTEMPLABA LOS EXPÓSl 
TOS Y LOS NACIMIENTOS OCURRIDOS EN HOSPITALES, CÁRCELES,
CAMPAMENTOS MILITARES, EMBARCACIONES EN ALTA MAR Y EN EL
ExTRANJERO. 

ADOPC( ÓN Y ARROGAC 1 ÓN 

- ESTA LEY SÓLO CONTEMPLABA DOS ART(CULOS PARA SU REGULA--

CIÓN Y SEÑALABA QUE APROBADA POR LA AUTORIDAD JUDICIAL ~

COMPETENTE, EL ADOPTADO Y ADOPTANTE SE PRESENTAR!AN ANTE
EL OFICIAL DEL ESTADO CIVIL, QUIEN ~~00Y_ADO POR DOS T€$Tl

GOS TRANSCRIB!R(A LA RESOLUCIÓN JUDICIAL. 

MATRIMONIOS 

- PARA EL REGISTRO DE MATRIMONIOS SE TEN(A QUE CUMPLIR CON -
LAS SOLEMNIDADES RELIGIOSAS Y LOS CONTRAYENTES DEB!A.~ DE -
ACUDIR EN UN T~RMINO DE CUARENTA Y OCHO HORAS A RATIFICAR-
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SU MANIFESTACIÓN, 

- SERALABA QUE LOS SACERDOTES TENÍAN LA OBLIGACIÓN DE INFO[ 
MAR DIARIAMENTE DE LOS MATRIMONIOS QUE LLEVARAN A CABO Y_ 
CONTEMPLABA LAS DECLARACIONES DE DIVORCIO Y NULIDADES DE_ 
MATRIMONIO, INDICANDO AL PRIMERO COMO UNA SEPARACIÓN DE -
CUERPOS. 

VOTOS RELIGIOSOS 

- SERALABA LA OBLIGACIÓN DE ACUDIR A LA OFICINA DEL ESTADO 
CIVIL, A LAS PERSONAS QUE QUISIERAN DEDICARSE AL SACERDO
CIO UNA VEZ QUE REUNIERAN LA EDAD MÍNIMA QUE PARA LAS MU
JERES ERA DE VEINTICINCO AÑOS, DE IGUAL MANERA, ACUDIRÍAN 
EN CASO DE HABER CONCLUIDO CON SUS VOTOS RELIGIOSOS O POR 
NO PODERLOS CUMPLIR, 

FALLECIMIENTOS 

- PARA ESTE HECHO LA LEY COtlTEMPLABA SE LLEVARA A CABO EN UN 
LIBRO ESPECIAL, EXPLICANDO EN FORMA DETALLADA LA INSCRIP-
CIÓN DEL MISMO, SIN OLVIDAR REALIZAR LAS ANOTACIONES EN -
LAS ACTAS DE NACIMIENTO Y MATRIMONIO DEL DIFUNTO, 

- PARA EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA EL COMPARECIENTE DEBERfA 
ACUDIR ANTE EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL ACOMPAÑADA DE UN 
M~DICO Y DE ALGUNA PERSONA QUE HUBIESE ATESTIGUADO EL FA-
LLECIMIENTO , 



SU MANIFESTACIÓN, 

- SEÑALABA QUE LOS SACERDOTES TEN[AN LA OBLIGACIÓN DE INFOR 
MAR DIARIAMENTE DE LOS MATRIMONIOS QUE LLEVARAN A CABO Y_ 
CONTEMPLABA LAS DECLARACIONES DE DIVORCIO Y NULIDADES DE 
MATRIMONIO, INDICANDO AL PRIMERO COMO UNA SEPARACIÓN DE -
CUERPOS. 

VOTOS RELIGIOSOS 

- SEÑALABA LA OBLIGACIÓN DE ACUDIR A LA OFICINA DEL ESTADO_ 
CIVIL, A LAS PERSONAS QUE QUISIERAN DEDICARSE AL SACERDO
CIO UNA VEZ QUE REUNIERAN LA EDAD M[NIMA QUE PARA LAS MU
JERES ERA DE VEINTICINCO AÑOS, DE IGUAL MANERA, ACUDIR[AN 
EN CASO DE HABER CONCLUIDO CON SUS VOTOS RELIGIOSOS O POR 
NO PODERLOS CUMPLIR. 

FALLECjHjENTOS 

- PARA ESTE HECHO LA LEY CONTEMPLABA SE LLEVARA A CABO EN UN 
LIBRO ESPECIAL, EXPLICANDO EN FORMA DETALLADA LA (NSCRIP-
CIÓN DEL MISMO, SIN OLVIDAR REALIZAR LAS ANOTACIONES EN -
LAS ACTAS DE NACIMIENTO Y MATRIMONIO DEL DIFUNTO. 

- PARA EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA EL COMPARECIENTE DEBER!A 
ACUDIR ANTE EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL ACOMPAÑADA DE UN 
M~DICO Y DE ALGUNA PERSONA QUE HUBIESE ATESTIGUADO EL FA-
LLECIMIENTO , 
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4.4. ENTRADA EN VIGOR, 

A PESAR DE LOS ESFUERZOS Y RECONOCIMIENTOS REALIZADOS PARA

LA CoNSTITUCIÓN DE UN REGISTRO CIVIL, LA LEY DE COMONFORT -

NO ENTRA EN VIGOR POR HABERSE PUBLICADO LA Co;1STITUCIÓU DEL 

5 DE FEBRERO DE 1857, EN DONDE SE ESTAB~EC!A LA SEPARACIÓN_ 

DE LA IGLESIA y EL ESTADO y AL CHOCAR ~os PRECEPTOS CONTEM

PLADOS Ell LA PRIMERA CON EL ARTICULO 5 DE LA CARTA MAGN~, -

ERA IMPOSIBLE SU ESTABLECIMIENTO. 

5, LEYES DE REFORMA. 

POSTERIOR AL RECONOCIMIENTO DEL GOBIERNO DE JUÁREZ POR LOS

ESTADOS UNIDOS DE AM~R!CA Y POR LOS CONSERVADORES, EN JULIO 

DE 1859 SU GABINETE MEDIANTE UN MANIFIESTO A LA NACIÓN, --

ArWN1=lA DESDE EL PUERTO DE VERACRUZ LA EXPEDICIÓN DE UN --

CUERPO DE LEYES CUYA DEllOMINACIÓN SERIA LAS LEYES DE REFOR

MA, DONDE SE PROCLA~ABA LA SEPARACIÓN DE LA IGLESIA Y EL E~ 

TADO, HECHO INSÓLITO EN LA VIDA JURID!CA DE NUESTRO PAIS Y

QUE DÁ VALIDEZ A LA INSTITUC!DrlALIZAC!ÓN DEL REGISTRO CIVIL. 

Es INDISCUTIBLE LA rr;TERYWC!ÓS QUE REALIZÓ EL PRESIDENTE -

BENITO JUÁREZ POR LA CONSOLIDACIÓN DE LA INSTITUCIÓN DEL -

REGISTRO CIVIL, AL OTORGAR UNA MAYOR SEGURIDAD A CADA UNO -

DE LOS MIEMBROS DE LA POilLACIÓN COMO PERSONAS JURIDICAS O -

COMO M!E.1!1ROS DE UNA FAM!UA. Su ESFUERZO ES RECONOCIDO ·

SU INTELIGE'ICIA POR CREAP. U~I CUERPO JURf:JICO HA TRASCENDIDO 

YA QUE ALGUNAS DE LAS MUCHAS DISPOSICIONES QUE DICTÓ AÚN 

SIGUEN CONTEMPLADAS Ell NUESTROS ORDENAMIENTOS VIGEllTES, 
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CONOCEMOS LOS PROBLEMAS A QUE SE ENFRENTÓ EL PRESIDENTE DE
LA REPÚBLICA, PARA EL ESTABLECIMIENTO Y ENTRADA EN VIGOR DE 
LAS LfYES DE REFORMA, INCLUSIVE RECONOCEMOS LA DECISIÓN DEL 
CONGRESO DE INVALIDAR ~STAS, POR SU NULA PARTICIPACIÓN EN -
SU PROMULGACIÓN Y NO ES SINO HASTA EL AÑO DE 1873 CUANDO -
EN CALIDAD DE ADICIONES O REFORMAS SON ltlCLUIDAS EN LA (ONS. 
TITUCIÓN DE 1857, LAS CUALES DADA SU IMPORTANCIA SE MENCIO
NAN CON MAYOR !:ETALLE A CONTINUACIÓN: 

5,l, Lfy !:EL MATRIMONIO CIVIL 23 JULIO 1359, 

(OMO YA SE MENCIONÓ ANTERIORMENTE LA PROMULGACIÓN DE LA SE
PARACIÓN DE LA IGLESIA Y EL ESTADO. EL 23 DE JULIO DE 1859-
ES DICTADA LA PRIMERA LEY tE JuÁREZ DENOMINADA "DEL MATRIMQ 
NIO CIVIL",·L.A CUAL ESTÁ COMPUESTA DE 31 ART(CULOS Y SEÑALA 
ALGUNAS CARACTER(STICAS Y SOLEMNIDADES QUE DEBERA REUNIR ES. 
TE ACTO EN SU REALIZACIÓN, TALES COMO: 

- Es UN CONTRATO CIVIL MONOGÁMICO E INDISOLUBLE, CON ESTO
SE DA POR TERMINADA TODA UtlA ÉPOCA. YA QUE ANTERIORMENTE
SE PERMIT(A LA POLIGAMIA EN ALGUNOS SECTORES DE LA POBLA
CIÓN, POR OTRO LÁÍÍÜ ñO ~[ t~!TE LA DISOLUCIÓN DEL V{NCU
LO MATRIMONIAL, SINO ÚNICN'IENTE LA SEPARACIÓN DE CUERPOS, 

TAMB!Éll SEflALA LOS ELEMENTOS DE VALIDEZ E INVALIDEZ DEL f\A
TRlMOtHO; CON ESTO SE PUEDE DECIR QUE POR PRIMERA VEZ EU LA 
HISTORIA SE CONTEMPLA EN UN ORDENAMIENTO JUR(DICO, REQUISI
TOS ESPECfFICOS PARA EFECTUARSE EL MATRIMONIO Y NO NADA MÁS 
EL CUMPL!MIEUTO DE CIERTAS FORMALIDADES QUE SEÑALABA EL -
CLERO, 
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5,2, LEY ORGÁNICA DEL REGISTRO CIVIL 28-JULI0-1859 

LA LEY ORGÁNICA DEL REGISTRO CIVIL FORMULA EL ESTABLECIMIE~ 
TO DEL REGISTRO CIVIL Y ESTÁ INTEGRADA POR UN TOTAL DE CUA
RENTA Y TRES ARTf CULOS Y CONTIENE ADEMÁS, UN PÁRRAFO TRANSl 
TORIO, AGRUPADA EN CUATRO CAPfTULOS DENOMINADOS: 

- DISPOSICIONES GENERALES, 
- DE LAS ACTAS DE NACIMIENTO, 
- DE LAS ACTAS DE MATRIMONIO, Y 
- DE LAS ACTAS DE FALLECIMIENTO. 

PARA EL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS, SE SEÑA
LAN ALGUNAS PARTICULARIDADES QUE ENTRE OTRAS LAS MAS IMPOR
TANTES: 

DISPOSICIONES GENERALES: 

- DISPONE EL ESTABLECIMIENTO rn TODA LA REPÚBLICA DE JUZGA
DOS y ESTARÁN A CARGO DE FUNCIONARIOS DENOMINADOS "Jueces 
DEL ESTADO CIVIL", SEÑALANDO OUE LOS GOBERNADORES DE LOS
ESTADOS, DISTRITOS Y TERRITORIOS ESTARÁN OBLIGADOS A SEÑ~ 
LAR LAS POBLACIONES Y EL ~!Ú~ERO úE C:5Tü:), :1ARCANDO SUS -

JURISDICCIONES PARA EJERCER SUS FUNCIONES. CON ESTO Dl-
FIERE DE LO SEÑALADO POR COMONFORT, AL LLAMARLOS OFICIA-
LES, 

- SE RECONOCEN COMO ACTOS DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
EL NACIMIEllTO, LA ADOPCIÓN, EL RECONOCIMIENTO, LA ARROGA
Cl611, EL MATRIMONIO Y EL FALLECIMIENTO, 

- PARA EL REGISTRO DE LOS ACTOS DEL ESTADO CIVIL SE ESTABLE 
CIÓ se. LLEVARAN LIBROS, EL PRIMERO RESERVADO PARA LOS NA
CIMIENTOS, ADOPCIÓN, RECONOCIMIENTO Y ARROGACIÓN; EN EL -
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SEGUNDO PARA ~ATRIHONIOS Y EL TERCERO PARA LOS FALLECIMIEN
TOS, LOS CUALES DEBERfAN CONTENER SUS DUPLICADOS, 

- Se MENCIONA EL SITIO DONDE DEBER(AN ARCHIVARSE Y CONSER-
VARSE LOS LIBROS Y LA OBLIGACIÓN POR PARTE DE LA MÁXIMA -
AUTORIDAD DEL CANTÓN, DEPARTAMENTO O DISTRITO, DE FIRMAR
VISANIJO ESTOS EN SU PRIMERA Y ÚLTIMA FOJA, 

- Se SEÑALA POR PRIMERA VEZ QUE PARA EL REGISTRO DE CUAL--
QUIER ACTO SE DEBER(A CUBRIR CDN UNA SERIE DE FORMALIDA--
DES Y REQUISITOS, TALES COMO: LA PRESENTACIÓN DE 2 TESTI
GOS PARA CADA ACTO, A EXCEPCIÓN DEL MATRIMONIO QUE DEBE-
RÁN SER 4 y, LOS CUALES DEBERÁN SER MAYORES DE 18 AÑOS, 

- EN CASO DE NO PODER ASISTIR LOS INTERESADOS A LA CELEBRA
CIÓN DEL ACTO, SE PERMITE LO HAGAN MEDIANTE UN REPRESEN-
TANTE LEGAL, 

Se ESTABLECE QUE EL ÚNICO MEDIO DE PRUEBA PARA COMPROBAR
EL ESTADO Cl VIL DE LAS PERSONAS, LO SON LAS COP !AS CERTI -
F!CADAS O CERTIFICADOS EX?EIHDOS PO~ EL P~G!STRC CIVIL Y 
POR EXCEPCIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO ESPECIAL ANTE EL
ÓRGANO JUDICIAL, 

- Los JUECES DEL ESTADO C!Vl L DEBERÁN SER MAYORES DE TEIN
TA AÑOS, CASADOS O VIUDOS Y QUE. PARA EL MEJOR DESEMPEfiO
DE SU CARGO, ESTARÁN DURANTE SUS FUNC !GtlES EXENTOS DE TO
DA CARGA CONCEJIL DEL SERVICIO DE LA GUARDIA tlACIONAL, 

- PoR PRIMERA VEZ EN LA HISTORIA DE LA INSTITUCIÓN, SE SU-
JETA A LOS ENCARGADOS DEL REGISTRO A UN EXÁMEN ESPECIAL -
DE CONOCIMIENTOS QUE GARANTICE LA SEGURIDAD A LA POBLA---
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CIÓN EN CUANTO A LA INSCRIPCIÓN DE LOS ACTOS, 

- SE SEÑALA QUE LOS INTERESAIXlS DEBERfAN ACUDIR ANTE EL 

JuEZ DEL REGISTRO CIVIL PARA LA HISCRIPCIÓN DE LAS ACTAS

y ÉSTE CONSIGNARÍA DE SU PUÑO Y LETRA, LAS DECLARACIONES

DE LAS PARTES, INICIMWO CON EL AÑO, :1ES, DÍA Y FECHA, -

CONCLUYENDO CON LA CERTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO, 

~S ACTAS DE !JACIMIENTO: 

- SE SEÑALA UN TÉRMINO DE QUINCE D(AS DESPUÉS DEL PA?.TO PA

RA HACER LA DECLARACIÓll DEL NACIMl_ENTO, PRESENTANDO AL -

NIÑO ANTE EL JUEZ DEL EsTft.DO CIVIL, ·EN LAS POBLACIONES

DONDE NO SE ENCONTRASE ESTABLECIDO UN JUZGADO DEL REGJS-

TRO, EL RECIÉN NACIDO SER{A PRESENTADO A LA PERSONA QUE -

EJERCIERA LA AUTOR! DAD LOCAL. MISMO QUE DARÍA A LOS lllT~ 

RESADOS LA CONSTANCIA RESPECTIVA PARA QUE LO LLEVASEN AL

JUEZ REGISTRADOR Y ÉSTE LEVANTASE EL ACTA CORRESPONDIEN
TE" ,14 

- SE ASENTARÍA LA FECHA Y LUGAR CE llACIMIENTO, SEXO, NOMBRE 

DEL !llFANTE, GENERALES DE LOS PADRES-Y LOS TESTIGOSL 

- CONTEMPLABA LOS REGISTROS OCURRIDOS E~ ALtUN¡\~EMBARCAéiótl 
Y LAS CARACTERÍSTICAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE _LA C_ONSTA!i 
CIA, 

- CUANDO ut; .JUEZ DEL FUERO COMU!l DECIDIESE SOBR~ tA AIX>P.--

CIÓN, ARROGACIÓN O RECONOCIMIENTO DE Ull NIÑO; AViSAR{A AL 

JUEZ DEL ESTADO CIVIL PARA QUE INSCRIBIERA .LA RESOLlJCIÓN

EN SU PROTOCOLO, 

14. Secret:arfa cíe Cl:>loemaci."1 "El l!egistro Civil en M!xioo" -Ed. Rogina 
de los Angeles, l~>ci.oo, O.F, Segu.,da F.clici"1, 1982 P. 38. 
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DE LOS MATRIMONIOS: 

- SEflALABA QUE LOS PRETENDIENTES DEBERfAtl ACUDIR ANTE EL 
JUEZ DEL ESTADO CIVIL, PARA QUE LEVANTARA EL ACTA, LA --
CUAL CONTENDRfA LOS GENERALES DE LOS PADRES Y TESTIGOS, 

- INDICABA CUALES ERAN LOS REQUISITOS PARA CONTRAER MATRIMQ 
NIO Y EL PERMISO DE LOS PADRES O TUTORES EN CASO UE QUE -
ALGUNO DE LOS CONTRAYENTES FUERA MENOR DE EDAD, AS[ COMO_ 
LA DISPENSA EN CASO NECESARIO, 

DE LOS FALLECIMIENTOS: 

- SE ESTABLECE QUE NINGUNA INHUMACIÓN SE HARÁ SIN LA PREVIA 
AUTORIZACIÓN DEL JUEZ DEL ESTADO CIVIL, QUIEN LO ASENTARÁ 
EN EL LIBRO CORRESPOllDI ENTE, 

- LAS ACTAS CONTENDRÁN EL NOMBRE, APELLIDO, EDAD Y PROFE--
SIÓN QUE TUVO EL DIFUNTO; LOS NOMBRES DEL CÓNYUGE, EN su_ 
CASO, LOS GENERALES DE LOS TESTIGOS, QUE DE PREFERENCIA -
DEBERfAN SER LOS PARIENTES MAS PRÓXIMOS O LOS VECINOS MAS 
CERCANOS; LOS NOMRR:ES DE LOS 1'.!t!ELCZ f'ATC:RNOS DEL F l NADO, 

- CONTEMPLABA LOS FALLECIMIENTOS OCURRIDOS EN HOSPITALES, -
PRISIONES, CASAS DE RECLUSIÓN, EMBARCACIONES Y OTRAS INS
TITUCIONES PúBLICAS. 

5;3, LEY DE SECULARIZACIÓN DE LOS CEMENTERIOS. 

OTRA DE LAS LEYES IMPORTANTES DICTADA POR EL PRESIDENTE 
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Ju.4REZ ES LA DEL 31 DE JULIO DE 1859, EN DONDE SE CESA LA 

lllTERVENCIÓN DEL CLERO EN LA ECONOMÍA DE LOS CEMENTERIOS

y PANTEONES, FACULTAD QUE ESTABA ENCARGADA DIRECTAMENTE A 
LA IGLESIA DADA LA TRADICIÓN Y COSTUMBRES QUE PREVALECÍAN 

EN AQUELLA ~POCA, 

5,4, LEYES COHPLEME~ITARIAS, DECRETOS, CiRCULARES Y ACUERDOS, 

COMO CONSECUENCIA DEL CRECIMIENTO DE LA INTERVENCIÓN DEL -

ESTADO EN LAS ACTIVIDADES CIVILES Y DADA LA PREOCUPACIÓN -

DEL PRESIDENTE JUÁREZ POR EL BUEN FUNCIONAMIENTO \' DESARRO

LLO DE LA INSTITUCIÓN DEL REGISTRO CIVIL DICTA UNA SERIE DE 

LEYES COMPLEMENTARIAS. DECRETOS, CIRCULARES Y ACUERiJOS Ql!E
REFUERZAN LO PROCLAMADO EN LAS LEYES DEL 23, 28 Y 31 DE --

JULIO DE 1859 y CUBREN LAS LAGUNÁS QUE CONTEMPLAN i;STOS OR

DENAMIENTOS LEGALES: 

LAS PRINCIPALES LEYES COMPLfMEIHARIAS A QUE- NOS REFERll10S~..; e -

SON LA SIGUIENTES: 

- ,:_ ~ '' < 

- EN EL AUCERDO DEL li DE AaR 1 L. DE 1860 .SE EXONERA A LOS Cl! 

RAS DE QUE RINDAN INFORMES AL SÜPREt·fo' GoBIÉRríO; DE LOS NA 

Cll1I EN TOS' l'ATRI MONIOS - y MUEráos~QUE;TEÍiGAN CONOCIMIEIHO. 

SITUACIÓN QUE CONFIRMA LA SEPARÁCIÓN DE:l.A !GLE_SIA y EL -

tSTADO, 
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- LA LEY DEL 2 DE MAYO DE 1870 ESTA COMPUESTA DE 5 ART!cu
LOS Y CONTEMPLA LOS IMPEDIMENTOS Y DISPENSA PARA CONTRAER 
MATRIMONIO, LO QUE PODEMOS DECIR QUE ES COMPLEMENTARIA DE 
LA DICTADA DEL 23 DE JULIO DE 1859. 

- LA CIRCULAR DEL 3 DE MAYO DE 1871 SEÑALA LOS DERECHOS QUE 
TIENE LA AUTORIDAD PARA OBLIGAR A LOS PADRES A INSCRIBIR
A SUS HIJOS EN UN T~RMINO DE TRES D!AS, 

- EH EL DECRETO DEL 5 DE DICIE~~P.E DE 1857 SE MENCIONAN UNA 
SERIE DE DISPOSICIONES TALES COMO: LA REVALIDACIÓN DE LOS 
MATRIMONIOS CELEBRADOS ANTE EL GOBIERNO DEL IMPERIO, LAS_ 
FORMALIDADES PARA CELEBRAR EL MATRIMONIO; SE SEÑALA QUE -
LAS COPIAS CERTIFICADAS DEBERIAN SER EN PAPEL OFICIAL Y -
COMO GRAN M~RITO A ESTAS LEYES, SE ESTABLECE UNA MEJOR -
PREPARACIÓN PARA LOS ENCARGADOS DE LA INSTITUCIÓN REGIS-
TRAL, 

6. CÓDIGOS CIVILES DEL DISTRITO FEDERAL 1870-1884. 

LAS DISPOSICIONES DEL CODIGO CIVIL DE 1870 ENTRAN EN VIGOR
EL l' DE MARZO DE 1871 Y SUSTITUYEN A LAS LEYES DE REFORMA_ 
DEL 23 Y 28 DE JULIO DE 1859 Y CUYOS PRECEPTOS APARECEN TA[ 
TO EN EL CÓDIGO DE 1870 COMO EN EL DE 1884, MOTIVO POR EL -
CUAL SE HARÁ ALUSIÓN DE AMBOS EN FORMA CONJUNTA. 

EL CÓDIGO DE 1870 ES EXPEDIDO PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 
TERRITORIO DE BAJA CALIFORNIA, PERO TUVO GRAN INFLUENCIA EN 
TODA LA REPÚBLICA, LO CUAL SIRVIÓ PARA QUE LAS DEMÁS ENTIDA 
DES FEDERATIVAS LA TOMARAN COMO MODELO PARA LA REALIZACIÓN_ 
DE SUS LEGISLACIONES INTERNAS, 
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ESTE CóDIGO DISPONE QUE •HABRÁ, EN EL DISTRITO FEDERAL Y T~ 
RRITORIO DE BAJA CALIFORNIA, FUNCIONARIOS QUE, CON LA DENO
MINACIÓN DE Jueces DEL ESTADO CIVIL. TENDRÁN A su CARGO AU
TORIZAR LOS ACTOS DEL ESTADO CIVIL Y EXTENDER LAS ACTAS RE
LATIVAS AL NACIMIENTO, RECONOCIMIENTO DE HIJOS, TUTELA, --
EMANCIPACIÓN, MATRIMONIO Y MUERTE CE TODOS LOS MEXICAflOS Y

EXTRANJEROS RESIDENTES Ell LAS DEMARCACIONES MENCIONADAS",15 

6,1. INTEGRACIÓN DE LIBROS, 

PARA EL ASENTAMIENTO DE LAS ACTAS ESTOS CÓDIGOS SEÑALABAN -
QUE SE UTILIZARfAN POR DUPLICADO CUATRO LIBROS QUE SE LES -
DENOMINABA "REGISTRO CIVIL• DE ACUERDO A LA ESTRUCTURA --
SIGUIENTE: 

jlO. DE 1 IBRO 

PRIMERO 

SEGUNDO 
TERCERO 
CUARTO 

AsENTAMI rnTo 

:IACIMIENTO Y RECONOCIMIEH 
TO DE HIJOS 
TUTELA Y EMANCIPACIÓN 
MATRIMONIO 
DEFUNCIÓN 

ESTOS LIBROS ESTARÍAN VISADOS EN SU PRIMERA Y ÚLTIMA fOJA -
POR LA AUTOR( DAD POLÍTICA SUºE~l OR CORRESPONDIENTE. SE RENQ. 
VARIAN CADA AÑO, QUEDANDO EL ORIGJtlAL EN EL ARCHIVO DEL RE
GISTRO QUE LOS CONTROLE. REMITl~NDOSE LOS DUPLICADOS. EN EL 
CURSO DEL PRIMER MES DEL AÑO SIGUIENTE. A LA AUTORIDAD POLf 
TICA SUPERIOR, EN CASO DE OMISIÓN POR PARTE DEL Juez A LA 
ANTERIOR REGLA, SER(A DESTITUIDO DEL PUESTO, POR OTRO LAVO 
SE PERMIT(A LA CANCELACIÓN DE LAS ACTAS CUANDO HUBIERE FAL
TANTES EN BLANCO SEÑALANDO QUE DEBER(AN HACERLO MEDIANTE --

15. secretaría de GobernacH'.n "El Registro Civil en Méxiro" ED. Regina 
de los Angeles, 1'6xia>, D.f'., segunda &iici6n, 1982., P. 41-42. 
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DOS LINEAS TRANSVERSALES, 

6,2, PRINCIPALES DISPOSICIONES, 

- SERALA QUE LOS TESTIGOS DEBERÁN SER MAYORES DE 21 AÑOS -
A DIFEREllCIA DE LO QUE SE ESTABLECfA POR JuAREZ QUE ERA -
DE 18 AROS, 

- DISPONE QUE EN CASO DE IMPEDIMENTO PARA ASISTIR AL ACTO -
POR LOS INTERESADOS LO PODRÁN HACER POR REPRESENTACIÓN -
ESPECIAL, 

- Se MENCIONA UN TÉRMINO DE 15 DfAS DESPUÉS DEL PARTO PARA
HACER LA PRESENTACIÓN DEL MENOR ANTE EL OFICIAL DEL RfGli 
TRO CIVIL EN IGUAL CIRCUNSTANCIA SE ENCUENTRAN TODAS AQUf 
LLAS PERSONAS QUE TINIERAN CONOCIMIENTO, 

- SE SERALA QUE SI POR ALGÚN MOTIVO EL ACTO NO SE CONTI---
NUARA LOS ÜFICIALES PROCEDERÍAN A LA CA'KELACIOO DEL ACTA -
'f EN CASO CONTRARIO FIRMARfAN LOS rnrERESADOS, TESTIGOS -
Y EL Üf!CIAL llEL REGISTRO CIVIL, 

- SE PREVEÉ UN ART(CULO ESPECIAL PARA REGULAR POR PRIMERA -
VEZ EL RECONOCIMIENTO DE HIJOS, 

- Se CONTEMPLA EL REGISTRO CE ADoPClÓN PRESUMIBLEMENTE EN -
CUANTO A NIÑOS EXPÓSITOS, 

- SE LEGISLA EN MATERIA DE TUTELA IMPONIENDO TÉRMINOS Y --
OBLIGACIONES PARA EL TUTOR Y LOS BENEFICIOS DEL TUTELADO, 

-
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- SE CONTEMPLA LA EMANCIPACIÓN POR EFECTO DEL MATRIMONIO, 

- SE SEÑALA LA JURISDICCIÓN DE LOS CÓNSULES PARA LA CELE--
BRACIÓN DE MATRIMONIOS DE MEXICANOS EN EL EXTRANJERO, AS( 

COMO REGULAR! ZACIÓN PARA SU IUSCRIPCIÓN EN LOS LIBROS RE.S. _ 

PECTIVOS, 

- SE DEFINE EL MATRIMONIO COMO LA "SOCIEDAD POLÍTICA DE UN.:. 

SOLO HOMBRE Y UNA SOLA MUJER", 

- SE ESPECI Fl CAN CON DETALLES LOS IMPEDl1º':11TOS PARA 'cofjrRAER 
MATRIMONIO, 

- Se CONTEMPLA EL DIVORCIO COMO LA PERDIDA DE ALGUNAS ~~'Li- · 
GACIONES CIVILES y NO COMO LA DISOLUCIÓN DEL vcNCLJLOMA..:.:.-
TRIMONIAL, ASf COMO SU REGULACIÓN, ' -

- DISPONEU QUE NINGUNA INHUMACIÓN SE HARÁ SIN LA AUTOR(zA-'

CIÓN DEL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL Y DENTRO DE 
TICUATRO HORAS SIGUIENTES AL DECESO, 

- SE REGULA Y LEGISLA EN CUANTO A LOS AUSENTES E IGflORADOS~ 
-'.i: .:-:: 

- SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE RECTIFICACIÓN DE 
0

ACTÁS < . 
POR ERRORES MECANOGRAFICOS U ORTOGRÁFICOS, '.,}'. . . 

·,-,_,., .. , .. -... 
. ·:·--.-.·· __ , -
-,-. 

ESTA LEY ES PROMULGADA EN 1917 POR DON Ye~us~;¡J~ ¿~:R.f¡~z;., 
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ENTRA EN VIGOR EL 11 DE Kt.vo DEL HISHO AÑO. DEROGANDO LA -
PARTE RELATIVA DEL (ÓDIGO CIVIL DE 1SS4, LAS CUALES CAMBIAN 
RADICALl1ENTE LOS ANTIGUOS PRECEPTOS JURfDICOS SOBRE EL PAR
TICULAR, 

[STA LEY VIENE A SER UN IMPORTANTE MARCO JURIDICO EN EL DE
SARROLLO DE LA INSTITUCIÓN !:EL REGISTRO CIVIL POR SUS IDEAS 
RENOVADORAS Y CONTENIDO POLÍTICO Y SOCIAL AL MENCIONAR EN -
SU EXPOSICIÓN DE MOTIVOS LA CONSTITUCIÓN DE LA FAMILIA---
"SOBRE IDEAS MÁS RACIONALES Y JUSTAS" AL COMPRENDER QUE EL_ 
HOMBRE Y LA MUJER SON IGUALES ANTE LA LEY Y SU CARACTERÍSTl 
CA PECULIAR DE CONTEMPLAR LOS DERECHOS DE LOS HIJOS Y SITUA 
CIÓN JURfDICA ANTE EL [STADO, 

[N CUANTO A LAS CAUSAS DE DIVORCIO INCLUYE ESTA LEY COMO -
NOVEDAD "EL QUE EL CONYUGE COMETIESE EN CONTRA DEL OTRO, -
ALGÚN ACTO QUE, EN CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA, FUESE CALL 
FICADO COHO DELITO, O QUE AFECTASE A PERSONA DISTINTA, SIEM 
PRE Y CUANDO LA PENA SEA MAYOR DE UN AÑO DE PRISlóN",16 

16. Secret:..r1a de Gctlernaci6n "El Registro Civil en ~co·. m. !e¡ina 
de l0$ An<Jeles, Mi!xico, o. F., Segunda Edici6n, 1982, P. 58 
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CAPITULO 11 

GENERALIDADES SOBRE EL REGISTRO CIVIL 

EL REGISTRO CIVIL NO l'A QUEDADO FUERA DEL MARCO DE DESARRO

LLO QUE SE HA VENIDO lMFRllilENDO A TODAS LAS fNSTITUCIONES

EN LOS TRES ÁMBITOS DE GOBIERNO, SU INVESTIDURA VA MÁS ALLA 

DE SOLO REGISTRAR Y LEVANTAR ACTAS DEL ESTADO CIVIL DE LAS

PERSONAS PARA CONVERTIRSE EN FUENTE PRIMARIA GENERADORA DE

ESTADf STl CAS SOCIO-DEMOGRÁFICAS, SOCIO-ECONÓMICAS Y DE HE-

CHOS VITALES NECESARIAS PARA LA PLANEAC!ÓN Y EJECUCIÓN DE -

LOS PROGRAl'AS QUE EMPRENDE EL GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL Y -

MUNICIPAL EN BENEFICIO DE LA SOCIEDAD Y TOMANDO EN CUENTA -

QUE LAS ACTAS QUE INSCRIBE SON LAS RELATIVOS AL HOMBRE· --

RESULTA NECESARIO UBICAR A LA PERSONA COMO SUJETO DEL REGIS 

TRO (!VIL, 

l. IMPORTANCIA DE LA PERSONA EN EL REGISTRO (!VIL, 

SE HA HABLADO DEL CONCEPTO DE REGISTRO CIVIL. DE SUS FUNCIQ 

NES, ALCANCES Y PERSPECTIVAS, PERO HEMOS OLVIDADO AL ELEMEU 

TO GENERADOR DE ESTAS SITUACIONES CUYA ACTUACIÓN HA VENIDO

A DAR PRINCIPIO AL EJERCICIO QUE ARTICULA LAS RELACIONES E!i. 

TRE LOS HOMBRES Y LAS PERSONAS CON EL ESTADO, LA PERSONA -
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EN FORMA INDIVIDUAL O COLECTIVA COMO MIEMBRO DE UNA FAMILIA ES 

Y SERA POR SIEMPRE LA PARTE CONSTITUTIVA O MEDULAR, EN LA CUAL 

ESTA DEPOSITADO EL DESARROLLO DE CUALQUIER PAfS, 

A CONTINUACIÓN SE HACE UN BREVE ESTUDIO DE TODAS AQUELLAS PER

SONAS QUE INTERVIENEN EN LA CONSTITUCIÓN DE LOS HECHOS Y ACTOS 

DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS. 

1.1. CONCEPTO DE PERSONA, 

El DICCIONARIO NOS SEÑALA QUE PERSONA ES EL "INDIVIDUO DEL G~

NERO HUMANO, lioMBRE O MUJER CUYO NOMBRE SE IGNORA O SE OMITE, 

HOMBRE DE PRENDAS. CAPACIDAD. DISPOSICIÓN y PRUDENCIA. Acc1-

DENTE GRAMATICAL DEL PRONOMBRE Y DEL VERBO QUE INDICA LA PRIM~ 

RA, SEGUNDA O TERCERA DEL SINGULAR O DEL PLURAL, O SEA LA QUE

HABLA, AQUELLA A QUIEN SE HABLA O DE QUIEN SE HABLA, ENTRE Fi 

SICO O MORAL CAPAZ DE DERECHOS Y OBL!GACIONES JURfDICAS" 17, 

"LA PALABRA PERSONA VIENE DEL LATIN SoNO, As. ARE, y DEL PREFl 

JO PER :· SONAR FUERTEMENTE, EN EL TEATRO ANTIGUO SE LLAMÓ PER

SONA A LA MASCARA QUE LOS ACTORES EMPLEABAN PARA REPRESENTAR -

SUS PAPELES: Y SEGÚN ERA LA MÁSCARA CÓMICA O TRÁGICA, AS( ERA

EL PERSONAJE REPRESENTADO" 18, CUYA EVOLUCIÓN PERMITIÓ DE UN

PERSONAJE FICTICIO A UNA REALIDAD COMO SER HUMANO COMO SUJETO

DE DERECHOS Y OBLIGACIONES EN FORMA ESPECIFICA O COMO MIEMBRO

DE UNA FAMILIA, 

17. Diccionario de la Len9ua Española 11 Ed. PorrCia" M~xico, -
Cuarta Edici6n, 1976. P. 568. 

19. Luis Muñ6z "Derecho Civil Mexic.áno" Ed. Cárdenas Editor -
y Distribuidor, México, D.F., Primera Edici6n 1971 P. 225 
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EN ESTE SENTIDO CONSIDERAMOS AL CONCEPTO DE PERSOflA "EN SU _ 

ACEPTACION COHON, DENOTA AL SER HUMANO ES DECIR, TIENE _IGUAL:_ -

CONNOTACION QUE LA PALABRA ~HOMBRE•, QUE SIGNIFICA IHDIVIDUO_ 

DE LA ESPECIE HUMANA DE C~ALQUIER EDAD O SEXO" 19. 

LA DEFl:llCl6ll :JE PERSONA PARA EL DERECHO, ES LA CONDUéTA Ll ,

CITA E ILfCITA DE_LOS INDIVIDUOS PARA ATRIBUIRLES cotiSECUEfl-

CIAS JUR!DICAS, POR LO QUE SE AFIRMA QUE '.'EL OBJETO DE LA'~ 
CIENCIA JUR[DICA NO ES EL HOMBRE, SINO LA PERSONA" •-·fo;' coi1-· 

SECUEllTEMEflTE SI EL REGISTRO CIVIL INSCRIBE SOLAMENTE LOS AC

TOS DE LAS PERSONAS, SON A ~STAS A LAS QUE SE VA A IMPUTAR _ 

LOS EFECTOS JUR!DICOS DE TALES IHSCRIPCIONES, QUE MÁS ADELAN

TE SE ESTUDIARÁN ESPECfFICAMENTE. 

1.2. ATRIBUTOS DE LA PERSONALIDAD, 

EN TODO ORDEN JURfDICO EL HOMBRE VIENE A COllSTITUl_R EL EJE Mg 

DIANTE EL CUAL GIRA LA FORMA Y MODO DE ACTUACl6N PROPIA, PER

MITIENDO DE ESTA MANERA TENER LA CAPACIDAD SUFICIEtlTE PARA Dg 

FtNDER LO:l DEiit:Ci10S QUE LE sor; ,;rnrnulccs CESDE QUE NACE HAS

TA QUE FALLECE, DEllTRO DE ~STOS SE ENCUEllTRAN ALGUNOS aUE'LE-- -

SON INHEREflTES A LA PERSONA LLAMADOS DERECHOS DE LA PERSOtlALl 

DAD, 

19. Ign.3.CiO Ga.li.ndo Glrfias "teredio Civil" Ed. Porr""..a, ~co, C!Jarta _ 
Edici6:>, 1980 P. 301. 

20. Secretada ele Gci:ernaci&: "El Registro Civil en ~ico" Ed. le!ina _ 
de los Angeles, ~ico, D.F., 5egun:la FMc:ilSr. 1982, P. 133. 
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~TODA PERSONA FfSICA, EN CUANTO es. COMO TAL. UN "SUJETO JuRf

DICO", ADEMÁS DE LA POSIBILIDAD DE ADQUIRIR DERECHOS DE TODA -

ESPECIE DURANTE SU VIDA, LLEVA CONSIGO DESDE EL ORIGEN, E INSE 

PARABLEMENTE, ALGUNOS DERECHOS QUE, PRECISAMENTE POR ELLO, se

LLAMAN "ESENCIALES" DE LA PERSONA O "DERECHOS DE LA PERSONALI

DAD"; DERECHOS QUE NO TIENEN OTRO PRESUPUESTO QUE LA EXISTEN-

CIA DE LA PERSONA" 21, Y CUYOS EFECTOS EMANAN DESDE EL NACl-

MIENTO Y CONCLUYEN CON LA MUERTE DEL INDIVIDUO, 

COMO SE HA MENCIONADO EL G~NESIS DE LOS DERECHOS DE LA PERSONA 

LIMD "SURGE MlTE EL DERECHO CON EL NACIMIENTO DE DICHO SER, 

PERO LA LEY EXIGE DETERMINAIX>S REQUISITOS PARA QUE EL NACIDO -

SEA CONSIDERADO SUJETO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES Y POR TANTO

SUSCEPTIBLE DE QUE SE LE PUEDA SUCEDER EN ESOS DERECHOS Y OBLl 

GACIONES" 22, AUNQUE AL RESPECTO ALGUNOS TRATAD! STAS HAN PUES. 

TO EN EVIDENCIA LA TEOR(A DEL NACIMIENTO EN CUANTO A LA VIABI

LIDAD, PERO ESTE PRECEPTO HA SIDO RESUELTO A ÚLTIMAS FECHAS -

POR LA ÜRGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD COMS), AL SENALAR QUE

SE CONSIDERA VIVO AL PRODUCTO QUE DESPRENDIDO DEL SENO MATERNO 

PRESENTA CUALQUIER SIGNO DEVIDA, YA SEA POR LATIDOS DEL CORA-

ZÓN o ~ov:MiEifTüS DEL éOkOÓN UMBILICAL. 

"LA PERSONALIDAD DE QUE GOZA UNA PERSONA F!SICA LLEVA AÑEJOS -

LOS SIGUIENTES ATRIBUTOS: A) EL NOMBRE: B) EL DOMICILIO Y --

21. ~co Barl:ero "Sistma. de c:ere::m Privado", F.d • .Jur.tdicas Europa -
<'<rérica, Bueros /li:res Argentina, Prilrera F.dic16;i, 1967 P. 3 

22. luis !'11..."ióz "DercctD Civil Méxica:io", F.d ... Cárderus El:!itor y Oistrib.Ji
dor, ~ico, D.F., ?r~a Edicién, 1971, P. 226. 
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C) EL ESTADO CIVIL Y POL!TICO, ALGUNOS AUTORES CONSIDERAN 

QUE EL PATRIMONIO ES TAMBIÉN ATRIBUTO DE LA PE"RSONALIDAD" 23. 

E.L PATRIMONIO HA SIDO CONSIDERADO UN ATRIBUTO DE LA PERSONALl 

DAD, PERO NO "COMO UN CONJUNTO DE BIENES O DERECHOS DE CONTE

NIDO ECONÓMICO QUE PERTENECEN A UNA PERSONA, SINO SIMPLEMENTE 

COMO UNA APTITUD PARA ADQUIRIR TALES BIENES O DERECHOS" 24. 

EN CUANTO AL tlÚMERO Y NOMBRE DE LOS DERECHOS DE LA PERSOllALI -

DAD RAFAEL DE PINA SEílALA QUE SON" A)NOMBRE, B) DOMICILIO,

c) ESTADO y D) PATRIMONIO" 25, SIENDO PARA EL SL:SCR!TO COM

PLETA ESTA CONCEPCIÓN DE RAFAEL DE PINA, 

1,3, ELEMENTOS DEL CONCEPTO DE REGISTRO (!VIL, 

Los ESTUDIOSOS DEL DERECHO HAN ANALIZADO LOS ELEMEt1TOS
0

DEi.. --· 

CONCEPTO DEL REGISTRO CIVIL, LLEGANDO A LA CONCLUSIÓN.DEL.SEU 

TIDO SOCIAL QUE LO CARACTERIZA, AL PERMITIR EN CUALQUIER MO-

MENTO CONOCER LA PERSONALIDAD CIVIL DE TODOS Y CADA UNO DE -

LOS INTEGRANTES DE UN ESTADO DESDE EL PUNTO DE VISTA PÚBLICO

y DESDE EL PUNTO DE VISTA PRIVADO, A CONTINUACIÓN Hf,CEMOS -

MENCIÓN DE SUS PRINCIPALES ELEMENTOS: 

AL Es UNA lt15TITUCIÓll: DE :orlFCRM!DAD CON EL DICCIONARIO -

DE LA LEllGUA EsPA~OLA AL SE~ALARLA COMO "CArA UllA DE LAS ORGA 

NIZACIONES FUNDAMENTALES DEL ESTADO, llACION O SOCIEDAD", -

23. Ignacio Gali~dc G~rfias"Derecho Civil" Ed. Porrúa, M~xico 
D.F., Cuarta Edie16n, 1989. ?. 317 

24. Ignacio Galindo Garfias "Derecho Civil", Ed. PorrGa México 
D.F., Cuarta Ediei6n, 1980, P. 317 

25. Rafael de Pina ~Elementos de Derecho Civil ?'1exicano Tomo-
I", Editorial Porrúa, Mtbcico, LJ. P. Octava Ed. 1989, P.209 
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POR MANTENER Y CONSERVAR LOS INDICIOS DE LAS RELACIONES EN

TRE LOS INDIVIDUOS Y ESTOS CON EL ESTADO, SITUACIÓN QUE RE~ 

PONDE A LAS EXIGENCIAS DE LAS COMUNIDADES EN EL OTORGAMIEN

TO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES PARA SUS COMPONENTES, 

B), DE CARÁCTER PÚBLICO: l.AS PERSONAS AL ESTAR EN POSIBI

LIDAD DE SOLICITAR CUALQUIER TESTIMONIO QUE OBRE EN LOS --

ARCHIVOS Y LOS ENCARGADOS LA OBLIGACIÓN DE EXPEDIRLOS, HA-

CEN QUE UNA DE LAS CARACTERIST!ChS QUE LO CONSTITUYEN SF.A -

DE CARÁCTER PÚBLICO. ESTA SITUACIÓN ES LO QUE DA VIDA A LA 

INSTITUCIÓN, LLEGÁNDOSE A CREER QUE SIN ÉSTA PECULIARIDAD -

NO CUMPLIR!A LOS OBJETIVOS PARA LO QUE FUÉ CREADA, 

c), LA NATURALEZA JuRIDICA: EL REGISTRO CIVIL AL SER UNA

!NSTITUCIÓN CREADA Y RECONOCIDA POR EL ESTADO, LE DA FACUL

TADES PARA REGISTRAR LOS HECHOS Y ACTOS PRIMORDIALES DEL -

ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS Y LO MÁS IMPORTANTE LA CREDIBl 

LIDAD Y CONF!AB!L!úAU DE LA VALIDEZ DE SUS DOCUMENTOS, 

D). Sus FINALIDADES: LA INSCRIPCIÓN. CREACIÓN y PUBLICl-

DAD DE LOS HECHOS Y ACTOS DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS, 

AS! COMO LA CONSERVACIÓN Y ARCHIVO DE LOS DOCUMENTOS, 
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E), PERPETUIDAD DE SU EXISTENCIA: ESTA CARACTERfSTICA LA

LLEVA A CONSERVAR POR UN TIEMPO INDEFINIDO LAS ACTAS DEL -

ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS Y A LOS_ PARTICULARES A PODER -

SOLICITAR ESTOS REGISTROS EN CUALQUIER ÉPOCA O CIRCUNSTAN-

CIA, 

1.4. OBJETO DEL REGISTRO CIVIL 

EL-O_BJETO DEL REGISTRO CIVIi..: SE PUEDE DEDUCIR DEL CONCEPTO, 

AL ESTABLECER QUE ES UNA INSTITU~lóA ·DE ORDEN PÚBLICO QUE -

TIENE POR OBJETO HACER CONSTAR DE UNA MANERA AUTÉNTICA Y -

FEHACl ENTE A TRAVÉS DE UN SISTEMA ORGANIZADO, TODOS LOS HE

CHOS Y ACTOS DEL ESTADO CIVIL REL~.CIOflADOS CON LOS INDIVl-

DUOS, 

EL ASENTAMIENTO DE LOS HECHOS Y ACTOS DEL ESTADO CIVIL SE -

HACE MEDIANTE FORMATOS DE PAPEL "LEGAL" Y FIRMADOS POR FUN

CIONARIOS DENOMINADOS JUECES DEL REGISTRO C1vfL, LO CUÁL

HACE QUE LAS ACTAS TENGAN CARllCTERf STICAS QUE LAS HACE CIER 

TAS, TALES COMO: 

- SER UN DOCUMENTO F 1 DEDI GNO Y AUTÉNTICO 

- SER UN DOCUMEUTO ACREDITADO DE CIERTO -Y POSITIVO 

- SER UN DOCUMENTO AUTORIZADO Y LEGALIZADO, 
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1.5, SUJETOS DEL REGISTRO CIVIL, 

DURANTE EL DESARROLLO DE LA INSCRIPCl6N DE LOS HECHOS Y ACTOS 

DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS INTERVIENEN UN SINÜMERO DE _ 

INDIVIDUOS, ALGUNOS REPRESENTANDO AL ESTADO COMO EN EL CASO _ 

DEL ENCARGADO DEL REGISTRO CIVIL, LOS PARTICULARES QUE ACOM-

PAÑAN AL O A LOS INTERESADOS Y EN OCASIONES ALGUNAS PERSONAS_ 

OUE LLEVAN LA REPRESENTACI6N DE LA SOCIEDAD, COMO LO ES EL 111 

NISTERIO PCIBL!CO, LAS CUALES ENCIERRAN LAS FORMALIDADES OUE 

CARACTERIZAN A ESTOS REGISTROS Y SON TESTIGOS PRESENCIALES DE 

RELACIONES JURfDICAS YA SEA PATERNO-FILIALES, llATRIMOlllALES Y 

EN GENERAL DE TODAS AQUELLAS QUE SURGEN DE LA INSCRIPCIÓN, 

1,5,l, JUEZ DEL REGISTRO CIVIL, 

DESDE LOS ORfGEtlES DE LA INSTITUCIÓN, HA SIDO EL FUUCIOllARIO_ 

DOTADO DE fE POBLICA ENCARGADO DE LA OFICINA Y QUIEN AUTENTI

FICA LOS ACTOS QUE SE CELEBREN EN ESE LUGAR O FUERA DE ELLA,_ 

CUYA INTERVENCIÓN ES DE S!llGULAR IMPORTANCIA PARA DARLE LA VA 

LIDEZ A LOS REGISTROS, 

Su DENOMINACIÓN HA SIDO DISCUTIDA POR LOS JURISCOllSULTo.s, YA:... 

QUE SU NOMBRAMIENTO COMO JUEZ DEL ESTADO CIVIL, DEJA.LUGAR A_ 

DUDAS EN CUANTO A su INTERVENCIÓN, POR ASENTAR SÓLO REGISTRo.s 
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Y ESTAR LEJOS DE .. DIRIHIR-CONTROVERSIAS O DE LA LITIS; 

·,, 

1.5,2, PARTICULARES, 

ECREGISTRO CIVIL ES UNA INSTITUC!llfl DE BUENA-~E LO CUAL CON

LLEVA A LOS JUECES A ASENTAR EL ACTO SOL!CITt.DÓ. POR LOS PARTl 

CULARES DE ACUERDO A SU MANIFESTACIÓN, TRATESE DEL ACTA DE llA 

CIMIENTO, MATRlllON!O, DEFUNCIÓN, RECONOCIMIENTO, DIVORCIO, _ 

ADOPCIÓN, E INSCRIPCIÓN DE SENTENCIAS QUE DECLAREN LA TUTELA, 

AUSENCIA, PRESUNCIÓN DE MUERTE O PtRD!DA DE LA. CAPACIDAD PARA 

ADIHNISTRAR BIENES, 

EN EL ACTA DE NACIMIENTO LOS PARTICULARES PODR(AN SER El PRO

PIO REGISTRADO, LOS PADRES O PERSONA DISTINTA QUE LO PRESENTA 

O REPRESENTA, ASIMISMO, LO PODR(A C011PONER .EL DECLARANTE EN_ 

EL CA50 DE LA D~FUNCIÓN, ETC, 

1.5.3, TESTIGOS. 

Los TEST! GOS SON -LAS PERSONAS oii'E' JU~~Atl,UN ,~APEt:: MU~ J/1POR-,

TANTE EN LA cELEBRAcION DE i_os /\cTós:DEL<esrADo éív1L DE LAs_ 
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PERSONAS, YA QUE CORROBORAN LO KAIHFESTADO POR LOS PARTICULA

RES QUE SOLICITAN EL ACTO, ASIMISMO, SON INDISPENSABLES PARA 

LA CONTINUIDAD DEL LEVANTAMIENTO DEL ACTA. LA REGLA DE LA ~ 

PRESENTACION SE SUJETA A UN HOMERO DE 2 PARA LOS ACTOS, A ~ 

EXCEPCIÓN HECHA POR EL MATRIMONIO QUE SON lf, A MENOS DE QUEº'._ 

LOS 2 TESTIGOS CONOZCAN A AMBOS CONTRAYENTES, 

ACTUALMENTE EL CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE YucATÁN·llO CON.: 

TEMPLA LA PRESENTACION DE LOS TESTIGOS EN EL ACTO DE NACll11EJ! 

TO, SITUACION QUE DESVIRTUA LA REGLA' DE LOS OTROS 31 ESTADOS_. 

DE LA FEDERACION, 

1.5,I¡, MINISTERIO POBLICO, 

ESTA FIGURA ACT0A COMO PROTECTOR DE LA SOCIEDAD Y EN OCASIO--

!i~S c.o~o .-é:ir~R1.~i\ll-~~G}LA.DORA DEL ASENT Alll ENlO. DE0Los.~Acros .:__; ··• 

.DECRf;GISTRO CIVIL, TAL ES EL CASO DE LA REPRESENTAÍ::ION ÜGAL 

EN LOS ACTOS quE LA LEY AS f LO DETERM lllA , 

' ·' ,•. 
', -·.,,,,,.·,,. 

EN EFECTO EL CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL DA FACÚLTAOES_ 

AL füNISTERIO PúBLICO PARA REVISAR EN CUALQUIERTIÉ~PÓ~~os Ll 

BROS DEL REGISTRO CIVIL, TAMBl~ll FUllGE COMO AUXILIAR DEÍ: JUEZ 

DEL REGISTRO CIVIL. EN EL CASO DE LAS ·ADOPCIONE; POR EJEMPLO, . 
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PARA DAR EL CONSENTIMIENTO EN CASO DE QUE LOS DERECHOS DEL ADOf 

TADO SE ENCUENTREN EN PELIGRO, 

l,6, NATURALEZA JuRfDICA DEL REGISTRO CIVIL, 

PARA EL CONOCIMIENTO DE LO QUE CONSTITUYE EL REGISTRO CIVIL EH_ 

UN PAfS, REQUIERE DE UN ESTUDIO MINUCIOSO DE LO QUE REPRESENTA_ 

SU IMPORTANCIA COMO !NSTITUCION REGISTRADORA Y LAS FINALIDADES_ 

QUE PERS 1 GUE, POR SER UN ORGAN 1 Sf10 ALGO MÁS COMPLEJO DE LO QUE_ 

HUCHOS PENSAMOS, 

COMO SABEMOS EL REGISTRO CIVIL DE CADA UNO DE LOS PAISES, EN _ 

FORMA INTERNA NO HA ADQUIRIDO GRAN ltlPORTANCIA PARA QUE SU ESTY 

DIO SEA ESPEC[FICO EN MATERIA: SIN EMBARGO, TENEMOS CONOCIMIEN 

TO ílUE LOS MAYORES BENEFICIOS SE DEBEll A LAS INVESTIGACIONES _ 

REALIZADAS POR ORGAtllSHOS INTERNACIONALES, SITUACION QUE PONE_ 

DE MANIFIESTO EL MARASMO EN QUE SE ENCUENTRA Y SU PERFECCIONA-

MIENTO DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LAS COMUNIDADES DE CADA_ 

POBLACION QUE DEMANDA EL SERVICIO, 

EL REGISTRO CIVIL -NOS DICE PINA- "ES UNA OFICINA U ORGAlllZA--

CION DESTlflADA A REALIZAR UNO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE CA-

RÁCTER JURfDICO MÁS TRASCENDENTALES ENTRE TODOS LOS QUE EL ESTA 

DO ESTÁ LLAMADO A DAR SATISFACCl0fl, 
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CoNSTITUYE EL REGISTRO CIVIL- UN SERVICIO PCIRLICO ORGANIZA

DO POR EL ESTADO CON EL FIN DE HACER CONSTAR DE UNA HANERA

AUTtNTICA TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS RELACIONADAS CON EL ESTA 

DO CIVIL DE LAS PERSONAS •!SICAS y QUE LO DETERMINAN INEQUl 

VOCAMENTE" 26. 

ASIMISMO, ALGUNOS AUTORES RESALTAN EL CARÁCTER PCIRLICO DE -

QUE SE ENCUENTRA INVESTIDO, QUE SE DA EN EL MOMENTO DE QUE

CUALESQUIER PERSONA PUEDE CONOCER DE LOS TESTIMONIOS Y CER

TIFICACIONES E INCLUSIVE SOLICITAR CONSTANCIAS DE LOS MIS-

HOS SIN EXIGIR REQUISITO ESPECIAL PARA ELLO, DE LA MISMA -

FORMA SE REAFIRMA ESTA CARACTER(STICA, YA QUE LOS JUECES U

OFICIALES ESTÁN OBLIGADOS A EXPEDIR LAS ACTAS, QUE OBRAN EN 

LOS ARCHIVOS A SU CARGO, 

OTROS TRATADISTAS DEL DERECHO SEÑALAN QUE EL [NSTITUTO RE-

GISTP.AL T!EME A SU CARGO UNA FUNCIÓN JUR(DICA CON LA FAHl-

LIA, AL REGIR A LAS PERSONAS JURIDICAS EN FORMA INDIVIDUAL, 

LAS RELACIONES DE ESTAS CON ORGANIZACIONES FAMILIARES Y SUS 

VINCULACIONES CON EL ESTADO. HECHO QUE SE DA A TRAVtS DE -

LOS REGISTROS O ASENTAMIENTOS QUE HACEN LOS OFICIALES O JU~ 

CES DE LOS HECHOS Y ACTOS DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSO--

NAS, 

26. Ricardo Treviño Garc1a "Registro Civil" Ed. Font, Jali! 
co, México, Quinta Edici6n, 1987, P. 32. 



l.A INSCRIPCIÓN DE LAS ACTAS DEL ESTADO CIVIL OTORGA DERE-

CHOS A SUS TITULARES FRENTE A TERCEROS Y AL EsTADO. TAL -

ES EL CASO DE LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD COMO EL NOM

BRE, DOMICILIO. NACIONALIDAD, ETC, Y OTROS COMO DE ALIMEN

TO, PROTECCIÓN, EDUCACIÓU QUE LOS PADRES DARAN A SUS HIJOS. 

ETC, 

POR OTRO LADO EL REGISTRO CIVIL TAMBIÉN CUMPLE UNA FUNCIÓN 

ESTADISTICA DEJANDO EN EL OLVIDO EL QUE SOLO SE LLEVAN A -

CABO EN ESTE ORGANISMO PURAMENTE REGISTROS DEL ESTADO Cl-

.VIL DE LAS PERSONAS, YA QUE EN LA ACTUALIDAD TIENE ASIGNA

DA LA FUNCIÓN DE RECOLECTAR Y ASENTAR DATOS QUE CONSTITU-

YEN A FUTURO LAS ESTADISTICAS SOCIO-DEMOGRAFICAS. SOCIO- -

ECONÓMICAS Y DE HECHCS VITALES. PROPIAS PARA LA ELABORA--

CIÓN, PLANEACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS QUE EMPRENDE 

EL GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, ASIMISMO, ESTA

INFORMACIÓN CONSTITUYE LA FUENTE PRIMARIA DE DETECCIÓN DE

LA SALUD PÚBLICA EN TODAS Y CADA UNA DE LAS COMUNIDADES -

DE NUESTRO PA!S, 

UNA DE LAS CARACTERfSTICAS PRINCIPALES DE LAS ESTADISTICAS 

EMANADAS DEL REGISTRO CIVIL• ES QUE SON DENOMINADAS "ESTA

DfSTICAS DE INCIDENCIA", QUE PROPORCIONAN UNA MEDIDA DE -

CA.'1BIOS EN EL MUNDO FENOMENOLÓGICO DE ACUERDO A LOS NACI--



HIENTOS OCURRIDOS DURANTE UN CIERTO PERIODO, LAS CUALES --

PERMITEN SU ACTUALIZACIÓN CONTINUA, POR TAL MOTIVO EL RE-

GISTRO VIENE A SER EL MÉTODO HAS EFICAZ DE CAPTACIÓN Y LO -

ÚNICO QUE SE REQUIERE ES QUE LA INFORMACIÓN DETECTADA POR -

ESTA l:ISTITUC!ÓN, SE HAGA LLEGAR CON TODA OPORTUNIDAD A LOS 

CENTROS DE ANÁLISIS PARA SU GENERACIÓN Y ELABORACIÓN, 

EL REGISTRO CIVIL TAMBIÉN CUMPLE UNA LABOR SOCIAL AL RECON~ 

CER A LOS INDIVIDUOS COMO MIEMBROS DE UNA FAMILIA Y A ÉSTA

COHO EL MEDIO DONDE SE CONSIGUE EL BIENESTAR SOCIAL DE LAS

PERSONAS, DE TAL FORMA QUE EL NÚCLEO FAMILIAR ES UNA INSTI

TUCIÓN IRREEMPLAZABLE Y CUYA CONDICIÓN JUR(DICA ES !ND!SPEM 

SABLE PARA EL GOCE DE LOS BENEFICIOS Y PRESTACIONES A QUE -

TODA PERSONA TIENE DERECHO, 

POR OTRO LADO, A PARTIR DEL AÑO 1979 EL REGISTRO CIVIL OTOR 

GA A LOS NIÑOS MENORES DE 6 AÑOS QUE SON REGISTRADOS, LA -

CARTILLA NACIONAL DE VACUNACIÓN MEDIANTE LA CUAL LOS PADRES 

O LAS PERSONAS BAJO LAS CUALES SE ENCUENTRA SU PATRIA POTE~ 

TAO CONTROLAN LOS PERIODOS Y CANTIDADES DE VACUNAS QUE LES

SON ADMINISTRADAS, A FIN DE PREVEN!q HALES MAYORES. 
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SEGUIR HABLANDO DE LOS BENEFICIOS QUE SE OBTIENEN MEDIANTE 

LAS ACTAS DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS NOS COllDUCIRIA

A UN MAYOR GRADO DE DIFICULTAD· PERO SI ES CONVENIENTE SE

RALAR, ENTRE OTROS LO SIGUIENTE: 

PARA LA OBTENCIÓN DEL PASAPORTE. LA CARTILLA MILITAR NACIQ 

NAL. PAP.A FILIACIÓN DEL !SSSTE o AL SEGURO SOCIAL. PARA. -

EXIGl R ALIMENTOS, PARA CONTRAER ~ATRIMONIO, PARA INGRESAR

A UNA ESCUELA, PARA LA OBTENCIÓN DE UN CERTIFICADO DE 

NACIONALIDAD MEXICANA, PARA REGISTR6 ELECTORAL, ETC, 

POR LO ANTERIOR DICE JossERAND "Los REGISTROS DEL ÉSTADO -

CIVIL ESTAN EN LA BASE DE LA 'l!DA DE UN PAIS, COllSTITUYEN

UNA DOCUMENTACIÓN, UNA ESPECIE DE FICHERO GRACIAS A LO --

CUAL CADA UNO OCUPA EN EL CASILLERO JUR(DICO UNA CASILLA -

DETERMINADA A LA VISTA Y CONOCIMIENTO DE TODOS" 27. 

EN CONCLUSIÓN PODEMOS AFIRMAR QUE LA INFORMACIÓN EMANA

DA DEL REGISTRO CIVIL, CONSTITUYE UU BENEFICIO PARA LAS -

PERSONAS AL PODER PROBAR EL ESTADO CIVIL: COMO BASE PARA -· 

LA PRESTPCIÓrl DE SERVICIO• Y A LOS TERCEROS PARA ASEGURAR

SE SI LAS PERSONAS CON LAS QUE CONTRATARÁN SE ENCUENTRAN -

27. Ricardo Treviño Garc!a "Registro. Civil• Ed. Font< Ja-.
lisco, México, Quinta EdiciOn, 1978, .P. 34. 
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APTOS PARA CONTRATAR. ENAJENAR, ETC,, EN ESE SENTIDO LA --

IMPORTANCIA QUE REVISTE EL REGISTRO CIVIL DENT.RO DE LA VIDA 

NACIONAL, MERECE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES TENDIENTES -

A MEJORAR Y MANTENER ACTUALIZADA LA DINÁMICA DE SU QUEHACER 

COTIDIANO, COMO UN ELEMENTO ·INDISPENSABLE PARA EL DESARRO-

LLO DE CUALQUIER PAIS MODERNO. 

PARA EL DERECHO REGISTRAL EL OBJETIVO A ALCANZAR ES EL EN-

CONTRAR LA SEGURIDAD JUR(DICA LA CUAL SE RELACIONA DIRECTA

MENTE CON EL DERECHO CIVIL, EN EL MOMENTO EN QUE EL DERECHO 

REGISTRAL HACE POSIBLE Y FACILITA LA PUBLICIDAD QUE TIENEN

QUE REVESTIR CIERTOS ACTOS JURIDicos, ALGUNAS SITUACIONES -

Ó "STATUS" QUE SU MISMA NATURALEZA AS! LO REQUIERE, 

2. ACTIVIDADES DEL REGISTRO CIVIL, 

UNA DE LAS PRINCIPALES FUNCIONES QUE HA CARACTERIZADO AL -

REGISTRO CIVIL HA SIDO LA CERTlFICACIÓll DE ESTADOS CIVILES-

DE LAS P:RSOMAS, MEDIANTE LEVANTAMIENTO PE ACTAS DE LOS --

HECHOS Y ACTOS QUE E~ ELLA SE PRESENTAN, COMO PRUEBA DE -

ELLO, PODEMOS CITAR AL NACIMIENTO Y A LA DEFUNCIÓN, 

POR OTRO LADO. SON CONSIDERADOS COMO ACTOS JURlDICOS EL MA

TRIMONIO, RECONOCIMIENTO, DIVORCIO, ADOPCIÓN. LAS INSCRIP--
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CIONES DE SENTENCIAS QUE DECLARAN AUSENCIA· PRESUNCIÓN DE -

MUERTE. TUTELA Y LA PtRDIDA DE LA CAPACIDAD PARA ADHINIS--

TRAR BIENES. 



CAP l TUL O 111 

ESTUDIO DE LA REGULACION DEL REGISTRO CIVIL EN EL COD.IGO ·CIVIL 

VIGENTE DE 1928 Y SUS MODIFICACIONES, 

Los JURISTAS MEXICANOS REALIZARON UNA LABOR GRANDIOSA, ENCAMI

NADA A LA ELABORACION DE utl CÓDIGO CIVIL QUE RESPOflDIERA A LAS 

NECESIDADES QUE DEMANDABA EN ESOS MOMENTOS EL PAIS, EL CONGRE

SO DE LA UNION A TRAV~S DE UNA SERIE DE DECRETOS COMO EL DEL 7 

DE ENERO DE 192G LE OTORGAN LA FACULTAD AL EJECUTIVO PARA OUE_ 

ORDENE LA REDACCION DE UN CODIGO CIVIL NUEVO, EL CUAL VEllDR!A_ 

A ABROGAR A LOS CODIGOS DE 1870 Y 1884, LAS LEYES DE DIVORCIO Y_ 

SOBRE RELACIONES FAMILIARES, 

EL ESTUDIO DEL CITADO CODIGO EN CUAIHO A SU ARTICULADO FUE Ell

COMENDADO A UNA COHISION DE JURISCONSULTOS, PERO NO SE PROPO-

NIA FUERAN REFORMADOS ARTf CULOS DE ANTERIORES LEGISLACIOflES Cl 

VILES, SINO SU IMPORTANCIA SE DIRIGIO A LA REALIZACIÓN DE UN 

ORDENAMIENTO COMPLETAMENTE NUEVO, CUYAS DISPOSICIONES FUERAN 

ACORDES A LA REALIDAD Y NECESIDADES QUE PREVALECIAN EN AQUELLA 

~POCA, 
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Es AS! OUE EL DfA 30 DE AGOSTO DE 1928 FUE PROMULGADO POR EL _ 

PRESIDENTE DE LA REP0BLICA, ESTABA COMPUESTO DE UN TOTAL DE ~ 

3,074 ARTfCULOS, MENCIONANDO EN SU CONTENIDO GUE SUS DISPOSl-

CIONES REGIRfAN Efl EL DISTRITO FEDERAL EN CUESTIONES DE ORDEN_ 

COMON Y EN TODA LA REP0BL 1 CA EN CUEST 1 OllES DE ORDEN FEDERAL, 

A PESAR DE LAS RESTRICCIONES QUE PREYALEC(AN PARA SU REALIZA-

CIÓN, SE PUEDE SE~ALAR QUE ESTE ORDENA:ll ENTO SE ENCUENTRA lll-

FLUENCIADO POR LAS IDEAS DE SOCIALIZACIÓN DEL DERECHO Y CUYA 

INSPIRACIÓll HA SIDO TOMADA POR LA LEY SOBRE RELACIONES FAMILIA 

RES Y DE LOS CÓDIGOS ALEMÁN, SUIZO, ~RGENTINO Y CHILENO, ASf _ 

COHO DEL CÓDIGO DE OBLIGACIONES Y CONTRATOS !TALO-FRANCtS, QUE 

FORMULO LA COMISIÓN DE LA UNIÓN LEGISLATIVA DE ESTOS PAfSES, 

DENTRO DE LA EXPOSICIÓN éE MOTIVOS DE ESTE ORDENAMIENTO QUEDA

RON DE MANIFIESTO ALGUNOS SEÑALAMIENiOS DE GRAN TRASCEllDENCIA_ 

LOS CUALES VIENEN A DAR AUGE AL NUEVO CÓDIGO CIVIL, COl10 A C0!1 

TINUACIÓN SE EXPRF.SAN: 

•LA NECESIDAD DE CUIDAR DE LA MEJOR DISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA; 

LA PROTECCIÓN QUE MERECE!; LOS DtBILES Y LOS IGNORANTES Ell SU _ 

RELACIÓN CON LOS FUERTES Y LOS ILUSTR~DOS; LA DESENFRENADA COt:l 

PETENC 1 A OR 1 G Ir/ADA POR LA lllTRGDUCC 1 CN DEL MAQU Irll SMO Y EL G 1-

GANTESCO DESARROLLO DE LA GRAN ltlDUSTRIA QUE DI RECTA:-:etlTE AFE!;. 
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TA A LA CLASE OBRERA, HAN HECHO INDISPENSABLE QUE EL ESTADO -

INTERVENGA PARA REGULAR LAS RELACIONES JUR(DICO-ECONÓMICAS, -

RELEGANDO A SEGUNDO T~RMINO AL NO HA MUCHO TRIUNFANTE PRINCI

PIO DE QUE LA VOLUNTAD DE LAS PARTES ES LA SUPREMA LEY DE LOS 

CoNTRATOS", 28 

EN CUANTO AL TEMA QUE NOS OCUPA O SEA EL REGISTRO CIVIL, ESTE 

CÓDIGO TRAJO MODIFICACIONES QUE ENSEGUIDA ANALIZAREMOS: 

l. EL REGISTRO CIVIL HASTA 1931, 

ESTE CóDIGO DE 1928 SE CARACTERIZA POR ALGUNAS INNOVACIONES.

LAS CUALES SERVIR(AN DE PILOTES PARA.EL FUNCIONAMIENTO DEL R~ 

GISTRO CIVIL COMO ACTUALMENTE LO CONOCEMOS, DENTRO DE DICHAS

MODIFICACIONES PODEMOS MENCIONAR ENTRE OTRAS LAS SIGUIENTES: 

- SE DETERMINÓ DENOMINAR "OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL" A. LOS -

EllCA.RGADOS DE INSCRIBIR LOS HECHOS Y ACTOS DEL ESTADO CIVIL 

DE LAS PERSONAS, CUYO Te¡¡¡.1i;;O FUE EL MÁS APROPIJ\.."O !JE ACUE!!. 

DO A LOS ESTUDIOS REALiZADOS, 

- ANTES DE LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO, SE ESTABLECIÓ LA -

OBLIGACIÓN A LOS PRETENDIENTES DE PRESEtffAR UN CERTIFICADO

M~DICO QUE COMPROBARÁ LA NO EXISTENCIA DE ALGUNA ENFERME[;AD 

CRÓNICA. E INCURABLE Y QUE A.DEMÁS FUERA CONTAGIOSA O HEREDI

TARIA, AS( COMO DE HACER USO EXCESIVO Y HABITUAL DE BEBIDAS 

28.Secretar!a de Gobernación "El Re91stro Civil Mexicano a -
trav6s de la Historia" Ed. T.G.N., México, Prinera F.d. 1986, P. 257 
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ALCOHÓLICAS O DROGAS ENERVANTES, CUYO PROPÓSITO ERA LA DE -

SALVAGUARDAR EL DESARROLLO Y SANIDAD DE LA ESPECIE, 

- SE ESTABLECEN COMO REGIMENES PATRIMONIALES LA SOCIEDAD CON

YUGAL Y SEPARACIÓN DE BIENES "PROCURÁNDOSE POR ESTE MEDIO -

GARANTIZAR DEBIDAMENTE LOS INTERESES DE LA ESPOSA EN EL MO

MENTO MÁS PROPICIO, CUANDO EL HOMBRE DESEA HACERLA LA COM-

PAÑERA DE SU VIDA, DE ESTA MANERA, SE COMBATEN PREJUICIOS

MUY ARRAIGADOS QUE IMPIDEN, POR FALSA VERGÜENZA O MAL ENTEN 

DIDA DIGNIDAD, TRATAR DE ASUNTOS PECUNIARIOS CUANDO SE FUN

DA UNA FAMILIA, QUE IMPERIOSAMENTE EXIGE MUCHOS Y CONTINUA

DOS GASTOS", 29 

- Se ESTABLECE POR PRIMERA OCASIÓN EN UN ORDENAMIENTO JURfDl

CO LA FIGURA DEL DIVORCIO ADMINISTRATIVO, SIEMPRE Y CUANDO

SE REUNIERAN LOS SIGUIENTES REQUISITOS, TALES COMO: SEA V~ 

LUNTAD DE LOS CÓNYUGES LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMO--

NIAL, QUE FUESEN MAYORES DE EDAD, NO TUVIERAN HIJOS Y SE Hll 

BIESE LIQUIDADO LA SOCIEDAD CONYUGAL, Sl BAJO ESTE RtGlMEN~ ~, 

SE CASARON, 

- SIN RESTAR IMPORTANCIA A LA GAMA DE DISPOSICIONES' EMITIDAS, 

UNA DE LAS MÁS IMPORTANTES LO FUÉ LA APARICIÓN DE LAS ACTAS 

DE AUSENCIA, PRESUNCIÓN DE MUERTE Y P~RDJDA DE LA CAPACIDAD 

PARA ADMINJSTRAR·BIENES, YA QUE ATINADAMENTE EL LEGISLADOR-

29. Exposici6n de motivos "C6digo Civil de 1928". 
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DEL 28 LOS CONSIDERÓ VERDADEROS ESTADOS CIVILES.DE LAS FERS~ 

NAS Y QUE ANTERIORMENTE ESTOS CAMBIOS 110 ERAN REG 1 STRADOS Ell 

LA INSTITUCIÓN DEL REGISTRO CIVIL, 

- OTRO DE LOS ACIERTOS IMPORTANTES FUE EL NO DIFERENCIAR EN LA 

ELABORACIÓN DEL ACTA A LOS HIJOS NAClüOS DENTRO DEL MATRIMO

NIO COMO LOS NACIDOS FUERA DE EL. INDEPENDIENTEMENTE DE QUE

UNDS U OTROS TENGAN LOS MISMOS DERECHOS. YA QUE "Es UNA IRRl 

TANTE INJUSTICIA QUE LOS HIJOS SUFRAN LAS CONSECUENCIAS DE -

LAS FALTAS DE LOS PADRES, Y OllE SE '!EA:: PRIVAL'OS DE LOS MAS

SAGRAOOS DERECHOS ÚNICAMENTE PORQUE NO NACIEROtl DE MATRIMO-

NIO, DE LO CUAL NINGUNA CULPA TIENrn", JO 

PoR ÚLTIMO. SE PUEDE MENCIONAR OUE EL MULTICITADO CÓDIGO DE --

1928. TOMANDO CONCIENCIA DE LOS AVANCES ADQUIRIDOS Y LA DINA~l 

CA DE LA !NSTI TUC!Ót; flEGISTRAL. REGULA CON MAYOR CONCIENCIA Y

EQUIOAD LAS RELACIDllES JURf!llCAS DERIVADAS DEL RECONOCIMIENTO

GE HIJOS. ADOPCIÓN. TUTELA. SUCESIONES Y OTORGA CIERTOS OERE-

CHOS A LA CONCUBINA CON EL OBJETO DE NO DEJARLA DESPROTEGIDA.

SIEMPRE y CUANDO SE EUCUEtlTRE ÉSTA DEIHPO !JE LO$ SUPUEStos MEli_ 

CIONADOS EN EL OROEtlAMIENTO EN CUESTIÓN, 

JO. Exposfci6r; de ml')tf\'::>s "Ci'5digo Civil de 1926". 
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EN BASE A LO ANTERIOR, SE PUEDE MENCIONAR QUE A PARTIR DEL

CóDIGO CIVIL DE 1928 "SE OBSERVAN EN EL PANORAMA LEGISLATI

VO CIVIL DOS SITUACIONES CLARAMENTE MANIFIESTAS, PoR UN -

LADO, UNA GENERALIZADA INCORPORACIÓN DE AQUELLOS ELEMENTOS

IDEOLÓGICOS y JUR(DICOS PRODUCTO DEL MOVIMIEtno SOCIAL RE-

CIÉN ACAECIDO: Y POR OTRA PARTE, UNA PAULATINA HETEROGENEI• 

DAD DE TRATAMIENTO DE DISTINTAS MATERIAS DEL FUNCIONAMIENTO 

DEL REGISTRO CIVIL QUE CADA VEZ FUÉ HACIÉNDOSE MÁS OBVIA· -

ORIGINADA POR UNA CONCEPCIÓN DEMASIADO LOCAL!STA DE LA !ris

TITUCIÓN REGISTRAL", 31. 

COJolo·coNSECUENCIA DE LO ANTERIOR EL REGISTRO CIVIL SE HA -

CONDUCIDO A TRAVÉS DEL TIEMPO, COMO UNA DE LAS iNSTITUCIO-

NES MÁS REPUBLI CAl!A DE NUESTROS D 1 AS Y CUYO ENCARGO FUÉ --

REG l STRAR LOS HECHOS Y ACTOS DEL ESTADO CIVIL MAS TRASCEDEli 

TALES DE LAS PERSONAS Y EN LA ACTUALIDAD, ESTA DEPEtlDENCIA

HA SIDO DE GRAN UTILIDAD PARA LA CAPTACIÓN DE LA INFORMA--

CIÓN SOCIO-DEMOGRÁFICA, SOCIO-ECONÓMICA Y DE HECHOS VITALES 

QUE REQUIERE EN NUESTRO TIEMPO EL GOBIERNO FEDERAL ?ARA LA-

PLANEACION, ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE SUS PROGRAMAS EN -

BENEFICIO DE LA POBLACIÓN, 

31. Secretada de Gobernación •cxXJ( Aniversa'rio'r.ey.sobre• 
del estado civil de las personas 1859-1989". Ed. • 
T.G.N., México, Primera Edición 1989; p·; '18. 
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POSTERIORMENTE EN EL AÑO DE 1979 "SE CREA POR ACUERDO PRESl 

DENCIAL DEL 3 DE ENERO DE 1977 LA CooRDINACIÓN GENERAL DE -

ESTUDIOS ADMINISTRATIVOS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 

EL OBJETIVO PRINCIP~L DE ESTA DEPENDEPCIA FUÉ LA BÚSQUEDA -

DE SOLUCIONES A LOS PROBLEMAS QUE AQUEJABAN A DIVERS~S 

ÁREAS ADMINISTRATIVAS; EN ESTE SENTIDO SE CONCEDIÓ UNA ESPE 

CIAL ATENCIÓN AL REGISTRO (!VIL, PUESTO QUE DURANTE Ull LAR

GO PERIODO DE SU EXISTEtlCIA HABÍA SlDO RELEGADO DE LOS PRO

GRAMAS DE MODERNIZACIÓN DE LA ADMWISTP.ACIÓN PúBLICA MEXICA 

NA1,,," J2 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS, DE SINGULAR IMPORTA~ 

CIA RESULTABA LA PARTICIPACIÓN DE LAS T?.ES INSTANCIAS DE -

GOBIERNO FEDERAL, EsTATP.L Y MUNICIPAL, POR TAL MOTIVO SE -

INSTRUMENTÓ EL APOYO A LAS ÁREAS ACM!NiSTRATIVAS DE LOS --

GOBIERtlOS RELACIO~lADAS CON EL REGISTRO CrvrL, PROGRAMÁNDOSE 

PAP~ ELLc> LA REAL17ACIÓ•l DE REUNIONES DONDE PARTICIPARAN -

-TODOS Y CADA UNO DE LOS TITULARES DE LA INSTITUCIÓN DE LAS- -

ENTIDADES FEDEF~TIVAS. 

EN EL AÑU JE 1973 SE LLE','A A CA:OO LA ?RIMERA REUNIÓN EN LA

C!UDAD DE AGu~SCALIENTES, DE LA CUAL EMArlA?.ON InPORTANTES -

32. Secretaría C~ Gobernación "CXXX Aniversario Ley Sobre
el estado civil de las personas 1859-1989". Ed. T.G.N. 
México, Primera Edición, 1989, P. 19. 
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CONCLUSIONES TENDIENTES A LA ORGANIZACIÓN DE LA [NSTITUCIÓN 

DENTRO DE LAS QUE DESTACARON: "LA DIGNIFICACIÓN DE LA IMA

GEtl DEL REGISTRO CIVIL: LA EXISTENCIA DE UNA UNIDAD COORDI

NADORA A NIVEL ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL, LA PROPUESTA A -

LOS ESTADOS ilE MODIFICACIOllES A SUS ORDENAMIENTOS CIVILES Y 

DE PRO:C~DIMIENTOS CIViLES. l.,. NECESlDAD DE UN PROGRAMA PER

MANENTE DE CAPACITACIÓN AL PERSONAL REGISTRADOR, ETC, 11 33 

Dos AÑOS DESPUÉS EN EL AÑO DE 1980 SE LLEVA A CABO EN ENSE

NADA, BAJA CALIFORNIA LA SEGUNDA REUNIÓN NACIONAL, DE LA -

CUAL TAMBIÉN SURGIERON CONCLUS:ONES IMPORTANTES, TALES 

COMO: "LA IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE REGISTRO -

DE POBLACIÓN, EL ES1ABLECIMIENTO DEL CONSEJO NACIOtlAL Y DEL 

COMITÉ PERMANENTE DEL REGISTRO CIVIL". 34, LOS CUALES SER-

VIR!AN COMO ÓRGANOS DE REPRESENTATIV!tAD DEL REGISTRO CIVIL 

A tU'.'EL NAC!DN/\L; AS!M!SM01 T.t..M~!ÉN $~ (,ONV(NO nue EL SECRE 

TARIAOO TÉCNICO ESTUV!ERA HHEGRADO POR LA SECRETARIA DE -

GOBERNACIÓN y LA CooRr.INAC IÓN GENERAL DE ESTUDIOS ADM!N 1 s-

TRATIVOS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, 

POR OTRO LADO, SE LLEVAROU ACCIONES TENDIENTES A ESTABLECER 

UN SISTEMA ÚNICO DE IDEtlTIFICACIÓN Y REGISTRO DE POBLACIÓN, 

33. Secretaría de Gobernaci6n "Memoria de.Conclusiones•. 

34. Secretaria de Gobernaci6n .•Memoria de Conclusiones". 
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MOTIVO POR EL CUAL UN GRU?O TÉCNICO ccrJSTlTUlDO POR CATORCE 

DEPENDENCIAS VENIA TRABAJANJO EN COORDlNAClÓN CON EL (OMlTt 

Y CONSEJO DEL REGISTRO (!':lL. CON E~ C9JETO DE HO!·:OGENEIZA~ 

LOS CRITERlOS EN LA MULTiPL!CIPAD DE "":;srnos EXISTENTES. 

PAF.A LI> OPERA~rC;i D:L S157e'.~ FUERoi: ~ rlE~EtHt..!).\S DCS ESIRA

TC:GIAS, :-~cn1xnE l•\S CUALES :,:: c.:.:-:rt.RlA /,., L.~ POBLACIÓN. Ul~A 

SERlA ;., TRAVéS 8~ L1~s D~J'[j.¡ij¡;¡~._:¡,:.5 es~ ·.:OBlEiWO FEDERAL 

RELAT!V~S A LA POBLACIÓN E(! STE!<.-C Y U• 'JT'~. QUE ES LA i:lE

MAYOR T:i,\SCENCENC!A PAR..1, NOSOiRCS. SERl.l .!.. LA !NTEGR.A.ClÓN -

DE LA POSLACIÓN POR NACER !iEOlANTE EL Pi:G!STRO DE NACIMIEN

TO TOMANDO COMO TAL A LAS PERSONAS auf '"':iERA'l A PAH!R -

DEL PP.~MERO DE Er;t:RC [;E 19<.2 o EN SIJ .:s::!.:CiJ, LOS QUE SOLi

CITEN SU REGj~TRO POS""."Ei='IOt. A ÉS"TA FECHA-·-- QUE SEP.ÍA POR

c0:nuc10 DEL Rt..sisrr::o CtvrL; Jo:.:~;::0 A r;:u::: ÉSTA OF~ECiA u..s-

AL RES~ECO, u, SECRET~~IA 1'E ":SE'r.AC:ót¡ TU'/0 LA ll(CE5!DAD 

DE !NSTni.;;.~::ni,;!.; UNA RELAL.C:~; .;:;tJ'.'.·l~!I~. ~E CON EL REGlSTt:;C C1-

l1l ~El =.irsiR~);:- fcr;Er<:..L, .5lP .. J.·:~~:: GüE .::~ FCR:-IALIZÓ MED!Ati 

TE ACUERDO DE L'.'~l)JN.ACIÓN QUE FUÉ :ELEERAW EH SEPTIEMSRE

DE 198L CON FUllDMIEino EN EL ARTICULO 121 Cot/ST!TUC[OtlAL.-



57 

DANDO CON ELLO UN PASO IMPORTANTE EN LA EVOLUCIÓN DE LA !Ni 

TITUCIÓN REG!STRAL. EN EL CUAL EL REGISTRO CIVIL ASIGNARIA

LA CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN. COMO ÓRGANO QUE 

COADYUVARA CON LA SECRETARIA-DE GOBERNACIÓN, 

2. EL REGISTRO CIVIL 1982-1988. 

MANIFESTADA LA PROBLEMÁTICA QUE AQUEJABA AL REGISTRO CIVIL

NACIONAL· EN BASE AL DIAGNÓSTICO DE LA INSTITUCIÓN QUE FUÉ

ELABORADO EN EL 95% DE LAS ÜFICIAL(AS REGISTRADAS DE LA RE

PÚBLICA MEXICANA SE PUDO DETECTAR "UNA SERIE DE ASPECTOS Y

CONDICIONES QUE RESULTARON DESFAVORABLES PARA EL EJERCICIO

DE SUS FUNCIONES DEL REGISTRO CIVIL. As[, PUDO OBSERVARSE

UNA GRAN DIVERSIDAD DE CRITERIOS JuRlDICOS Y ADMlfl!STRAT!-

VOS, UNA IMPORTANTE HETEROGENEIDAD EN MÉTODOS Y PROCEDIMIEtl. 

TOS DE TRABAJO, UNA GRAVE IRREGULARIDAD EN LA PRESTACIÓN DE 

SUS SERVICIOS, PARTICULARMENTE EN LAS REGIONES APARTADAS 

DEL PAls, Y SOBRE TODO UN NOTABLE ANACRONISMO EN LAS CONDI

CIONES NORMATIVAS y OPERACIONALES EN QUE DESEMPEilABA __ sus 

ACTI ·¡¡ DADES", 35 

35. seéretait_a de Gobernaci6n. •éxxx: Áitiv-ersa.rio Ley. sobre -
el estado· _civil: de ·las ·personas:c-1859~19_89 " •.. Ed.; T-.G.N., 
México, 'Primera Edic;i6n ,_1989, P: -23. -
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EN BASE A LO AHTERfOR, SE TUVO LA NECESIDAD IMPOSTERGABLE -

DE DISEAAR E INSTRUMENTAR UN PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO Y

HODERNIZACIÓN DE LOS CUERPOS NORMATIVOS QUE REGIAN A LA IN~ 

TITUCIÓN REGISTRAL, YA QUE EN 11UCHOS DE ELLOS ALGUNAS DISPQ 

SICIONES ERAN CONTRARIAS O CONTRADICTORIAS Y SU FORMA DE -

OPERAR CAREC!A DEL APOYO RESPECTIVO. COMO se PUEDE APRECIAR 

ENTRE OTRAS A CONTINUACfÓN: 

- ASPECTOS NoRMATIVOS: DENTRO DE ESTE RUBRO ANTES DE 1982-
EL TtRHINO PARA LA INSCRIPCIÓN DEL NACIMIENTO DIFERIA, SE 

LEVANTABA UN ACTA DE NACIMIENTO EN CASO DE GEMELOS, SE -

ANOTABAN CALIFICATIVOS INFAMANTES, Hoy EN D!A EN LA MAYQ 

RIA DE LOS ESTADOS SE TIENE UN PLAZO DE SEIS MESES PARA -

HACER LA PRESENTACIÓN, SE LEVANTA UN ACTA POR CADA UNA DE 

LAS PERSONAS EN CASO DE PARTOS MÚLTIPLES Y SE PROHIBE ES

TRICTAMENTE CUALQUIER SEÑALAMIENTO QUE ESTIGMATICE A LAS

PERSONAS, 

- CARECIA DE ÓRGANOS COORDINADORES A NIVEL NACIONAL: ANTE

Rl ORl"ENTE NO EXISTfA ALGUNA DEPENDENCIA QUE COORDINARA -

LAS ACCIONES DEL REGISTRO CIVIL, ACTUALMENTE CUENTA CON -

UN COMITt PERMANENTE DEL REGISTRO CIVIL, CONSEJO NACIONAL 

DEL REGISTRO CIVIL y UN SECRETARIADO Urn1co. tSTE ÚLTIMO 

REPRESENTADO POR LA SECRETARIA DE GOBERUACIÓN POR CONDUC

TO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLA 
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CIÓN E IDENTIFICACCÓN PERSONAL, 

- AUSENCIA DE FOROS: A PARTIR DE 1982 SE CUENTA CON REUNI~ 

NES REGIONALES, DEL COMITÉ PERMANENTE Y NACIONALES, OUE -

SIRVEN DE PLATAFORf'A PARA PLANTEAR LA PROBLEMÁTICA DE LA

INSTITUCIÓN, AS! COMO LA BÚSQUEDA DE SOLUCIONES EN BENE-

FICIO DE LA SOCIEDAD, 

- ÜRGANO DE DIFUSIÓN: ACTUALMEfHE SE CUENTA CON UN BOLET(N 

INFORMATI'IO Y UNA DIVERSIDAD DE PUBLICACIONES DE TIPO 

JURIDICO, TÉCNICO Y DEMOGRÁFICO, QUE PERMITEN CONOCER _EL

AVANCE DE LA INSTITUCIÓN REGISTRAL, 

- ASPECTOS OPERATIVOS: CADA UNO DE LOS ESTADOS DE LA FEDE

RACIÓN DISEÑABA LA FORMA Y CARACTERISTICAS DE SUS FORMA-

TOS, ACTUALMENTE SE PUEDE DECIR QUE EXISTE UNA UNIFORMI-

DAD EN CUANTO AL TAMAÑO Y CONTENIDO DE ÉSTOS, A.EXCEPCióN -~ 

DE LOS UTILIZADOS EN EL DISTRITO FEDERAL, 

- NúMERO DE LIBROS: DEL DIAGNÓSTICO SE PUDO DETECTAR QUE -

EL NÚME:?O DE. LIBROS UT 1 LIZA DOS Et1 LAS fNTI DADES PARA EL -

LEVANTA'llEl·iC DE LAS ACTAS DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSO

NAS, FLUCTUA~~ EIHRE UN NÚMERO DE 3 Y 9, SU HOMOGEUEI ZA-

CIÓN CONSISTIÓ EN ESTABLECER UNA MEDIA QUEDAllDO ESTOS EN-
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Utl NÚMERO DE 7, REFEREtnEs A LAS ACTAS DE UACIMIEt!TQ, RE

CONOCIMIENTO, ADOPCIÓN, MATRIMONIO, DIVORcto, ltlSCP.IPCIÓN 

DE SENTENCIAS 'r' DEFUNCIÓN, 

- (APACITACIÓH A E.~2L'.CADC:; ~ ÜF!CiA~ES DEL REGISTR•J (JVIL:-

PROCEDIME!HAL: Sl1UAC!ÓN QUE c:>Y rn ¡;!f, 5[ VlE!;E CM<DO Et; 

ESTATAL, ACT'JAU'E.NTi; .._¡. t·•,;._'(C,?fr. [f. LCS Es1_:~ncs CUE~{¡;f~ --

cou UNA U~ttfh1D [r:o.i;DINADO~A ESTAíAL !.:tL REGrs:-;:o c~·::!...1 -
LL~:·~ESS DEPAFl-'..MENTC, l.JiREcc; ~\~:e Dt~:::cctór; GE~iE:,,·.~. 

~-----·" "':~ • .. r:: i "'r- .• 

tE LOS ~5·1;.: :s~ ~·:.;,s-:-;: VlA E: ¡c_tcH;. C00~~:~u.ctüN ENT='.E -

LOS REGiSTRO::. •. -tLES DE e;..:~ uNA r:E _As Er-n1r:;:.JES FEt.ERA 
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TIVAS, CUYA FINALlDÁD HA SI.DO TENDIENTE. Á RESOLVER LOS -

PROBLEMAS DE LA PORLACIÓN AL OTORGAR EL SERVICIO REGIS--

TRAL. 

- CoBERTURA REGISTRAL: MEDIANTE ESTUDIOS REALIZADOS SE HAii 

CREADO ÜFICIALIAS EN LOS LUGARES DONDE.EXISTE LA NECESl-

DAD DE PRESTAR EL SERVICIO POR UN LADO Y POR EL OTRO SE ·

HAN CANCELADO, CUANDO SE CONSIDERA QUE LA DEMANDA ES MfNl 

HA. 

- ELABORACIÓN DE ESTADISTICAS POR DATOS INDIRECTOS: UNO DE 

LOS TMITOS QUE COMPONEN EL FORMATO DE ACTAS, ES EUVIADO -

EN FORMA PERIÓDICA A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO -

NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL, EL CUAL

CONTIENE UN APARTADO DEHOMINAOO "DATOS COMPLEMENTARIOS",

CUYA INFORMACIÓN INDIRECTA PERMITE LA GENERACIÓN DE ESTA

DfSTICAS SOCIO-ECONÓMICAS. SOCIO-DEMOGRÁFICAS Y DE HECHOS 

VITALES, ÚTILES PARA LA ELABORACIÓN. ADMINISTRACIÓN Y --

EJECUCIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS QUE EMPRENDE CADA UNA 

DE LAS DEPEPEllDENCIAS DEL GOBIERNO FEDERAL, EN LA PRESTA

CIÓN DE LOS SERVICIOS QUE CADA UNA OFRECE, 

De LO ANTERIOR, NOS PODEr~s DAR CUENTA DE LAS LIMITACIONES

EN QUE SE ENCOllTRABA EL REGISiRO CIVIL. HOY EN DfA TAMPOCO-
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PODEMOS DECIR QUE ÉSTA TAREA HA CONCLUIDO DEL TODO, SABEMOS 

DE LOS OBSTÁCULOS JURlDICOS, TÉCNICOS, POLfTICOS ETC,, A -

QUE SE ENFRENTAN LOS QUE TI ENEll ENCOMEllDADA ESTA ARDUA TA-

REA, PEP.0 si ES LOABLE RECONOCER EL ESFUERZO REALIZADO POR

TODOS ELLOS, POR QUERER éARLE UNA NUEVA IMGEN A UNA DE LAS 

l;ISTITUCIONES MÁS REPUBLICANAS DE NUESTRO PAfS, 

3. PROGR4!•t4 DE MCDERNlZAC!Oli 

LA IMPORTANCIA DEL ESTABLECIMIENTO CE:. SISTEMA NACIONAL DE

REGl STRO DE POBLACIÓN, RADICA :N EL ACATAMIENTO IMPERATIVO

CONTENIDO EN LA LEY GENERAL rE ?OBLAC!ÓIL YA QUE EN FORMA -

SIMULTÁNEA DE QUE SE E5TABLEC fA UNft. COORDt:IACIÓll CCll EL ~E

GISTRO CIVIL• PERMITIP POR vTRO LADO LLEVAR A CABO UNA MO-

ilERNIZACIÓll DEL INST 1 TUTO REGI SB~L, :UY'.l APOYO ERA l MPRES

C!NDIE~E POR LA COBERTURA Q~E TIENE EN ~Or:o EL ~AfS Y POR -

SER LA CEL PRIMER CONTACTO CGN EL INDIVIDUO, 

COMO ~~su:..T;.r;o DE i..O AllTE~!OP. 5E Ll.EVAR'.l:1 A CABO TRABAJOS -

DE 111'/ESTIGACiÓll EN LOS c·;~~ES SE >'U:JO CONSTATAR QUE SI 

BIEN EL ~.f;rs:RO CIVIL NUI;(,,<, H,'.. ESTA>:é, '':ERT<:. su DESARRO-

LLO cor-:c OSJETi'.1'1 ='UtlDAME:~T~t. Z.:EL P;\c,.3R,;,MA y Erl .SASE AL --

DIAGNÓSTICO ~EAt:z.;r.o DE LA INSTITUCIÓll DEL REGISTRO CIVIL. 

SE HIZO llECESARIA LA HOMOGENEIZACIÓN DE LOS ASPECTOS NORMA-
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TIVOS ORGANIZACIONALES Y OPERATIVOS, CONTENIDOS EN TRES IN~ 

TRUMENTOS~ JuRIDICO---ADMINlSTRATIVo---BÁSICOS. LOS .CUA-

LES MANTIENEN LA UNIFORMIDAD DE LOS FUNDAMENTOS LEGALES --

ESENCIALES Y LOS PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS NECESARIOS PARA

EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA, LOS CUALES SE PONDR!AN A CON

SIDERACIÓN RESPETANDO SIEMPRE LA SOBERANIA DE LOS ESTADOS -

Y LA COMPETENCIA DE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO, DE ACUER

DO A LO SIGUIENTE: 

- PROPUESTA DE UNA LEGISLACIÓN TIPO: 

DADA LA DIVERSIDAD DE CRITERIOS EN CUANTO A LA APLICABILL 

DAD DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS EN MATERIA DE REGISTRO 

CIVIL EH CADA UNA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SE CREYÓ

CONVENIENTE PRESENTAR UN PROYECTO DE LEGISLACIÓN TIPO QUE 

REUNIERA LAS NECESIDADES DE LA POBLACIÓN Y ESTUVIERA ACOB 

DE A LA REALIDAD SOCIAL. DE ÉSiA SE P.!ZD LlN ESTUDIO MINU 

CIOSO EN EL CUAL SE DETECTARON ORDENAMIENTOS LEGALES QUE

HO SOLO SE CONTRADECIAN ENTRE SI, SINO QUE IBAN EN CONTRA 

DE ELLAS. 

OTRO DE LOS ASPECTOS IMPORTANTES EN ESTA MATERIA, FUÉ EL

DE BUSCAR LOS CAMINOS IDÓNEOS QUE PERMITIERAN ERRADICAR -

LOS CALIFICATIVOS INFAMANTES QUE ESTIGMATIZARAN A - - - -
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LAS PERSONAS, CUYA ANOTACIÓN MARCARA SU NOMBRE O REPUTA

CIÓN POR TODA LA VIDA. ASIMISMO, Y DADA LA EVOLUCIÓN -

DEL SISTEMA SE PROPUSO QUE SE AOOPTARAll UN SltlNÚMERO DE

PROCEDIMIENTOS QUE PERMITIERAN AGILIZAR LOS rRÁMITES A -

LOS INTERtSAOOS; MODIFICACIONES EN LA PERIODICIDAD PARA

LA EJECUCIÓN DE LOS ACTOS, ETC.: TODO ELLO CON EL PROPÓ

SITO DE BENEFJCIAR A LA POBLACIÓN. MEDIANTE CAMBIOS EN -

LOS ORDENAMIENTOS QUE REGULAN EL REGISTRO (!VIL. 

- FORMATO TIPO: 

PARA EL ASENTAMIENTO DE LOS ACT:JS DEL ESTADO CIVIL MÁS -

TRASCEDENTALES DE LAS PERSCflAS. CAJA lJ!lA DE LAS ErnJDA-
DES FEDERATIVAS DADA LA SJEER.~NÍA DE QUE SE EtlCUENTRAll -

INVESTIDAS. MANEJA LAS CARACTEP.!Sr!CAS. TAMAÑO. FGR~A Y

CANTILAD DE SUS Fü;;iMATOS, ASf iA"',Btt:i E5TUS ~HFE;:E.':r::1.:.-·· 

B.'\N EN CUANTO!. su u ... c::.~c.:. ·¡;.., c~c: ~~,;z; ~¡;{;iüi5iTAW5 E!~-

FOttM.A MANUSCRI r.e. A RENG!..ÓN SECU: :e y E:- OTRAS EN FORMA -

DENTRO DE'- :J[~~f/ÓSTICO SE PUDO OBSERVAR QUE ALGl.lllAS Ern!Dli 

DES SOL.AMENTE MANEJABAN ) FC'Rl".ATOS Y [1¡ OTRAS '.!. POR LO -

CUAL SE ESTABLECIÓ QUE EL NÚMERO ADECU,\00 PARA SU INSCRIP

CIÓN ~ERIA DE 7 FORMATOS DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES ACTOS: 
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NAC!MlENTOl RECONOCIMIENTO: ADOPCIÓN¡ MATRIMONIO: DIVORCIO;

INSCRIPCIÓN DE EJECUTORIAS QUE DECLAREN LA AUSENCIA, PRESUN

CIÓN DE MUERTE, TUTELA Y PÉRDIDA DE LA CAPAClDAD PARA ADMl-

NISTRAR BIENES Y DEFUriCIÓN, 

ACTUALMENTE, EN LA ~AYORfA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A -

EXCEPCIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, LAS CARACTERISTICAS, FORMA Y 

TAMAllO SON LAS MISMAS Y SUS DIFERENCIAS SON DE FORMA EXCLUSl 

VAMENTE. OTRO ASPECTO DE TRASCENDENCIA ES QUE EL RECU!S!TA-

00 ES EN FORMA SIMULTANEA, YA QUE LOS FORMATOS ESTAN COMPUE~ 

TOS DE 5 TANTOS, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: ÜFICLALfA, AR-

CHIVO, DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO NACIONAL DE PCBLACIÓN E 

!OEtlTIFlCACIÓN PERSONAL, lllTE;¡ESADO E !NS11TUTO NACIONAL OE

ESTADIST!CA, GEOGRAF!A E INFORMÁTICA, LO CUAL CONLLEVA A --

MINIMIZAR EL TIEMPO DE SU LLEllADO Y EL tlÚMERO DE ERRORES QUE 

SE 1--RESEHTAB;.r:. 

- MoDELOS ADMINISTRATIYOS: 

Cotl EL OBJETO DE SUSTENTAR LA MODERlllZAClÓ!l DEL ESQUEMA -

ORGANIZt.T!VO DE LA INSTITUCIÓN REGISTR;.L, SE PROPUSIERON -

CUATRO Tl?OS DE MODELOS ADMINISTRATIVOS LOS CUALES CUBRl-

RIAN LASNEéES!OADES DE CADA UNA DE LAS ÜF!ClALIAS DEL --

REGISTRO CIVIL, LA PRlMERA DE ELLAS SOLO MENClONABA CONTAR 
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CON UN OFICIAL Y UN MECANÓGRAFO Y LOS MÁS SOFISTICADOS -

DEBERfAN CONTAR CON EL DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL (ÜFl-

CIAL CENTRAL): MODULO DE [NFORMACIÓtl, ORIENTACIÓN Y QUE-

JAS: UNA MESA O MÁS PARA CADA UNO DE LOS ACTOS, ETC,, MI~ 

MOS QUE DADAS LAS RESTRICCIONES DEL PRESUPUESTO DE ALGU-

NAS ENTIDADES FEDERATIVAS NO PODRIAN LLEVARSE ACABO Y --

OTRAS TANlAS POR LA CANTIDAD MlNIMA DE REGISTROS QUE CEL.E. 

BRAN EN FORMA ANUAL, 

CON ESTAS TRES PERSPECTIVAS PARA EL ARRANQUE DEL PROGRAMA -

DE CoORDINACIÓN Y MoDERNIZAC!ÓN DEL REGISTRO CIVIL. SE INI

CIÓ UNA NUEVA ÉPOCA PARA LA !NSTITUC!Ótl. SITUAC[ÓN QUE DIÓ

OR!GEN A LA CELEBRACIÓN DE ACUERDOS De COORDINACIÓN CON LAS 

32 ENTIDADES FEDERATIVAS, CON EL OBJETO DE MANTENER UNA 

ADECUADA COORDINACIÓN PERMANENTE, PERO SIEMPRE COtl EL RESP.E. 

TO IRRESTRICTO A LA SOBERAN!A CE LOS ESTADOS. DE CONFORMI-

DAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 121 DE NUESTRA CARTA

FUNDAMENTAL. CUYAS BASES SE ESTAR(A A LO SIGUIENTE: 
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"PR!MERA.- EL PRESENTE ACUERDO TIENE POR OBJETO ESTABLECER UN 

APOYO RECf PROCO ENTRE EL REGISTRO NACIONAL DE POBLACION Y EL_ 

REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE , PARA HACER 

MÁS OPORTUNO Y EF!CIE:ITE EL CUMPLIMIENTO DE SUS RESPECTIVAS 

ATRIBUCIONES Y LOGRAR LA INMEDIATA INCORPORACIÓN DE LA POBLA

CION POR NACER, ASIGNÁllDOLE LA CLAVE UNICA DE REGISTRO DE PO

BLACIÓN (CURP), 

SEGUNDA.- EL ESTADO DE ---------' SE COMPROMETE A_ 

ASENTAR LA CURP El/ LAS ACTAS DE NAC !MIENTO CORRESPONDIENTES A 

LAS PERSONAS CUYO NACIMIENTO SEA INSCRITO EN LAS 0FICIAL[AS _ 

DEL REGISTRO CIVIL QUE FUNCIONEN EN SU TERRITORIC, A PARTIR 

DEL l" DE ENERO DE 1982 Y CON ARREGLO DEL "flAllUAL DE PROCEDI-, 

MIENTOS Y EL INSTRUCTIVO PARA LA ASIGNACION DE LA CURP EN EL_ 

REGISTRO CIVIL• ANEXOS. 

TERCERA.- EL REGISTRO NACIONAL DE POBLAC10:1 APLICA!\,\ LOS M~TQ 

DOS Y PROCEDIMIENTOS T~CNICOS QUE ESTIME CONVENIENTES PARA LA 

GENERACIÓN, DISTRIBUCION Y PROCESAMIENTO DE LA CURP, QUEDANDO 

FACULTADO PARA SOLICITAR EL AUXILIO DEL GOBIERNO DE LA Erm-

DAO FEDERATIVA; PARA TAL EFECTO Y PARA LA ORGArl!ZACIÓll DE LAS 

url!DADE; ~:in1rns:RATIVAS QUE SE ESTABLEZCAN, EL GOBIERtlO DEL_ 

ESTADO DE , PODRÁ SOLICITAR LA ASESOR[A Y 
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AUKILIO DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN EN CUALQUIER MO

MENTO PARA CUMPLIR MEJOR LOS PROPÓSITOS DEL PRESENTE ACUE[ 

DO, 

QUINTA,- UNA VEZ ASIGNADA LA CURP POR CADA OFICIALIA DEL RE. 

GISTRO CIVIL. ~STA DEBERÁ REMITIR MENSUALMENTE AL 0RGANO -

RECTOR O A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HAGA SUS VECES, LA

D'JCUMENTACIÓN RELATIVA QUE CONTENDRÁ LAS COPIAS DE LAS AC-

TAS DE HACIMIENTO CON CURP ASIGNADA, AS! COMO LA SEGUNDA CQ. 

PIA DE LAS ACTAS DE LOS OTROS ACTOS DEL ESTADO CIVIL REGIS

TRADOS, 

POR SU PARTE EL 0RGANO RECTOR DEL REGISTRO CIVIL O LA LINl-

DAD ADMINISTRATIVA QUE HAGA SUS VECES, Cl\'IARÁ DICHOS DOCU

MENTOS AL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN Y LE COMUNICARÁ TQ. 

DO AUMENTO O DISMlllUCIÓN EN EL NÚMERO DE 0FICIAL!AS DEL RE

GISTRO CIVIL EN SU ÁMBITO TERRITORIAL, 

SEXTA.- EL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN y EL REGISTRO C!-
VIL DEL ESTADO DE --------' SE COMPROMETEN A DE. 

SARROLLAR, IMPLANTAR Y OPERAR LOS PROCEDIMIENTOS QUE CONSI

DEREN CONVENIENTES, A EFECTO DE ACTUALIZAR LOS MÉTODOS DE-

TRABAJO EN LAS ÜFICIALfAS DEL REGISTRO CIVIL, ASf COMO A DE. 

SARROLLAR PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN QUE PERMITAtl UN MÁS EFl 

CIENTE FUNCIONAMIENTO DE LA INSTITUCIÓN 11
, 36 

36. Secretar!a de Gobernaci6n "Bolet!n No, 6 Año 1981" Ed. 
Reina de los Angeles, México, ,Primera Ed. 1982, P. 7, 
8 y 9. 
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PARA EL CUMPLIHIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL PROGRAHA, EL RE-
GISTRO NACIONAL DE POBLACl6N SE AUXILIA DE 3 SUBPROGRAHAS,
DE LOS CUALES TAHBltN PARTICIPA EL REGISTRO CIVIL, ESTOS -
SON: 

1, "ACERCAMIENTO DEL REGISTRO CIVIL A LOS NOCLEOS_ DE POBLA
CIÓN lNDfGENA", 

PREVIO A LA IMPLEMENTACI6N DE PROGRAMA, SE REALIZO UNA - -
PRUEBA PILOTO EN EL ESTADO DE NAYARIT DURANTE EL AÑO DE - -
1986, ACTUALMENTE SE ENCUENTRA OPERANDO EN LA SIGUIENTES -
14 ENTIDADES FEDERATIVAS: CHIAPAS, GUANAJUATO, GUERRERO, -
HIDALGO, M~x1co, MoRELOS, NAYARIT, OAXACA1 PUEBLA, QUERtTA
RO, QUINTANA Roo, SiNALOA, SONORA y VERACRUZ. 

ESTE PROYECTO TIENE COMO PROPÓSITO LLEVAR LOS SERVICIOS QUE 
PRESTA EL REGISTRO CIVIL A LOS LUGARES HAS DESPROTEGIDOS, -
CON EL FIRME PROP6SITO DE CAPTAR APROXIMADAMENTE 10 MILLO-
NES DE JNDIGENAS QUE NO SE ENCUENTRAN REGISTRADOS, GUARDAN
DO EL ~ESFETO lRRESTRiCTO A SUS COSTUMBRES, IDEOLOG[AS, ETC, 

2, "ACERCAMIENTO DEL REGISTRO CIVIL EN HOSPITALES", 

PARA AMPLIAR LA COBERTURA REGISTRAL, Erl EL AÑO DE 1988, SE
IMPLEMEtH6 ESTE PROGRAMA CON EL OBJETO DE OBTENER INFORMA-
CIÓN OPORTUNA Y VERAZ, AL MOMENTO DE LLEVAR LOS SERVICIOS -
DEL REGISTRO CIVIL, AL LUGAR MIS~O DONDE ACONTECEN LOS DOS_ 
HECHOS HAS IMPORTANTES DE LA VJ;JA DE LAS PERSOllAS, EL NACl
MI ENTO Y LA DEFUNC 1611. 
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ACTUALMENTE ESTE PROGRAMA VIENE OPERANDO EH LAS SIGUIEHTES-
11 tNTIOADES FF.DERATIVAS: AGUASCALIENTES, rÁJA ÜILIFORNIA;
(OLIMA, CHIHUAHUA, DISTRITO FEDERAL, HtDALf-0, JALISCO, r,~Xl 
ca. OAXACA. QuEP~TARO y VERACRUZ. 

~. ":cERcAM1rnro DEL P.rn1sr~o C11/1L " LA PoBLACION SENn", 

ESTE PROGRA~A FU~ PROPUESTO EN EL Ario DE 1988 y ACTUALMENTE 
UNICAMENTE SE ENCUENTRA OPERANDO EN EL ESTADO DE TLAXCALA,
y CUYO OBJETIVO ES REGISTRAR A LAS PERSONAS DE AVANZADA 
EDAD QUE NO REGISTRARON ESTE HECHO !N SU MOMENTO, 
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C A P 1 I U L O 1 V 

NORMATIVIDAD APLICABLE A CAJlA U!lO DE LOS ACTOS DEL ESTADO 
CIVIL DE LAS PERSONAS 

A MAS DE CIENTO TREINTA ~Í'JS LA [NSTITUCIÓN DEL REGISTRO -
CIVIL HA EVOLUCIONADO TAL Y COMO LO HEMOS DEJADO PLASMADO 
EN EL PRIMER CAPfTULO DE ESTE TRABAJO, Es A PARTIR DEL -
CóDIGO CIVIL DE 1928. DÓNDE HA VENIDO RIGIÉNDOSE SOBRE -
BASES SÓLIDAS, 

LA NORllATIVIDAD DE LA INSTITUCIÓN SE ENCUENTRA PLASMADA -
EN UN TITULO ESPECIAL IEL(ÓDIGO CIVIL DENOMINADO "DEL P.E
GISTRO CIVIL", QUE ABARCA DEL ARTICULO 35 HASTA EL - ---
138 B1s, DIVIDIÉNDOSE EN ONCE CAPfTULOS, DE ACUCRDO A: -
DISPOSICIONES GENERALES, DE LAS ACTAS DE NACIMIENTO, RECQ. 
NOCIHIENTO, ADOPCIÓN, TUTELA, EMANCIPACIÓN. MATRIMONIO. -
DIVORCIO, DEFUNCIÓ11, EJECUTORIAS QUE DECLARAN O HOOIF!CAN 
EL ESTADO CIVIL Y LA PECTlrlCAClÓN, MODIFICACIÓN O GRADUA 
ClÓN DE LAS ACTAS DEL REGISTRO CIVIL, 

ENSEGUIDA ANALIZAREMOS LOS PRECEPTOS LEGALES QUE TUTELAN
CADA u1m DE LOS ACTOS DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS Y
OUE SE LLEVAN ANTE LA INSTITUCIÓN ~UE ESTUDIAMOS, 
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l. NACIMIENTO 

EL NACIMJ ENTO AL IGUAL QUE LA DEFUNCJÓfl SON LOS DOS HECHOS _ 

MÁS IMPORTANTES DE LAS PERSONAS, DE ACUERDO A LO MANIFESTADO 

POR LO ESTUDIOSOS DEL DERECHO, EN VIRTUD DE QUE ES EL PRINCl 

PIO Y Flfl DE LA EXISTENCIA DEL INDIVIDUO, EN EL CASO DEL 

PRIMERO ES REGULADO POR EL CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL 

EN LOS ART(CULOS 54 AL 76, MISMOS OUE SERALAN LOS REQUISITOS 

QUE DEBERÁtl CUBRIR EL O LOS INTERESADOS PARA LA CONSTITUCIÓtl 

DEL ACTA, LAS CUALES SON ELABORADAS DE DIVERSAS FORMAS DE 

ACUERDO A LA SITUACIÓN QUE SE PRESENTE, DE CONFORMIDAD CON _ 

LO SIGUIENTE: 

- REGISTRO DE NACIMIE~1-o SIMPLE: Es AQU~L QUE ES REALIZADO_ 

A INSTANCIAS DE LOS PADRES O CUALQUIERA DE ELLOS 0 POR LOS 

ABUELOS PATERNOS O MATERllOS A FALTA DE LOS PRlllEROS, DEll-

TRO DEL T~RMJNO DE SEIS MESES, TAL Y COMO LO SEÑALA EL AR

T(CULO 55 DEL CÓDIGO CIVIL, PARA LO CUAL LOS INTERESADOS 

SOLO DEBERÁN PRESENTAR AL MENOR ANTE EL JUEZ RESPECTIVO, 

EN LA PR~CTiC.\ REGISTRAL SE ACOSTUMBRA QUE LOS PADRES DE-

BEtl PRESUilAR EL. CERTl~ICA!JO f',~Dit:O :JE llAClf11EllTQ, UNA_ 

CONSTAlóCIA DE ~Ol·:ICILlO Y CREDEtlCIAL DE JDEtlTIFICACIÓll, 

Aú•t V CUANDO ESTAS DISPOSICJOllES tlO SE ENCUEflTREll Ri:GULA-

DAS EN EL OR!lEIW\!EtffO DEL REGISTRO CIVIL, 
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- REGISTRO EXTEMPORÁNEO: Se LE LLAMA AS! AL REGISTRO --
EFECTUADO DfSPIJltS Del T~RMINO ESTABLECIDO DE SEIS MESES 
Y EN ~STE CASO, SERÁ MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO JUDICIAL, 

- ÍIACIM!ENTO DÓNDE INTERVIENEN EXTRANJEROS: Si EL PADRE
O LA MORE DE UH HlllO NACIDO EN ri~XICO, ES EXTRANJERO -
O AHBOS, EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DEBERÁ SOLICITAR AL 
O A LOS EXTRANJEROS LA ACREDITACIÓN DE LA LEGAL ESTAr/-
CIA EH NUESTRO PAIS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN LA CIRCULAR rfo, 55 1 NC l SO A DE LA DI 'lECC 1 ÓN GENOAL
DE SERVICIOS MIGRATORIOS, PUBLICADA EN EL DIARIO ÜF!--
C!AL DE LA FEDERACIÓN EL VIERNES 6 ~E JUNIO DE 1952, 

ASIMISMO, Y PARA REFORZAR EL CONTENIDO DE LA CIRCULAR
ANTES MENCIONADA, EL 27 DE ÜCTUBRE DE 1936 EMITIÓ EL OFl 
ero CIRCULAR r!o, 076314, DEJANJO LA POSIBILIDAD EN AM
BAS DISPOSICIONES, DE QUE EN CASO DE QUE EL O ALGUNOS -
DE LOS PADRES NO PUDIERAN ACREDITAR LA LEGAL ESTANCIA,
EL Juez DEL REGISTRO CIVIL DEBERÁ PROCEDER AL REGISTRO, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 62 DE
LA leY GENERAL DE roBLACIÓN, DEBIENDO EN SU CASO NOT!Fl 
CARLO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE IÍIGRACIÓN y A LA Susor
RECCIÓH DE INSPECCIÓN, MEDIANTE OFICIO ANOTANDO EL NOM
BRE COMPLETO, NACIONALIDAD Y DOMICILIO DEL O DE LOS --
EXTRANJEROS, 
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- PRESENTACIÓN DEL REGISTRADO POR LO PADRES: ESTE TIPO DE 

REGISTRO ES EL MÁS COMÚN, EN EL CUÁL EL NIÑO TENDRÁ EL -

wDERECHO" DE l'UE EN EL ACTA DE NACIMIENTO EL JUEZ DEL -

REGISTRO CIVIL, ASIENTE SU NOMBRE (s) Y LOS APELLIDOS DE 

SUS PADRES, AÚN Y CUANDO ESTOS ÚLTIMOS NO SE ENCUEtffREN

CASADOS CIVILMENTE, 

- PRESENTACIÓN DEL REGISTRADO POR PACólE: [N ESTE CASO EL-

ARTfCULO 60 PÁRRAFO !! DEL CóDJGC CIVIL DEL DISTRITO i-E

DERAL, SEflALA QUE LA MADRE NO FODqÁ DEJAR DE RECONOCER -

A SU HIJO, TIENE LA OBLIGACIÓN DE QUE SU tlOMBRE APAREZCA 

EN EL ACTA DE SU HIJO Y EL PADRE AL PRESENTARSE PERSONA~ 

MENTE, TAMBIÉN LO ESTÁ RECONOCIEflDO EN ESE MOMENTO, LO -

CUAL HACE OUE EL MENOR TEtlGA TM!BJ ÉN EL "DERECHO", DE -

QUE SU NOMBRE APA?.EZCA CON LOS A?ELLIDOS DE SUS PADRES, 

EN EL MISMO "ARRAFO Y ARTÍCULO SE ESTABLECE·~ SI 'IJ SE DA 

EL NOMBRE tE L~ t·:~DRE, SE PONDRÁ EN EL ACTA QUE ES HIJO 

DE MADRE DESCOtlOCJD,'" DEJANilO ASIERTA LA POSIBILIDAD -

DE HACER LA INVESTIGACIÓtl SOBRE LA f!ATERNl!JA.ú, 

- PRESENTACIÓN DEL REGISTRADO POR LA MADRE: fo ESTE CASO

EL MENOR TENDRÁ EL "DERECHO", DE OUE SU NOMBRE APAREZCA

CON LOS APELLIDOS DE LA MADRE y SOLAMENTE EL Juez DEL -

REGl STRO Cl'llL ASENTARÁ EL APELLIDO PATERNO, SI LA ?RIME. 

RA PRE5Ern.\ EL ACTA [;E '.'ATR!f"OHIC, EN 'lí?.TJ¡; DE QUE. SE -

PRESUMo fl~E EL MENOR f'cc LO!KEBIDO JWTRO ~EL MAT?.IMON!O, 
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E1. ~RT{CULO 60 PARRAFO J SEÑALA QUE EL NOl1BRE DEL PADRE
SOLO APARECERA EN EL ACTA DE NACIMIENTO DE SU HIJO, CUA~ 
DO éSTE LO PIDA POR S( O POR APODERADO ESPECIAL, 

- rRESENTACIÓN DEL REGISTRADO POR PERSONA DISTINTA: ESTA -
SITUACIÓN es REGULADA EN EL ARTICULO 44 DEL CóDIGO CIVIL· 
DEJANDO LA POSIBILIDAD, A LOS INTERESADOS, EN CASO DE QUE 
NO PUEDAN ASISTIR A LA CELEBRACIÓN DE UN HECHO O ACTO, LG 
HAGA OTRA PERSONA EN SU LUGAR, SIEMPRE Y CUANDO, EN ESTE
CASO, LO SOLICITEN MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA, EXCEPCIÓN
HECHA CUANDO SE TRATA DE LOS ABUELOS PATERNOS O MATERNOS, 
QUE A PESAR DE SER PERSONAS DISTINTAS A LOS PADRES, NO -
R~QUIEREN DEL PERMISO RESPECTIVO, 

- REGISTRO DE EXPÓSITOS: EN TtRMINOS JURIDICOS SE LE LLA;.lA 
"EXPÓSITO" A LOS NIÑOS QUE SON EXPUESTOS A LAS VISICITU-
DES DE LA VIDA, ES DECIR, SON LOS NlfiOS ABANDONADOS A SU
SUERTE Y EXPUESTOS A LOS PELIGROS DE LA VIDA, ESTA FIGU
RA ES REGULADA EN LOS ARTlCüLOS DEL 55 AL 68 DEL CóDIGO • 
CIVIL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, 

- EL ARTICULO 67 SE~ALA QUE CUANDO SE LEVANTE UH ACTA EN E~ 
TOS CASOS, EL Juez ASENTARA EN EL DOCUMENTO LA EDAD APA-
REHTE DEL Nl~O, SU SEXO, EL NOMBRE Y APELLIDO QUE SE LE -
PONGAN, EL D(A Y LUGAR DONDE SE HUBIERE HALLADO Y LOS OB
JETOS, PAPELES O ALHAJAS QUE PUEDAN CONDUCIR A SU RECONO
CIMIEfffO, ADEMÁS DE QUE SE DÁ PARTE AL l·,INISTERIO PÚBLICO, 



76 

- REGISTRO DE NIÑOS NACIDOS EN ESTABLECIMIENTOS DE RECLU--

SIÓ!I: EN ESTE ESPECIAL CASO. EL LEGISLADOR TUVO A 81~11 -

ORDENAR QUE NO SE ESTIGMATIZARA AL NlflO, ANOTANDO EN EL -

ACTA EL LUGAR DE NP.CIMIENTO Y SEÑALANDO QUE SE PONDRfA -

COMO TAL, EL DISTRITO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON LOS ES

TABLECIDO EN EL ARTICULO 58 PARRAFO ll DEI_ CóOIGO CIVIL -

RESPECTIVO, EN VIRTUD DE QUE ·ESTOS flO TUV![RON LA SUERTE

DE NACER EN Ull HOSPITAL, CLfNICA O :;;,3A, 

- REGISTRO DE NACIMIENTOS EN BUQUES NACIONALES, EXTRANJEROS 

O PUERTOS: ESTAS CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES SON REGULA 

DAS POR EL CóDIGO EN CUESTIÓN, EN LOS ART(CULOS DEL 70 AL 

73, LOS CUALES SEf'ALAN QUE SE EXTENDERÁ UNA CONSTANCIA LA 

CUÁL SERÁ AUTORIZADA POR LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL LUGAR, -

CON EL OBJETO DE QUE SEA ENTRE!,ADA AL Juez DEL P-EGISTRO -

CIVIL PARA QUE PROCEDA A LEVANTAR EL ACTA CORRESPONDIENTE, 

- REGISTRO DE ACTAS DE NACIMIE:no y DEFUNCIÓN SIMULTÁNEAS:

EL .~RTICULO 75 DEL CóDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, SE

ÑALA QUE SI AL MISMO TIEMPO DE DAR EL AVISO DEL NACIMIEN

TO SE COMUNICARE LA MUERTE DEL RECl~N NACIDO, SE EXTENDE

RÁN DOS ACTAS, UNA POR CADA UNO DE LOS HECHOS OCURRIDOS, 

- AL RESPECTO ES CONVENIENTE SEílALAR, QUE ESTAS CIRCUNSTAN

CIAS NO SOLM'E:r:-E OCURREN EN LOS CASOS ~E LOS RECI ~N NACl 

i)OS, Y;>. QuE SE POD,IA TRATAR DE UN l/lf•O QUE llO HAYA SIDO

REGISTRADO, PGQ LO CUÁL EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL TEflDRÁ 

LA OBLIGACIÓN DE RECURRIR AL MISMO PROCEDIMIEflTO, 
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- REGISTRO DE NACIMIENTOS MÚLTIPLES: ilNTERIORl1ENTE ESTOS 
REGISTROS SOLfAN LEVANTARSE EN EL MISMO FORMATO DEL AC
TA, MOTIVO QUE DABA CAUSA A UNA SERIE DE TRANSTORNOS PA 
RA LOS INTERESADOS, ACTUALMENTE EL ARTfCULO 76 DEL MIS
MO ORDENAMIENTO REGULA ACERTADAMENTE ESTA SITUACIÓN, -
SEFiALANDO nuE EL JUEZ DEL REr,JSTRO CIVIL CILJE TENGA CO~Q. 
CIMIENTO DE UN NACIMIENTO DE DOS Ó ttÁS PERSONAS EN UN -
MISMO PARTO, PROCEDERÁ A LEVANTAR UI/ ACTA POR CADA UNO
DE LOS NACIDOS, SE HALANDO EN LA MISMA LAS PART 1 CULAR IDA 
DES OUE LOS DISTINGAN Y EL ORDEN EN QUE OCURRIÓ, DE 
ACUERDO A LOS INFORMES PROPORCIONADOS POR EL MtDICO, Cl 
RUJANO O MATRONA, 

2. 8ECOUOCU11 EflTD 

EL RECONOCIMIENTO DE HIJOS PUEDE SURGIR EN TRES MOMEN
TOS DISTl~TQS, ANTES, DURANTE O DESPUtS DEL ACTA DE NA 
CIMIENTO, ASIMISMO, ESTE SE PUEDE EFECTUAR POR ESCRIT~ 
RA PÚBLICA, POR TESTAMENTO O POR CONFESIÓf¡ JUDICIAL Dl 
RECTA O EXPRESA, EL ARTfCULO 77 DEL CóDJGO CIVIL SEflALA 
OUE SI EL PADRE O LA MADRE O AMBOS LO PRESENTARON PARA 
OUE SE REGISTRE SU NACIMIENTO, EL ACTA SURTIRÁ LOS 
EFECTOS DE RECONOCIMIENTO LEGAL, RESPECTO DEL PilOGEll!
TOR COMPARECIENTE, 
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EL ARTfCULO 78 DEL MISHO ORDENAMIENTO EXPRESA OUE SI EL-
RECONOCIMIENTO SE HACE DESPIÉS DE HABER SIDO REGISTRADO -
SU NACIMIENTO, SE FORMARÁ ACTA POR SEPARADO RELACIONÁNDO
LAS ENTRE Sf, DEBIENDO REUNIR LOS REQUISITOS DEL ACTA DE
NACIHIENTO, ADEMÁS DE LOS TRES SIGUIENTES, DE LOS CUALES
SOLO EL PRIMERO ES REGULADO EN EL ARTICULO 79 DEL CóD1r;o -
CIVIL. 

- SI EL RECOllOC 1 DO ES MAYOR DE EDAD, SE EXPRESARÁ EN EL - -
ACTA SU CONSENTIMIENTO. 

- SI ES MENOR DE EDAD, PERO MAYOR DE· CATORCE AliOS .. EL CON-
SENTIMIENTO DE ~L Y EL TUTOR, . 

- SI ES MENOR DE CATORCE AÑOS, SOLAMENTE EL DEL .TUTOR, 

EN EL CASO rEL ARTICULO 81 SE SEilALA QUE LA OMIS_IÓN DEL -
REr.ISTRO,NO QUITA LOS EFECTOS LEGALES DEL RECONOCIMIENTO, 

ESTA FIGURA ES CONTEMPLADA EN EL CóDIGO CIVIL EN LOS ARTi 
CULOS 84 A 83 Y 390 A 410, LOS CUALES SEÑALAN LOS REDUISI
TOS QUE I:!':BERÁll REUNIR EL ADOPTANTE Y ADOPTADO, AS( COMO -
LAS CIRCUllSTAllCIAS llUE RODEAN AL CASO, ESTE PROCEDIMIENTO
SE DA MEDIANTE VIA JUDICIAL Y EL ADOPTADO UUA VEZ DICTADA
LA RESOLUCIÓN, ADQUIERE TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES
DE UN HIJO, 
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ESTA 
SAUR 

TESIS 
VE lA 

NU UfBf 
B!8Uüff.G~ 

EL EXTRANJERO O EXTRANJEROS PODRÁN ADOPTAR A UN NIÑO tlACl 

DO EN M!Oxico, SIEMPRE QUE REUNAN LOS REQUISITOS ESTABLECl 

DOS EN EL CODIGO CIVIL Y CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN 

EL INCISO A Y B DE LA CIRCULAR N0MERO 55 PUBLICADA EN EL_ 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 6 DE JUNIO DE 1952, 

PRESENTACION DEL PERMISO DE GOBERllAC:ON Y LA LEGAL ESTAU

CIA EN EL PAfs, 

4. MATR HlO!il O 

EL MATRIMONIO ES EL ACTO SOLEMNE POR EXCELENCIA, Y ES LA_ 

UNION DE DOS PERSONAS DE DIFERENTE SEXO, 

MATRIMONIO ORDINARIO: SE LE PUEDE LLAMAR ASÍ AL ENLACE 

ENTRE HOMBRE y MUJER MEXICANOS, MAYORES DE EDAD y QUE uo_ 
TIENEN IMPEDIMENTO ALGUNO PARA PODER CONTRAER MATRlllONIO, 

ADEMÁS DE REUNIR LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL CÓDIGO 

CIVIL EH SUS ARTfCULOS DEL 97 AL 113 Y LOS RELATIVOS AL 

239 y 265. 

- MATRIMONIO ENTRE MEXICANO Y EXTRANJERO: ADEMAS DE QUE_ 
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LOS CONTRAYENTES TENGAN OUE REUNIR LOS REQUISITOS ESTA

BLECIDOS EN EL CóDIGO C_IVIL, DE CONFORMIDAD CON LOS AR

TfCULOS ANTES CITADOS,DEBERAN PRESENTAR ANTE EL JUEZ 

DEL REGISTRO CIVIL, 

, LA SOLICITUD DEL PERMISO OTORGADO POR LA DIRECCIÓN GEN~ 
RAL DE SERVICIOS 111GRATORIOS,PERMITIENDO AL CONTRAYENTE 

EXTRANJERO A CELEBRAR EL MATRI MOHIC, 

, LA ACREDITACIÓN DE LA LEGAL ESTANCIA EN EL PAfS DEL COtl. 

TRAYENTE EXTRANJERO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO

EN LA CIRCULAR t!o, 55 INCISO C PUBLICADA EN EL DIARIO -

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE -JUNIO DE 1952 Y EL 0Fl 

CIO CIRCULAR 07631!( DE LA MISMA DIRECCIÓN GENERAL DE F~ 
CHA 27 DE OCTUBRE DE 1926, 

- [1ATRl110NIO ENTRE EXTRAtlJEROS: AL RESPECTO SOLAMENTE S~ 
MENCIONAN IJUE ADEMÁS DE LOS RE~UISITOS ESTAllLECIDOS POR 

EL (óDIGO CIVIL, DEBERÁN ACREDl7AR AMBOS SU LEGAL ESTA~ 

CIA EN EL PAIS ANTE EL Juez DEL REGISTRO CIVIL, DE CON

FORMIDAD CON LA$ MULTICITADAS CIRCULARES 55 Y 07631~ DE 

LA ílI~ECCIÓN ÍiENERAL DE SERVICIOS t1Jt;RATORIOS, SIN LA-- -

NECESIDAD DE OTRO PERMISO ALGUNO, 

- t1ATRIMONIO ENTRE MENORES DE EDAr·: (UAr/DO ALGUNO O AMBOS 

CONTRAYENTES SEAN ME•lORES DE 18 Afos SE REnUERIRÁ UN -

PERMI SU DE LOS PADRES O POR O:JIE!I EJERZA LA PATRIA PO--



81 

TESTAD, EN CASO DE QUE LA MUJER SEA MENOR DE 14 AÑOS Y EL 

VARON DE 16 AÑOS, ADEMAS SE REQUIERE UNA DISPEtlSA. 

CUANDO LOS ASCENDIENTES O TUTORES NIEGUEN SU CONSENTIMIEN

TO O NO REVOQUEN EL MISMO, LOS INTERESADOS PODR~N RECURRIR 

AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL O A_LOS DEL~ 

GADOS DE SU JURISDICCIÓtl, PARA QUE tSTOS SUPLAN EL CONSEN

TIMIENTO, 

- LA EMANCIPACIÓN: ESTA FIGURA ES REGULADA POR EL CODIGO_ 

CIVIL, ÚNICAMENTE EN EL ARTfCULO 93, DONDE SE SEÑALA QUE 

NO SE LEVANTAAA ACTA POR SEPARADO, SINO QUE BASTAAA PARA 

ACREDITARLO EL ACTA DE MATRIMONIO, 

ESTA FIGURA ES REGULADA POR EL CODIGO CIVIL DEL DISTRITO _ 

FEDERAL EN sus ARTÍCULOS 114 AL 116 DE LA SIGUIENTE HANE-

RA. 

- EL DIVORCIO JUDICIAL SEA NECESARIO O VOLUNTARIO, ESTE SE 

LLEVA ANTE EL ORGANO JUDICIAL Y UllA VEZ QUE LA SENTENCIA 

SE DECLARE EJECUTORIADA SURT!AA EFECTOS COllTRA TERCEROS, 

AÚN y CUANDO, NO HAYA SIDO INSCRITO AfffE EL Juez DEL Re

GI STRO CIVIL. 
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- EL DIVORCIO A!lMllllSTRATIVO: Es EL EFECTUADO EN FORMA -
ADMINISTRATIVA ANTE EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL, SIEMPRE 
Y CUANDO LOS CONTRAYENTES REUNAN LO ESTABLECIDO EN EL -
ARTÍCULO 272 DEL C6DIGO CIVIL, QUE SEÑALA: 

CONSENTIMIENTO DE LOS CONSORTES PARA DIVORCIARSE. 

SER AMBOS CONSORTES MAYORES DE EDAD, 

QuE NO TENGAN HIJOS, 

, SE LIQUIDE LA SOCIEDAD CONYUGAL; 

QuE LA MUJER NO SE ENCUEMTRE ENCINTA. 

6. INSCRIPCION DE SENTENCIAS QUE DECLAREN LA INCAPACIDAD 
LEGAL PARA NJH~ISTMR BIENES, LA AUSENCIA, PRESU~CION 
DE MUERTE Y TUTELA. 

INSCRIPCIÓN DE SENTENCIA,- SON INSCRIPCIONES QUE DECLARAN 
Ó MODIFICAN EL ESTADO_CIVIL DIO-LAS PERSONAS.e 

EL CÓDIGO CIVIL ESTABLECE Etl .SUÍ\RTfCULO 131; E~ QUE CASOS· 
PROCEDE EL LEVAtlTAMI ~ NTO DE I NSCRI PC 1 ONES DE SENTENC 1 A D 1-
Vl D l EllDOSE COMO SIGUE: 

1 , AUSEllC 1 A 

JI. PRESUNCIÓN DE MUERTE 
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l!J, LA TUTELA 

IV, P~RDIDA O LIMITACIÓN DE LA CAPACIDAD PARA ADMINIS-

TRAR BIENES. 

NOTA,- UNA VEZ QUE EL JUEZ DE LO fArHLIAR HAYA TElllDO CQ. 

NOCIMIENTO DE UNO DE ESTOS CUATRO APARTADOS Y HAYA DICTA

DO UNA SENTENCIA TIENE UN T~RMINO DE OCHO DÍAS PAllA hACEft 

LO DEL CONOCIMIENTO DEL Juez DEL REGISTRO CIVIL REMITIEN

DO COPIA CERTIFICADA DE LA EJECUTORIA, QUIEN HARÁ LA ANO

TACIÓN CORRESPONDIENTE EN EL ACTA DE NACIMIENTO Y MATRIMQ. 

NIO, 

7 , !lEFUNC l ON 

COMO YA SE MENC 1 ONÓ EN EL ACTA DE llAC 1 MI EllTO, LA DEFUN--

C ! i'.!N VIENE A SER UNO DE LOS HECHOS MÁS 11\PORTANTES, POR _ 

SER ESTA LA OUE CONCLUYE CON LA VIDA DE LAS PERSONAS, PA 

RA LA INSTITUCIÓN REGISTRAL JuRfDICAflEIHE, LA PERSONA QUE 

FALLECIÓ YA 110 EXISTE, PERO SUS DEUDOS CONTINÜAN UTILIZA!! 

DO EL ACTA, PARA LA REALIZACIÓN DE DIVERSOS ACTOS, 

EL ARTICULO 117 DEL CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, SE 
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riALA QUE fllNGUflA INHUMACIÓN o CREMACIÓN SE HARÁ SIN LA Al! 
TORIZACIÓN DEL ÜFICIAL DEL P~GISTRO CIVIL, APOYÁNDOSE DEL 
CERTIFICADO MÉDICO ílUE DICTAMINE LA O LAS CAUSAS DE LA -
MUERTE, ~OR OTRO LADO, TAMBIÉN SE ESTt.BLECE ílUE LA ltlHU
MACIÓN O CREMACIÓN NO SE PODRÁ REALIZ~R DURANTE LAS PRIME. 
RAS VEINTICUATRO HORAS DE OCURRIDA, SALVO LOS CASOS EXCE~ 
CIONALES TALES COMO: 

DIFTERIA. nouoMIEL!T!S, SARAMPIÓN, TcMws, TnArios NEQ 
NATALES (-30 DIASL TosFERINA, INFLUENCIA VIRAL, S, l.D.4 .. 
DENGUE, flALUDISflO, (NCEFAL!T!S,EnUINA VENEZOLANf,, RABIA -
HUMANA, TIFO EPIDÉMICO, TIFO MURltm, f'IEBRE MANCHADA, flE. 
BRE RECURRENTE, l'!ENING!TIS, r1EfHNGOe>jcclCA, >'ESTE, CóLERA, 
FIEBRE AMARILLA, FIEBRE TIFOIDEA, BRUCELOS!S, TUBERCULO-
S!S, LEPRA, ENFERMEDAD DE (HAGAS E INTOXICACIÓN POR ALl-
MENTOS, GASES METALES Y ~LAGUICIDAS, 
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CAPITULO V 
PROPUESTA DE REFORl1AS AL CODIGO CIVlL VIGEKTE EU 

IVITE~IA DE REGISTRO CIVIL 
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EN EL PRESENTE CAPfTULO ME PERMITO PL¡\SM~R CONSIDERACIONES 
- -- - - .. , .·- . 

PERSONALES, coN EL FIN DE QUE el. ~E:61 sLAiclR LAS TOME EN 
' - ',•.. " -! 

CUENTA PARA UNA POSIBLE MODIFICACIÓN A~ CóDl~~~CI~lL, _RE~-
GLAMEllTANDO ADECUADAMENTE y DE ACUERDO ·Á LOS -NÚÉvos CAM---' 

BIOS SOCIALES, C~EANDO AL EFECTO _UN CAPfru~~-~sPe{iALACE!i 

CA DE LA NORMATIVIDAD DE ESTA INSTITUCl¿tlA~~~;EGUÍDA ME _ 

PERMITO PROPONER REFORMAS A ALGutlOS A~{r~tioJ1~EC_GlíDIGO -
CIVIL, 
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C A P 1 T U L O 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ART. 35 BIS (PROPUESTA).- a REGISTRO CIVIL ES UNA IHSTITUCION_ 
DE ORDEN PÍIBLICO E INTERfS SOCIAL, POR MEDIO DE LA CUAL EL EsTA 
DO INSCRIBE Y DA PUBLICIDAD A LOS ACTOS CONSTITUTIVOS O MODIFI
CATIVOS DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSOllAS, 

LA FUNCION REGISTRAL CORRESPONDE AL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL, QUIEN EJERCER.( POR COllDUCTO DE LA DIBECCION _ 
GENERAL DEL REGISTRO C!V!L Y ESTARÁ ENCOMENDADO SU DESEMPEÑO A_ 
LOS REGISTRADORES DEL ESTADO. 

Es OBLIGACION DE LOS REGISTRADORES, REMITIR UN EJEMPLAR DE LAS_ 
ACTAS A LAS DEPENDENCIAS COH QUIEN HAYA!l CELEBRADO PREVIAMENTE_ 
ACUERDO, PARA LA ELABORACION DE ESTAD!STICAS, 

- AL RESPECTO ES CONVENIENTE QUE EL ORDENAMIENTO QUE NOS OCUPA_ 
HAGA MENC!ON DE LOS RASGOS DISTINTIVOS QUE CARACTERIZAN A LA ~ 
INST!TUCION REGISTRAL Y DE LOS ALCANCES Y BENEFICIOS QUE ~STA _ 
OFRECE AL ESTADO Y A LA SOCIEDAD EN GENERAL, 

ART. 36 (C.C.J.- Los JUECES DEL REGISTRO CIVIi M!:NíARÁN EN FOft 
MAS ESPECIALES QUE SE DENOM!llA:l~N ~FORMAS DEL REGISTRO C!Y!L n 

LAS ACTAS QUE SE REFIERE EL ARTICULO ANTERIOR, LAS INSCRIPCIO
NES SE HARÁN HECANOGRÁflCAHENTE Y POR TRIPLICADO, 

ART, 3G (PROPUESTA),- LAS ACTAS A QUE SE REFIERE EL ART[CULO Alt 
TERIOR, SE ASENTARÁN HECANOGRÁF!CAMENTE EN FORMAS ESPECIALES D~ 
NOMINADAS "FORMAS DEL REGISTRO CIVIL" MISMAS QUE CONTENDRÁN LA_ 
CANTIDAD DE EJEMPLARES DE ACUERDO CON LAS DEPENDENCIAS E INSTI
TUCIONES QUE LOS REQUIERAN, 
LA IUFRACCION A ESTA REGLA PRODUCIRÁ LA NULIDAD DEL ACTA Y SE _ 
CASTIGARA CON LA DESTITUC!ON DEL REGISTRADOR DEL ESTADO CIVIL, 

J 
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- SE SUPRIME LA MENCION DE "JUECES" DEL REGISTRO CIVIL• 
POR SOBREENTENDERSE QUE SON ELLOS LOS ÚNICOS AUTORIZADOS P~ 
RA INSCRIBIR LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL, 

- ASIMISMO, SE MODIFICA EL T~RMINO DE "JUEZ" POR "REGISTRA
DOR", EN VIRTUD DE QUE LOS RESPOHSABLES NO REALIZAN ACTOS -
JURISDICCIONALES, EL ÚNICO ARGUMENTO PODRfA DARSE EN EL DI
VORCIO ADMINISTRATIVO, PERO TAMBl~N ADOLECE DE LOS ELEMEN-
TOS ESENCIALES DE LA "LITIS", POR OTRO LADO, TAMPOCO SE -
LES DEBE DONOMBIAR ÜFICIALES, YA QUE ESTA TERMINOLOGIA ES-
PROPIA DE LA MILICIA O CORPORACIÓN POLICIAL, 

POR OTRO LADO. SE SUPRIME El -,~RMINO TRIPLICADO, CON LA MEti 
CIÓN DE QUE CONTENDRÁ LA CANTIDAD DE EJrnPLARES DE ACUERDO
CON LAS DEPENDENCIAS E INSTITUCIONES QUE LO REQUIERAN, A -
FIN DE wUE LA lrlSTITUCIÓN CUEfHE CON LA DINÁMICA QUE LE PEB 
MITA ADECUARSE A LA EVOLUCIÓN DE LA ÉPOCA Y SE MANTEtlGA ---
SIEMPRE ACORDE A SUS NECESIDADES, 

ART. 37 ce.e.>.- LAs ACTAS DEL REGISTRO CIVIL. SÓLO SE PUE
DEN A&ENTAR EN LAS FORMAS t€ QUE HABLA EL ARTICULO AfiTERIOR, 
LA INFRACCIÓN DE ESTA REGLA PRODUCIRÁ LA NULIDAD DEL ACTA Y 
SE CASTIGARÁ CON LA DESTITUCIÓN DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL, 

ART. 37 (PROPUESTA),- DEROGADO 
- ESTE ARTICULO ES INNECESARIO PORQUE LA SITUACIÓN PREVISTA 
EH ~L, QUEDÓ Cüi·iPr\~;rntDA E:~ EL AnTfCULO ANTERIOR. 

ART. 38 ce.e.>.- S1 SE PERDIERE o DESTRUYERE ALGUNAS DE LAS 
FORMAS DEL REGISTRO CIVIL, SE SACARÁ ltlMEDIATAMENTE COPIA -
DE ALGUNO DE LOS EJEMPLARES QUE OBREN EN LOS ARCHIVOS QUE -
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ESTA LEY SERALA EN SU ARTICULO 41. 
LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, CUIDA
RÁ DE QUE SE CUMPLA ESTA DISPOSICION y A ESTE EFECTO, EL Juez ~ 
DEL REGISTRO CIVIL O EL ENCARGADO DEL ARCHIVO JUDICIAL, LE DARÁN 
AVISO DE LA P~RDIOA, 

ART, 38 (PROPUESTA),- SI SE PERDIERE O DESTRUYERE ALGUNA DE LAS_ 
FORMAS, LIBROS O MICROPEL!CULA DOtlDE QUEDEN ASENTADOS LOS ACTOS 
DEL ESTADO ClVIL, SE SACARÁ HIHEOIATAMENTE COPIA DE ALGUNOS DE 
LOS EJEMPLARES QUE OBREN EN LOS ARCHIVOS QUE ESTA LEY SEÑALA EN_ 
EL ART! CULO 41. 
DE ESTA C!RClJNSTANCIA EL RESPONSABLf, DEL ARCHIVO DE LA DIRECCIÓll 
O EL RESPONSABLE DE LA ÜFICIALfA REGISTRADORA, ATENDIENDO EL LU
GAR EN DONDE HAYA OCURRIDO LA P~RDIDA O DESTRUCCI0N, LO HARA DEL 
CONOCIMIENTO DE LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO CIVIL, QUIEN TOMANDO _ 
EN CONSIDERACIÓN LA GRAVE!:AD DEL CASO, LO DWUNCIAAA ANTE LA AU
TORIDAD CORRESPONDIENTE. 

- EN MUCHOS CASOS LA ?~RDlDA O EXTRAVfO DE Ull DOCUMENTO NO ES _ 
CONVENIENTE DENUNCIARLO DlRECTAMWTE AL r:INISTERIO PÚBLICO, PUE~ 

TO QUE DADAS LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN ~os DIVERSOS ARCHIVOS, 
ESTAS PUEDEN SER SUSTITUlDAS lNHED!ATl\llENTE, 
POR TAL RAZON SE SUPRIHIO ESTA CIRCUNSTAtlCIA PARA QUE EL DIREC-
TOR SÓLO DENUNCIE ESTOS CASOS CUANDO SEAN DE SUMA GRAVEDAD. 
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ART. 40 ce.e.>.- CUANDO NO HAYAN EXISTIDO REGISTROS, SE HAYAN~ 
PERDIDO, ESTUVIEREN ILEGIBLES O FALTAREN LAS FORMAS EN QUE SE ~ 
PUEDA SUPONER QUE SE ENCONTRABA EL ACTA, SE PODRÁ RECIBIR PRUEBA 
DEL ACTO POR INSTRUMENTO O TESTIGO, 

ART, 40 (PROPUESTA),- CUANDO SE HUBIERE EXTRAVIADO O DESTRUIDO 
UN ACTA O LIBRO, O QUE LOS DATOS SE ENCUENTRAN ILEGIBLES, Y NO _ 
HUBIEREN EJEMPLARES QUE PERMITAN SU REPOSICIÓN, SE PODRÁ RECIBIR 
PRUEBA DEL ACTO POR INSTRUMENTOS O TESTIGOS, AL EFECTO SE HARÁ _ 
UN NUEVO REGISTRO, ANOTÁNDOSE EN EL ACTA DICHA CIRCUNSTANCIA, 

- ESTE ARTICULO SE MODIFICA SUPRIMIENDO LO REFERENTE A LA INEXI~ 

TENCIA DE REGISTROS; POR LO RELATIVO A LAS ACTAS QUE POR EL __ 
TRANSCURSO DEL TIEMPO PERDIERAN SU LEGIBILIDAD, DEBIDO A QUE EN_ 
LA INSCRIPCIÓN DE LOS REGISTROS AÚN NO SE UTILIZA TINTA INDELE-
BLE, 

ART. 41 ce.e.>.- LAS FORMAS DEL REGISTRO CIVIL SERÁN EXPEDIDAS 
POR EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL O POR QUIEN ~L 
DESIGNE, SE RENOVARÁN CADA AÑO Y LOS JUECES DEL REGISTRO CIVIL_ 
REMITIRÁN EN EL TRANSCURSO DEL PRIMER MES DEL AÑO, UN EJEMPLAR 
DE LAS FORMAS DEL REGISTRO CIVIL DEL AÑO INMEDIATO ANTERIOR AL 
ARCHIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y 
EL OTRO, CON LOS DOCUMENTOS QUE LE CORRESPONDAN QUEDARÁ EN EL AR 
CHIVO DE L4 OFICINA rn QUE SE HAYA AcrnADO, 
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ART, 41 (PROPUESTA),- l.As FORMAS DEL REGISTRO CIVIL SERÁN E~ 
PEDIDAS POR EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL O_ 
POR QUIEN EL DESIGNE, SE RENOVARAN CADA AÑO Y LOS REGISTRADQ 
RES DEL ESTADO CIVIL ENTREGARAN EL EJEMPLAR CORRESPONDIENTE_ 
AL INTERESADO, CONSERVARAN El ORIGINAL EN LA OFICINA REGIS-
TRADORA Y LOS DEMÁS LOS ENVIARÁN A LA DIRECCION· DEL REGISTRO 
CIVIL, PARA QUE ESTA A SU VEZ LO DISTRIBUYA ENTRE LAS DEPEN
DENCIAS E INSTITUCIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, EN TERMINOS DE 
LO QUE DISPONGA El REGLAMENTO RESPECTIVO, 

- EN ESTE ARTfCULO SE MODIFICA SU ESTRUCTURA, ADEMÁS DE SU-
PRIMIR LA MENCIÓN DE QUE LAS ACTAS SEArl EtJVIADAS AL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA EN El PRIMER MES DEL AÑO QUE SIGUE Al QUE TERMI
NA, DEBIDO A LA TRASPAPELACION O EXTRAVfO DE LAS ACTAS POR _ 
HACERLO EN UN PERIODO TAN PROLONGADO, POR OTRA PARTE SE HA
CE ALUSION Al ENVIO QUE LA INSTITUCION DEBERA HACER DE LOS 
EJEMPLARES A LAS DEPENDENCIAS CON QUIEN TENGA PREVIAMENTE CJ;. 
LEBRAOO ACUERDO, 

ART, 46 cc.c.J.- LA FALSIFICACION DE LAS ACTAS y LA INSER--
CION EN ELLAS DE CIRCUNSTANCIAS O DECLARACIONES PROHIBIDAS _ 
POR LA LEY, CAUSARÁN LA DESTITUCION DEL JUEZ DEL REGISTRO Cl 
VIL, SIN PERJUICIO DE LAS PENAS QUE LA LEY SEÑALE PARA El DJ;. 
LITO DE FALSEDAD, Y DE LA INDEMNIZAC!ON DE DAÑOS Y PERJUl--
CIOS, 

ART. 46 (PROPUESTA),- MISMO TEXTO, 

- CON LA ACLARACION DE QUE SE SUGIERE SE INCLUYA UN CAPÍTULO 
ESPECIAL EN El CODIGO PENAL DEDICADO A LA ALTERACION O FALSl 
FICACION DE LAS ACTAS, EN El CUAL SE VEAfl lflCREMEllTADAS Efl _ 
FORMA CONSIDERABLE LAS PENAS PARA ESTA CLASE DE llfCITOS, 
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lo ANTERIOR VIENE A COLACIO!I, PORQUE EL LEGISLADOR IMPONE UNA_ 
PENA SEMEJANTE AL QUE FALSIFICA UN DOCUMENTO PRIVADO, O UN PO
BLICO, CUANDO EN EL PRIMERO SE DA EN DETRIMENTO ECONÓMICO DE _ 
UN PARTICULAR Y EN EL SEGUNDO EN EL DESEQUILIBRIO DE LAS ES--
TRUCTURAS DE UN PAf S, POR ESTE MOTIVO, SERf A RECOMENDABLE QUE 
ESTA SANCl!'.iN SEA MAYOR DE 5 AÑOS, A FIN DE QUE LOS lllVOLUCRA-
DOS NO PUEDAN OBTENER EL BENEFICIO DE LA LIBERTAD BAJO FIANZA, 

ART. qg CC.C.l.- TODA PERSONA PUEDE PEDIR TESTIMONIO DE LAS 
ACTAS DEL REGISTRO CIVIL, AS[ COMO DE LOS APUNTES Y DOCUMENTOS 
CON ELLAS RELACIONADOS, Y LOS JUECES REGISTRADORES ESTARÁN 
OBLIGADOS A DARLO, 

ART, qg (PROPUESTA),- TODA PERSONA QUE LEGITIME SU DERECHO PU& 
DE SOLICITAR COPIA CERTIFICADA DE LAS ACTAS DEL REGISTRO CIVIL, 
EL DIRECTOR Y LOS REGISTRADORES DEL ESTADO CIVIL ESTÁN OBLIGA
DOS A EXTENDERLAS, PARA OBTENER COPIA DE LOS DOCUMENTOS DEL 
AP~NDICE SE REQUIERE MANDAMIENTO DE AUTORIDAD JUDICIAL COMPE-
TENTE, 

- SE HODIFICA ESIE AR'rÍCULO KESTRINGIENOO LA EXPEDICIÓN DE CO
PIAS CERTIFICADAS Y DE LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN LOS AP~NDICES 
DE LOS LIBROS DEL REGISTRO CIVIL, CON EL OBJETO DE RACIONALl-
ZAR SU EXPEDICIÓN DADAS LAS CARGAS DE TRABAJO QUE SE TIENEN ~ 
POR OTROS CONCEPTOS COMO SON LA CONSTANCIA DE l:lEXISTENCIA DE_ 
REGISTRO, 
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ART. 49 ce.e.>.- Los ACTOS y ACTAS DEL ESTADO CIVIL DEL PROPIO 
Juez, DE su CÓNYUGE ASCENDIENTES DE CUALQUIERA DE ELLOS NO PO
DRÁN AUTORIZARSE POR EL MISMO Juez, PERO SE ASENTARÁN EN LAS 
FORMAS CORRESPONDIENTES Y SE AUTORIZARÁN POR EL JUEZ DE LA ADi 
CRIPCl6N MÁS PRÓXIMA. 

ART. 49 (PROPUESTA).- Los ACTOS y ACTAS DEL ESTADO CIVIL DEL 
PROPIO REGISTRADOR DE SU CÓNYUGE, ASCENDIEN"fES Y DESCEllDIEtffES 
DE CUAL!lUIEP.A DE ELLOS tW f'OJTJ.'; AUiGRIZARSE POR EL MISMO REGI~ 
TRADOR, PERO SE ASENTARÁ EN LAS FOR/1AS CORRESPONDIENTES Y SERÁ 
AUTORIZADA POR EL DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL. 

- A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY Y LOS REQUISI
TOS QUE LA MISMA DISPONE PARA UN DETERMINADO ACTO DEL ESTADO 
CIVIL, SE SUPR.ME LA FACULTAD DE QUE SEA OTRO REGISTRADOR EL_ 
QUE AUTORICE LOS ACTOS DE SU SIMILAR Y SUS FAMILIARES, EN SU _ 
CASO SE ATRIBUYE ESTA FUNCIÓN AL DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL,_ 
POR SER ESTA PERSONA EL DE MAYOR JERARQUfA EN LA INSTITUCIÓN, 

ART. 52 ce.e.).- Los JUECES DEL REGISTRO CIVIL SE SUPLIRÁN EN_ 
SUS FALTAS TEMPORALES POR EL MÁS PROXIMO DE LA DELEGACION EN 
QUE ACTÜEN, A FALTA DE ~STE, f'OR EL HÁS PRÓXIMO DE LA DELEGA
CIÓN COLINDANTE. 

ART, 52 (PROPUESTA),- EL DIRECTOR Y LOS REGISTRADORES DEL ESTA 
DO CIVIL SERÁN SUPLIDOS EN SUS AUSENCIAS TEMPORALES E IMPEDI-
MENTOS DE ACUERDO A LO QUE DISPONGA EL REGLAMENTO RESPECTIVO, 
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-EH COHTRADICCION A LO QUE DISPONE ESTE PRECEPTO EN SU TE~ 
TO VIGENTE, LA FRACCIÓN 111 DEL ARTfCULO 5•, DEL REGLAMEN
TO DEL REGISTRO CIVIL VIGENTE, SEÑALA QUE ANTE LAS AUSEN-
CIAS O IMPEDIMENTO DE LOS JUECES, CORRESPONDE AL JEFE DEL_ 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL DESIGNAR LA PERSONA QUE_ 
DEBA SUPLIRLOS, CIRCUNSTANCIA MISMA QUE DE ACUERDO CON LA_ 
fRACCION 1 DEL PROPIO ARTÍCULO ES APLICADA TAMBl~N AL TIT~ 
LAR DEL REGISTRO CIVIL, POR ESTA RAZÓll Y TRATANDO DE SER_ 
CONGRUENTES CON LA REAL! DAD, SE PROPONE QUE TOMANDO EN CO!i 
SIDERACIÓN LAS MÚLTIPLES OCUPACIONES ~EL JEFE DEL DEPARTA
MENTO Y LOS RIESGOS fltlE COf/LLE'tA UNA DE$lGNACIÓN DE ÚLTIMO 
MOMENTO, ES PREFERIBLE QUE POR DISPOSICION DE LA LEY. LA -
RESPONSAS 1 LIDAD DEL DI RECTOR Y DE LOS AHORA MAL LLAMADOS 
JUECES RECAIGA EN SUS COLABORADORES MÁS CERCAllQS, COMO SON 
EL SUBDIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS Y EL SECRETARIO, RES-
PECTIVAMENTE, 

ART. 53 ce.e.),- EL MINISTERIO PÚBLICO CUIDARÁ QUE LAS AC
TUAClotlES E INSCRIPCIONES QUE SE HAGAN EN LAS FORMAS DEL 
REGISTRO CIVIL, SEAN CONFORME A LA LEY, PUDIENDO WSPECCIQ 
NARLAS EN CUALQUIER ~POCA, AS[ COMO CONSIGNAR A LOS JUECES 
REGISTRADORES QUE HUBIEREN COMETIDO DELITO EN EL EJERCICIO 
DE SU CARGO, O DAR AVISO A LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LAS FALTAS EN QIJE HU!lt[llAll lliWkHlDO LOS EMPLEADOS, 

ART. 53 !PROPUESTA).- EL MINISTERIO PúBL!CO COMO REPRESEN
TANTE SOCIAL, LE CORRESPONDE VIGILAR QUE LOS ASIENTOS DE 
LOS ACTOS QUE INTEGRAN LOS LIBROS DEL REGISTRO CIVIL Y LOS 
TRÁMITES CUE REALIZAN LOS PARTICUt f,RES rARA HO::l!FICARLOS 
SE HAGAN !JE ACUERDO A LO PRE'tl STO POR LA LEY Y SU REGLAMEti 
TO. EL PROCURADOR GENERAL CE JUSTICIA DEL DISTRITO fEDE-
RAL, TOMANDO EN CUENTA LAS NECESIDADES DEL SERVICIO FODRÁ_ 
ADSCRIBIR A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO CIVIL !JE IWIERA PERWIDm;. 
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UNA AGENCIA DEL MINISTERIO PúBLICO, PARA EL MEJOR CUMPLl--
MIENTO DE SUS FUNCIONES, 

- ESTE ARTICULO se MODIFICA SUBSTANCIALMENTE DEBIDO A QUE -
LOS PROCEDIMIENTOS ACTUALES REQUIEREN DE UNA MAYOR PARTICI
PACIÓN DEL MINISTERIO PUBLICO, POR LO QUE SE REFIERE AL --
DESAHOGO DE DETERMINADOS TRÁMITES O DANDO CONTESTACIÓN A -
LOS ASUNTOS DE LOS CUALES LE DEN VISTA A LA DIRECCIÓN Y LAS 
OFICINAS REGISTRADORAS DEL ESTADO CIVIL. 
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CAPITULO 11 
DE LAS ACTAS DE NACIMIENTO 

ART. 54 ce.e.).- LAs DECLARACIONES DE tMCIMIENTO SE HARÁN -

PRESENTANDO AL NIÑO ANTE EL Juez DEL REGISTRO CIVIL EN su -

OFICINA O EN EL LUGAR DONDE AQUtL HUBIERA NACIDO. 

ART. 54 (PROPUESTA}. - LAS DECLARACIONES DE NACIMIENTO SE H[i 

RAN AllTE EL f.E~ISTRADOR DEL ESTADO CIVIL EN SU ÜFICHIA, CON 

LA PRESENTACIÓN DEL MENOR Y LA EXHIBICIÓN DEL CERTIFICADO -

M~DICO EN QUE SE COMPRUEBE EL ALUMBRAMIENTO. SOLO EN LOS -

CASOS EN QUE CIRCUNSTAllCIALMENTE SEA NECESARIO EL REGISTRA

DOR ACUD 1 RA AL LUGAR EN OUE SE ENCUENTRE, 

- ESTE ARTICULO SE MODIFICA SUBSTANCIALMENTE, SE AGREGA CO

MO REQUISITO PARA LA INSCRIPCIÓN DEL NACIMIENTO, EL CERTIFl 

CADO DE tSTE, COMO PPUEBA ADICIONAL QUE GARANTICE LOS REGli 

TROS POR tSTE CONCEPTO. 

PoR OTRO LADO ESTO SERV IRA PARA QUE wErlTRO DEL REGLAMENTO -

SE RECOMIENDE QUE DICHO r;OCUMENTO SE/, MARCADO, DE TAL MANE

RA OUE SEA UNA CONTRASEÑA PARA UO EFECTUAR DOBLES REGISTROS, 

ASIMISMO, SE MENCIONA QUE EL REGISTRADOR SOLAMENTE EN CASOS 

DE EXTREMA URGENCIA SE TRASLADE FUERA DE LA ÜFICINA PARA -

EFECTUAR UN REGISTRO DE ~STA NATuR~L~Z-~ Y EVITAR, SEA UNA -

PRÁCTICA COTIOIAtlA Y OBLIGATCR!A, LO QUE PRO'IOCARIA FALTA -

DE ATENCIÓN A QUIENES SOLICITEN EL SERVICIO DE LA M:SMA, 
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ART. 55 ce.e.>.- TIENEN OBLl<:ACIÓN DE DECLARAR ÉL NACIMIEH

TO EL PADRE Y LA MADRE O CUALQUIERA DE ELLOS, A FALTA DE É~ 

TOS, LOS ABUELOS ?ATERtlOS Y Etl SU DEFECTO, LOS MATERNOS, -

DENTRO DE LOS SEIS MESES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE OCU-

RRI Ó AQUÉL, 

Los MÉDICOS CIRUJANOS 0 MATRONAS QUE UBIEREN ASISTIDO AL -

PARTO. TlE~lEN OBLlGACiÓ1l ;;E DAR A'ilSO DEL :IAC!MIENTO AL --

JUEZ DEL REGISTRO CIVIL. DENTRO JE LAS 'JE!rlTlCUATRO HORAS -

SlGUIENTES, LA ~l!SMA OBL!GAC[Ófl TlENE EL JEFE DE FAMILIA -

EN CUYA CASA HAYA TENlDO LUG~R EL /;L~MERA~HrnTo SI ESTE OC!.l 

RRIÓ FUERA DE LA CASA PATERNA, 

SI EL NACIMIENTO TUVIERE LUGAR EN UN SAf:ATOREO PARTICULAR -

O DEL ESTADO, LA OBLIGACIÓN A CUE SE REFIERE EL PÁRRAFO AN

TERIOR, ESTARÁ A CARGO CEL DIRECTOR O DE LA PERSOtlA ENCARGA 

DA DE LA A!:t'l!NISTRACIÓN, 

RECIBIDO EL AVISO, EL JUEZ :;EL REGIST.'lO CIVIL TOMARÁ LAS 1~~ 
DIDAS LEGALES QUE SEAN :;ECESAR!AS A FIN DE QUE SE LEVANTE -

EL ACTA DE NACIMIENTO CmlFORME A LAS DISPOSICIONES RELATl-

VAS, 

ART, 55 (PROPUESTAl.- TIENEN OBLIGACIÓll DE DECLARAR EL NACl 

MIENTO EL PADRE Y LA MADRE Q CUALQUIERA DE ELLOS, A FALTA

DE ESTOS, LOS MBUELOS P.4TEO•WS Y, Etl SU DEFECTO, LOS MATER

tlOS llEtJTRO DE LOS SEIS ;.<ESES StGV!E/iícS rn GUE triC'.!RRl_Ó -

AQU~L. 

- Los M~:}[COS CIRUJANOS o :·IATRONA5 ·:'JE HUBIEREN ASISTIDO AL 

PARTO. TIENEtl OBLIGnlÓN re EXíENDE= E'... CERTIFICADO o -

TEST! Motil O A ~'.!E ALUDE EL ART f CU LO ANTER [ CR, LA FALSEDAD U 

OMISIÓN DE ~STE SERÁ SANCIONADA EN TÉRMINOS DE LO QUE crs-
PONGA EL CóDIGO PENAL Y EL REGL.AMEllTO DE P.EGISTRO ([VIL, 



- SE SUPRIME LA OBLIGACIÓN QUE TIENEN LAS DEMÁS PERSONAS -
QUE SEÑALA tSTE ARTICULO, EN SUSTITUCIÓN DE LOS PADRES Y -
ABUELOS PATERNOS, YA QUE ESTA SITUACIÓN NORMALMENTE NO OCU
RRE, ES POR ELLO QUE EN SU LUGAR SE INCLUYÓ LA OBLIGACIÓN -
QUE TIENEN LOS M~DICOS Y MATRONAS DE EXTENDER EL CERTIFICA
DO MtDICO O TESTIMONIO DONDE SE PRUEBE EL NACIMIENTO, 

ART. 55 A.- LA FALTA DE TESTIMONIO O CERTIFICADO MtDICO NO
IMPLICA IMPEDIMENTO ALGUNO PARA EL REGISTRO; NO OBSTANTE, -
EL REGISTRADOR DEL ESTADO CIVIL PODRÁ EXIGIR LA PRESENTA--· 
CIÓN DE DOS TESTIGOS IDÓNEOS, A QUIENES LES CONSTE EL NACI
MIENTO DEL MENOR O EMBARAZO DE LA MADRE. 

- ESTE ARTICULO SE AGREGA COMO UNA MEDIDA DE SEGURIDAD PARA 
EVITAR EN LO POSIBLE RELACIONES PATERNO-FILIALES INEXlSTEN
TES O TRÁFICO DE INFANTES, EN LOS CUALES LOS PARTICULARES -
ELUDEN TRÁMITES PROCESALES COMO EL CASO DE LA ADOPCIÓN, A -
FIN DE OBTENER DE MANERA SENCILLA LA PATERNIDAD DEL MENOR -
O ADQUIRIR tSTA A TRAVtS DE CAUSAS !LICITAS SANCIONADAS POR 
EL DERECHO, 

ART. 55 B.- LA INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO QUE SE HAGA FUERA
DEL PLAZO SEÑALADO EN EL ARTICULO 55 HASTA LOS SIETE AÑOS -
DE EDAD, ~E i~AM!IARÁ ANTE LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO CIVIL, 
PREVIO CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS QUE ESTABLESCA EL RE
GLAMENTO RESPECTIVO, EL REGISTRO DE MAYORES DE SIETE AÑOS
DE EDAD, SE HARÁ DE ACUERDO CON LO QUE DISPONGA EL CóDIGO -
DE PROCEDIMIENTOS (!VILES, 
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- DADO QUE EN LA ACTUALIDAD NO EXISTE UN PRECEPTO JURfDICO EN 

EL CÓDIGO CIVIL O EN EL REGLAMENTO QUE AUTORICE O SEÑALE LOS_ 

REQUISITOS PARA INSCRIBIR EL REGISTRO DE tlACIMIEllTO EN FORMA_ 

EXTEMPORANEA, SE AGREGA EL PRESENTE ARTfCULO PARA REGULAR su_ 

INSCRIPCIÓN ADMINISTRATIVAMENTE, 

ART. 57 ce.e.),- EN LAS POBLACIONES EN QUE NO HAYA Juez DEL 

REGISTRO CIVIL, EL NIÑO SERA PRESENTACO A LA PERSOt:A QUE EJE!l. 

ZA LA AUTORIDAD DELEGACIONAL O MUIHCIPAL EN SU CASO, Y ESTE 

DARÁ LA CONSTANCIA RESPECTIVA QUE LOS 1 NTERESADOS LLEVARÁN AL 

Juez DEL REGISTRO QUE CORRESPONDA, NRA QUE /\SIENTE EL ACTA. 

ART, 57 (PROPUESTA),- CDEROGADOJ, 

- ESTE ARTfCULO SE DEROGA POR HABER QUEDADO SU CONTENIDO FUE

RA DE ~POCA, DADA LA COMUNICACl6N Y ORGANIZACIÓN ADMINISTRATl 

VA EXISTENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, LO CUAL FACILITA EL ACC~ 

SO A LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL REGISTRO CIVIL, 

ART. 58 ((,(,),-EL ACTA DE NACIMIENTO SE LEVANTARA CON ASIS

TENCIA DE DOS TESTIGOS, CONTENDRA EL DfA, LA HORA Y EL LUGAR_ 

DEL NACIMIENTO, EL SEXO DEL PRESENTADO, EL NOMBRE Y APELLIDOS 

QUE LE CORRESPONDAN; ASIMISMO, LA Rft.ZON DE SI SE HA PRESEllTA-

00 VJVO rJ ~~t!E?.TC; L:. :MFr\E5iÚN DJGl TAL DEL PRESENTADO, SI ~i 

TE SE PRESE~ITA co:10 HIJO DE PADRES DESCONQ':IDOS, EL JUEZ DEL_ 

REGISTRO C!VIL LE PONDRÁ EL NO~\BRE Y APELLIDOS, HACl~NDOSE __ 

CONSTAR ESTA CIRCLitlSTAtlCIA Et: EL ACTA, SI EL NACIMIENTO __ 
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OCURRE EN UN ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION, EL JUEZ DEL REGIS-
TRO CIVIL DEBERA ASENTAR COMO DOMICILIO DEL NACIDO, EL DISTRI
TO FEDERAL, 
EN LOS CASOS DE LOS ART[CULOS 60 Y 77 DE ESTE COD!GO EL JUEZ 
PONDRÁ EL APELLIDO PATERNO DE LOS PROGElllTORES O LOS DOS APE-
LLIDOS DEL QUE LO RECONOZCA, 

ART, 58 (PROPUESTA),- EL ACTA DE NACIMIENTO DEBERÁ CONTENER: 
llOMBRE DEL REGISTRADO, EL D[A, HORA, LUGAR DE NACIMIENTO, SEXO, 
NOMBRE DE PILA, PRIMER APELLIDO DEL PADRE, PRIMER APELLIDO DE_ 
LA MADRE, EN ESTE ORDEN, LA MENCION DE SI SE PRESENTA VIVO O _ 
MUERTO Y LA !MPRESION DIGITAL, 
DE LOS PADRES, ABUELOS Y TESTIGOS; SE ANOTARÁN LOS NOMBRES, 
EDADES, DOMICILIOS Y NACIONALIDAD, INCLUSO CUANDO LA PRESENTA
CIÓN SE HAGA POR PERSONA DISTINTA, SALVO SI SE TRATASE EL CASO 
DEL ART[CULO 67, 
ADEMÁS, Efl CUANTO A LOS TESTIGOS, SE ANOTARAN EL PARENTESCO DE 
~STOS CON EL REGISTRADO, SI EN ALGON DATO DE LOS EXIGIDOS NO_ 
PUDIESE SER APORTADO POR LOS INTERESADOS, EL REGISTRADOR MEN-
C!ONARÁ LA CAUSA DE SU OM!SION, 

SI EL NACIMIENTO OCURRIERE EN UN ESTABLECIMIENTO DE RECLUSION, 
EL REGl~TRADOR DEL ESTADO CIVIL DEBERÁ ASENTAR COMO DOMICl~IO_ 
DEL NACIDO, LA DIRECCIÓN DE UN HOSPITAl. E~I EL DISTRITO FEDE--
RAL, 

- ESTE ART[CULO SE MODIFICA EN SU ESTRUCTURA, LOS DATOS DEL R& 
GISTRADO, PADRES, ABUELOS Y TESTIGOS SE CONCENTRAN Efl APARTA-
DOS PARA TENER UNA MAYOR CLARIDAD; ASIMISMO, SE HACE MENCIÓN _ 
DEL ORDEN EN QUE DEBEN ANOTARSE LOS APELLIDOS DE LOS PROGEN!TQ 
RES, 



101 

EN EL CASO DE LOS NACIMIENTOS QUE OCURREti EN ESTABLECIMIEll

TOS DE RECLUSIÓN, SE SUGIERE SE ANOTE EL DOMICILIO DE UN -

HOSPITAL UBICADO EN EL DISTRITO FEDERAL, CON EL PROPÓSITO -

DE NO ESTIGMATIZAR AL REGISTRADO. 

POR OTRO LADO SE SUPRIME EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ART!CULC PA

RA SER INCLUIDO EN EL ARTICULO EQ DEL ANTEPROYECTO. 

ART. 59 ce.e. j,- CuMIDO EL NACIDO FUERE PRESENiADO COMO HI

JO DE MATRIMONIO, SE ASENTARÁN LOS NOMBRES, DOMICILIOS Y NA 

CIONALIDAD DE LOS PADRES, LOS NOMBRES Y DO/o\ICILIOS DE lOS -

ABUELOS Y LOS DE LAS PERSONAS QUE HUBIEREN HECHO LA PRESEN

TACIÓN, 

ART, 59 (PROPUESTA), - CUANDO AL PRESENTAR AL MENOR, SE ---

EXHIBA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE MATRIMONIO DE SUS PA-

DRES, SE ASENTARÁN A ESTOS COMO SUS PP.CGENITORES, SALVO SEtl_ 

TENC IA JuD IC IAL n• CONTRAR 10. 

- LA MODIFICACIÓN DEL PRESENTE ARTICULO TIEllE co:10 FINALJ-

DAD POR UNA PARTE, LA S IMPI. 1 F ICAC IÓN DEL TR:01·\I TE ?OR IMPOSl 

ll!LIDA!'.l DE ALGt.JNO O AMBOS PADRES P . .\RA ES;"Af' PRESEIHES AL MQ 
MENTO DE LA CELEBRP.CIÓN DEL AC70, EL CUÁL PODRÁ SER LLEVADO 

A CABO POR UNA TERCERA PERSONA AUTCR IZADA EN T~RMINOS DE LO 

aue DISPONE EL ARTICULO 44 DEL CóDIGO C1vrL ·11GEHE. PoR -

OTRO LADO, EL HECHO DE QUE LOS INTERESADOS EXHIBAN CCP IA -

CERTIFICADA DEL ACTA DE MATRIMONIO, PERMITE TEliER LA CERTE

ZA DE QUF LCS JATOS DE LAS PERSONAS f•SEUTAOOS EN EL ACTA, -

SOll ?ADRES CE L MENOR, 
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ART. 60 ((,(,),-PARA QUE SE HAGA CONSTAR E~ EL ACTA CE NA

CIMIENTO EL NOMBRE DEL PADRE DE UN HIJO FUERA DE MATRIMONIO 

ES NECESARIO QUE AQU~L LO PIDA POR si o POR APODERADO ESPE

CIAL CONSTITUIDO EN LA FORMA ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 44, 
HAC 1 ~llDOSE CCN5TAR LA PETlC !ÓN, 

lA MADRE llO T!Er;E DERECHO DE DEJAR DE RECOllOCER A SU HIJO, 

TIENE OBLIGAC!Óll DE QUF. SU NOMERE FIGURE EN EL ACTA DE NACl 

MIENTO DE SU HIJO. SI AL HACER LA PRESENTACIÓN NO SE DA EL 

NOMBRE GE LA MADRE SE PON:JRÁ EN EL ACTA QUE EL PRESENTADO -

ES HLJO DE M.ADRE DESCDNOCl!lA PERO LA It;VESTIGACIÓN DE LA HA 

TERNIDAD PODRÁ PACERSE ANTE LOS TRIBUtiALES DE ACUERDO CON -

LAS ~ISPOSICIONES RELATIVAS DE ESTE (óDIGO. 

ADEMÁS DE LOS NOMBRES DE LOS PADRES SE HARÁ CONSTAR EN EL -

ACTA DE NACIMIENTO SU NACIONALIDAD Y DOMICILIO. 

EN LAS ACTAS DE NAC IM 1 ENTO NO SE EXPRESARÁ QUE SE TRATA EN -

SU CASO DE HIJO NATURAL. 

ART. 60 (PROPUESTA).- CUANDO NO SE PRESENTE LA COPIA CERTI

FICADA A QUE SE REFIERE EL ARTICULO ANTERIOR, SÓLO SE ASEN

TARÁ EL NOMBRE DEL PADRE O DE LA MADRE, CUANDO LO SOLICITEN 

POR SI MISMO, O POR APODERADO CUYO MANDATO SE AJUSTA A LAS

PREVENCIONES DEL ART.ICULO 44 DE ~STE CóD!GO, Y SOLO SE ASE.li 

TARÁN LOS NOMBRES, APELL !DOS, EDADES, DOM !C 1 UOS Y l'lJ\C IDrJA

LIDAD DE LOS ABUELOS, POR LA LINEA DEL COMPARECIENTE O DE -

AMBOS SI CONCURRIESEN LOS DOS. 

- ESTE A?.TICULO SE MODIFICA SUBSTM<ClALMENTE, PARTIENDO DEL 

HECHO QUE EL ARTICULO 4º CE NUESTRA LEY FUNDAMENTAL ESTABLf. 

CE COl'.O GARAIH fA QUE EL HOMBRE Y LA MUJER GOZAN DE IGUALDAD 

ANTE LA LEY, POR LO QUE S l AQUEL PUEDE DEJAR DE RECONOCER A 

su HIJO, LA MUJER POR su PARTE PUEDE TAMBl~N COLOCARSE EN -

ESE MISMO SUPUESTO, 



103 

A MAYOR ABUNDAMIENTO, EL CóDIGO (JVIL SEilALA QUE CUANDO LOS . . 
~ADRES RECONOZCAN SEPARADAMENTE A UN HIJO, Nl~GUNO DE ELLOS 
PUEDE REVELAR EL NOMBRE O LA IDENTIDAD DE LA PERSONA CON -
QUI EN FU~ HABIDO, SO PENA DE CASTIGAR AL FUNCIOtlARIO O NOTA 
RIO QUE INFRINJA ESTA DISPOSICIÓN ( ARTS. 370 Y 371 DEL --
(,(,). 

EL PROBLEMA RADICA EN LA CONTRADICCIÓN QUE EXISTE ENTRE ES
TAS DISPOSICIONES, NO OBSTANTE SIENDO EL DERECHO FAMILIAR -
QUIEN REGULA LA CONSTITUCIÓN Y VINCULOS DE LA FAMILIA, DEBE 
TENERSE COMO PRINCIPIO LO QUE DISPONEN ESTAS NOR~AS Y EN Sf 
GUNOO T~RM l NO LAS DEL fiEG 1 STRO (IV 1 L, MEO !ANTE LAS CUALES -
SE MATERIALIZAN LOS ACTOS DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS, 
POR ESTE MOTIVO SE MODIFICA EN SU ESENCIA ESTE ARTICULO. 

ART. 61 ((,(,),- S1 EL PADRE O LA MADRE NO PUDIEREN CONCU-
RRIR, NI TUVIEREN APODERADO, PERO SOLICITAREN AMBOS O ALGU
NO DE ELLOS, LA PRESENCIA DEL JUEZ DEL REGISTRO tsTE PASARA 
AL LUGAR EN QUE SE HALLE EL UITERESADO, Y ALLI RECIBIRÁ DE
EL LA PETICIÓN DE QUE SE MENCIONE SU NOMBRE; TODO LO CUAL -
SE ASENTARÁN EN EL ACTA. 

ART. 61 (PROPUESTA).- DEROGADO. 

- los EFECTOS y ALCANCES DE tsTE PRECEPTO, FUERON INCLUIDOS 
EN EL ARTICULO 54 DE ESTE ORDENAMIENTO. 

ART, 62 ((,(,),- S1 EL HIJO FUERE ADULTERINO, FO~RÁ ASENTAR 
SE EL NOMBRE DEL PADRE, CASADO O SOLTERO, SI LO PIDIERE; PI 
RO NO PODRÁ ASENTARSE EL NOMBRE DE LA 1-!ADRE CUAllDO SEA CASA 
DA Y VIVA COI/ SU MARIDO, A 110 SER QUE ~STE HAYA DESCONOCI
DO AL HIJO Y EXISTA SENTEIJCIA EJECUTORIA QUE DECLARE QUE NO 
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ES HIJO SUYO, 

ART, 62 (PROPUESTA). - EL HIJO QUE HUBIESE NACIDO FUERA DE -
MATRIMONIO O DE ALGUNA RELACIÓN SArlCIOllADA POR EL DERECHO,
PODRÁ SER REGISTRADO POR SUS PADRES; PERO EN EL CASO DE QUE 
LA MADRE ESTUVIESE CASADA Y VIVA CON SU MARIDO, NO PODRÁN -
ANOTARSE LOS DATOS CE OTRA PERSONA DISTINT;, A tSTA A 110 SER 
QUE EXISTA SENTENCIA EJECUTORIADA DICTADA CON ANTERIORIDAD, 
Etl DÓNDE CONSTE QUE LO HAYA DESCONOCIDO, 

- ESTE ARTICULO SE MODIFICA CON EL PROPÓSITO DE ERRADICAR -
DE LAS NORMAS QUE REGULAN EL ESTADO CIVIL, CALIFICATIVOS QUE 
ESTIGMATICEN A LA PERSONA. POR ESTA RAZÓN SE ESTIMÓ CONVE
NIENTE INCLUIR EN tSTE ARTICULO, LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN 
LOS ARTfCULOS 63 Y 64 DEL CóDIGO VIGENTE, Y POR LO MISMO, -
S~ PROPONE QUE ESTOS QUEDEN DEROGADOS. 

ART. 63 ((,(,),- CUANDO EL HIJO NAZCA DE UNA MUJER CASADA
QUE VIVA CON SU MARIDO, EN NHIGÚN CASO, NI A PETICIÓN DE -
PERSONA ALGUNA, PODRÁ EL JUEZ DEL REGISTRO ASENTAR COMO PA~, 
ORE A OTRO QUE NO SEA EL MISMO MARIDO, SALVO QUE tSTA HAYA
DESCONOCIDO AL HIJO Y EXISTA SENTENCIA EJECUTORIA QUE ASf -
LO DECLARE, 

ART. 63 (PROPUESTA).- DEROGADO 

Su EXPLICACIÓN SE PUEDE VER EN EL ARTICULO 64 Bis DE'LA PRQ: 
PUESTA, 
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ART. 64 CC.C.l.- PODRÁ RECONOCER AL HIJO INCESTUOSO. Los -
PROGENITORES QUE L~ RECONOZCAN TIENEN DERECHO DE QUE CONSTE 
SU NOMBRE EN EL ACTA, PERO EN ELLA NO SE EXPRESARÁ QUE EL -
HIJO ES INCESTUOSO, 

ART. 64 (PROPUESTA).- DEROGADO. 

ART. 64 B1s.- EN LAS ACTAS DE NACIMIENTO POR NINGÚN CONCEP
TO SE ASENTARÁN PALABRAS QUE CALIFIQUEN A LA PERSONA REGIS
TRADA. EN CUALQUIER AClA DE NAC!ñlENTO CUE CONTENGA ESTA -
NOTA SE TESTARÁN DE OFICIO DICHAS PALABRAS POR EL REGISTRA
DOR DEL ESTADO CIVIL O POR QOIEN SE EUCUENTRE AUTORIZADO, 

ART. 65 (C.C,),- TODA PERSONA QUE ENCONTRARE UN RECl~N NA
CIDO EN CUYA CASA O PROPIEDAD FUERE EXPUESTO ALGUtlO, DEBERÁ 
PRESENTARLO AL JuEZ DEL REGISTRO CIVIL COH LOS VESTIDOS, VA 
LORES O CUALESQUIERA OTROS OBJETOS ENCONTRADOS CON ~L, AS(
COMO LAS DEMÁS CIRCUNSTANCIAS QUE EN SU CASO HAYAN OCURRIDO, 
DÁNDOSE ADEMÁS INTERVENCIÓN AL MINISTERIO PúBLICO, 

ART. 65 (PROPUESTA).- TODA PERSONA QUE ENCONTRARE A UN RE-
CIEN NACIOO O Eii CUYA CASI\ O ?ROP!fOAO FUERE EXPUESTO O --
ABANDONADO ALGUNO, DEBERÁ PRESENTARLO ANTE EL AGENTE DEL M.L 
NISTERIO PúBLICO DE SU JURISDICCIÓN CON LOS VESTIDOS, VALO
RES O CUALESQUIERA OTROS OBJElOS EtlCONTRADOS CON ~L, QUIEN
LEVANTARÁ EL ACTA DE AVERIGUACIÓN RESPECTIVA, MENCIONANDO -
EN ELLAS LAS CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL CASO Y LA iNSTITlJ. 
CIÓN QUE SE W\GA CARGO DE SU PROlECCIÓN, 
LA PERSONA O RESPONSABLE DE LOS HOSPITALES, CASAS DE MATER
NIDAD E INCLUSAS, TIENEN LA OBLIGACIÓN DE lllSCRIBIR EL NAC.L 
MIENTO DEL MENOR DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL ARTICULO -
55, CONTADO A PARTIR DE QUE TENGA CONOCIMIENTO DEL ABANO~ 
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NO O HAYA QUEDADO BAJO SU PROTECCl0N, 

- ESTE ARTfCULO SE MODIFICA CON EL FIN DE HACERLO ACORDE A LO 
QUE SUCEDE EN LA P~CTICA, YA QUE GENERALMENTE AL PRIMERO QUE 
SE LE DA AVISO ES AL MINISTERIO POBLICO, QUIEN SE ENCARGA DE_ 
CANALIZAR A ESTOS INFANTES A LAS INSTITUCIONES DE ASISTENCIA_ 
SOCIAL, LAS CUALES A SU VEZ SE HACEN CARGO DE SU RESGUARDO Y_ 
EDUCACl0tl, 

ART, 67 ce.e.>.- EN LAS ACTAS QUE SE LEVANTEN EN ESTOS CASOS, 
SE EXPRESA~N CON ESPECIFICACION TODAS LAS CIRCUflSTANCIAS QUE 
DESIGNA EL ARTfCULO 65, LA EDAD APARENTE DEL NIÑO, SU SEXO, _ 
EL NOMBRE Y APELLIDO QUE SE LE PONGAN Y EL NOMBRE DE LA PERSQ 
NA O CASA DE EXPOSITOS QUE SE ENCARGUEN DE tL, 

ART, 67 (PROPUESTA),- lAs ACTAS QUE LOS REGISTRADORES DEL ES
TADO CIVIL LEVANTEN EN ESTOS CASOS, EXPRESARAN CON ESPECIFICA 
CION DEL DÍA, LUGAR DONDE SE HUBIERE HALLADO, LA EDAD APAREN
TE DEL NIÑO, SU SEXO, EL NOMBRE Y APELLIDO QUE SE LE PONGAN Y 
EL NOMBRE DE LA PERSONA O CASA DE EX POS !TOS QUE SE ENCARGUEN_ 
DE ~L. POR NINGÜN MOTIVO PODRAN ASIGNARSE NOMBRES Y APELLl-
DOS EN IDIOMA EXTRANJERO O DE PERSONAJES DE LA HISTORIA ilACIQ 
NAL O UNIVERSAL, 

- Los CAMBIOS QUE SE REALIZAN EN ESTE ARTfcuLo, SON CON EL o~ 
JETO DE EVITAR DUDAS EN CUANTO A SU !NTERPRETACION, 
TAL ES EL CASO QUE SE AGREGA AL REGISTRADOR COMO RESPONSABLE_ 
DE REALIZAR EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA Y LA RESTRICCION QUE _ 
TIENEN ~STOS SOBRE LOS NOMBRES Y APELLIDOS QUE ASIGNA~N AL 
MENOR, 
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ART. 67 Bis.- Los REGISTRADORES DEL ESTADO CIVIL EN LOS CASOS 

A QUE ALUDEN LOS ART!CULOS PRECEDENTES PODAAN AUXILIARSE EN 

LOS M~DICOS E INSTITUCIONES PÚBLICAS Y DE LOS ADSCRITOS AL MI

NISTERIO POBLICO, INCLUYENDO LOS DE LAS CASAS DE CUNA O DE 
ASISTENCIA SOCIAL, 

ART. 68 (C. c.). - SI CON EL EXPOs !TO SE HUB 1 EREN ENCONTRADO PA

PELES, ALHAJAS U OTROS OBJETOS QUE PUEDAN COUDUCIR AL RECOllOCl 

MIENTO DE AQU~L, EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL, ORDENAAA SU DEPÓ

SITO ANTE EL M!iiiSTERIO POBL!CO RESPECTIVO, MENCJONÁNIJOLOS EN_ 
EL ACTA Y DANDO FORMAL RECIBO DE ELL.OS AL QUE RECOJA AL NIÑO, 

ART, 68 (PROPUESTA),- SI CON EL EXP0SITO SE HUBIERE ENCONTRADO 

PAPELES, ALHAJAS U OTROS OBJETOS QUE CONDUZCAN A SU RECONOCl-

MIENTO, QUEDARÁN BAJO LA CUSTODIA DEL MINISTERIO POBLICO QUIEll 

DARÁ A LA PERSONA QUE LO HAYA ENCONTRADO Y A LA !NST!TUCION 

QUE SE HAGA CARGO DEL MENOR, COPIA DEL ACTA DE AVERIGUAC!ON Y_ 

FORMAL REC l BOS DE LOS OBJETOS, DOCUMENTOS O ALHAJAS PICONTRA-
DOS COll ~L. 

- ESTE ARTÍCULO SE MODIFICA CON EL PROP0SITO DE HACERLO ACORDE 

A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 55 DEL ANTEPROYECTO POR LO MISMO 

REMITASE A LOS COMENTARIOS VERTIDOS EN.EL, 

ART. 70 cr..c.J.- Si EL NACIMIENTO OCURRIERE A BORDO DE uu BU-

QUE 11ACIONAL, L.05 INTERESADOS, HAAAN EXTENDER UllA CONSTANCIA _ 

DEL ACTO, EN.QUE APAREZCAN .LAS CIRCUNSTANCIAS A QUE SE REFIE--
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REN LOS ARTfCULOS DEL 58 AL 65, EN SU CASO, Y SOLICITARAN QUE 

LAS AUTORICE EL CAPIT.«.N O PATRONO DE LA E/1BARCACl6N Y DOS TEª
TIGOS DE LOS QUE SE EUCUENTREN A BORDO, EXPRESÁllDOSE1 SI NO 
LOS HAY ESTA CIRCUNSTANCIA. 

ART, 70 (PROPUESTA).- SI EL NACIMIEllTO OCURRIERE A BORDO DE 
UN BUQUE UACIONAL INDEPF.llDIENTEMENTE DE LA llACIOUALIDAD DE _ 
LOS PARES, LOS INTERESADOS, , , , , , , , , , , , , , , 

- A ESTE ART(CULO sOLo SE LE AGREGA LA MENCIÓU DE "INDEPEa--

DIENTEMENTE DE LA NACIONALIDAD DE LOS PADRES, EN VIRTUD DE LO 
QUE CONTEMPLA EL ARTÍCULO 30 INCISO fo. FRACCION 11 l DE LA Couª
TITUCION. 
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CAP 1 TUL O 111 
DE LAS ACTAS DE RECOHOCIMIENTO 

ART. 78 cc.c.J.- SI EL RECONOCIMIEflTO DEL HIJO NATURAL SE HI
CIERE DESPUtS DE HABER SIDO REGISTRADO SU NACIMIENTO, SE FOR
MARÁ ACTA SEPARADA, 

ART, 78 (PROPUESTA).- EN EL LEVANTAMIEIHO DE UN ACTA DE RECO
NOCIMIENTO DE HIJOS, ES REQUISITO INDISPENSABLE QUE LA PERSO
NA A QUIEN SE PRETENDA RECONOCER TENGA REGISTRADO SU flACIMIE!i 
ro, DEL CUAL LOS INTERESADOS EXHIBIRÁN COPIA CERTIFICADA AL 
REGISTRADOR DEL ESTADO CIVIL, 

- ESTE ARTÍCULO SÓLO SUFRE ALGUNAS MODIFICACIONES A FIN DE 
PRECISAR SU CONTENIDO, YA QUE SI UNA PERSONA NO HA SIDO RECO
NOCIDA EL REGISTRADOR EN ESTOS CASOS LEVANTA UN ACTA DE NACI
MIENTO Y SOLAMENTE CUANDO ESTA YA EXISTE SE LEVANTA UNA DE R~ 
CON OC 1M1 ENTO, 

ART. 79 cc.c.J.- EL RECONOCIMIEflTO DEL HIJO NATURAL MAYOR DE_ 
EDAD REQUIERE EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE tSTE EN EL ACTA R~ 
LATIVA, 

ART, 79 (PROPUESTA),- PARA EL RECONOCIMIENTO DE Ull HIJO NACI
DO FUERA DE MATRIMONIO, ES NECESARIO RECABAR SU CONSENTIMIEN
TO PARA SER RECONOCIDO SI ES MAYOR DE EDAD, SI ES MENOR DE 
EDAD, PERO MAYOR DE CATORCE AÑOS, SU CONSEfHIMIEllTO Y EL DE _ 
LA PERSONA QUE LO TENGA BAJO SU CUSTODIA, SI ES MENOR DE CA
TORCE AÑOS, EL CONSENTIMIENTO DE QUIEN LO TENGA BAJO SU CUSTQ 
DIA, 
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EN LOS DOS 0LTIMOS CASOS, SE APLICARÁ ESTA DISPOSICION SIEMPRE 

QUE NO HAYA QUIEN EJERZA LA PATRIA POTESTAD O LA TUTELA, 

- EN ESTE ARTfCULO ÜNICM:EUTE SE AGREGAN DOS SUPUESTOS JURfDl

COS EN LOS QUE PARTICIPAN MENORES DE EDAD, TRATAflDO DE REFOR-

ZAR LO ESTIPULADO Efl LOS ARTfCULOS 368 Y 375 DEL CODIGO CIVIL, 

ART, 81 (C,C,),- LA OMISIÓN DEL REGISTRO, EN EL CASO DEL ARTI

CULO QUE PRECEDE, llO OtJlTA LOS EFECTOS LEGALES AL RiOCOUOCIMIE!l. 

TO HECHO CONFORME A LAS DI SPOSIClotlES DE ESTE CODIGO. 

ART, 81 (PROPUESTA l.- LA GHISION DEL REGISTRO rn EL CASO DEL 

ARTfCULO QUE PRECEDE, NO QUITA LOS EFECTOS LEGALES AL RECONOCl 

MIENTO HECHO CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE ESTE CÓDIGO; PERO 

LOS RESPONSABLES DE LA OHIS16N INCURRIRÁN, EU UflA llULTA DE UNO 

A TRES D!.\S DE SALMIO MfNIMO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL,_ 

QUE IMPONDRÁ Y HARÁ EFECTIVO EL REGISTP.~DOR DEL ESTADO CIVIL_ 

ANTE QUIEN SE llASA VALER EL RECO~OC!MIEHTO. 

- EN ESTE ARTfCUUJ SE AGRE.GA LirlA SANCIÓN PECUIHARIA, CON EL 

PROPÓSITO DE QUE LOS RESPONSABLES CUMPLAN CON ESTA OBL!GACION_ . 

EN LO:; rEr~~:n~cs FLJ.'!D05 POR F.STF. C6DtGO, 

POR OTRA PARTE, CON ESTA REFüRf'.A SE DÁ VIGENCIA A LA M1NCIÓt:I_ __ 

A QUE ALUDE EL ART!clJLO 85. 
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e A p l r u L o IV 
DE LAS ACTAS DE ADOPC!ON 

ART. 84 ce.e.>.- DICTADA LA RESOLUCION JUDICIAL DEFINITIVA -
QUE AUTORICE LA ADOPCION, EL JUEZ, DENTRO DEL T~RMINO DE OCHO 
DfAS, REMITIRÁ COPIA CERTIFICADA DE LAS DILIGENCIAS AL Juez -
DEL REGISTRO C!'llL QUE CORRESPONDA, A FIN DE QUE, CON LA COM
PARECENCIA DEL ADOPTANTE, SE LEVANTE EL ACTA CORRESPONDIENTE, 

ART, 84 (PROPUESTA),- DICTADA LA RESOLUCION JUDICIAL DEFINITl 
VA QUE AUTORICE LA ADOPCION, EL Juez. DENTRO DEL TtRMINO DE -
OCHO OfAS, REMITIRÁ COPIA CERTIFICADA DE LAS DILIGENCIAS AL_ 
REGISTRADOR DEL ESTADO CIVIL QUE CORRESPONDA, A Flfl DE QUE SE 
LEVANTE EL ACTA CORRESPONDIENTE. 

- A ESTE ARTf CULO, ADEMÁS DEL VOCABLO DE Juez POR REGISTRADOR 
DEL ESTADO CIVIL, SE SUPRIME DE QUE PARA LA INSCRIPCION EU _ 
LOS LIBROS, SEA NECESARIA LA COMPARECENCIA DEL ADOPTANTE, EN_ 
VIRTUD DE NO DEJAR AL ARBITRIO DE LAS PAKíE> ESTA DECISION Y_ 
DE CONFORMIDAD DE LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 85 DEL COOIGO_ 
CIVIL VIGENTE. 
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ART. 86 ce.e.).- EL ACTA DE ADOPCIÓN CONTENDRA LOS NOMBRES-. . 
APELLIDOS Y DOMICILIO DEL ADOPTANTE Y EL ADOPTADO; EL NOM-
BRE Y DEMÁS GENERALES DE LAS PERSONAS CUYO CONSENTIMIENTO -
HUBIERE SIDO NECESARIO PARA LA ADOPCIÓN, Y LOS NOMBRES, --
APELLIDOS Y DOMICILIOS DE LAS PERSONAS QUE INTERVENGAN COMO 
TESTIGOS, EN EL ACTA SE INSERTARAN LOS DATOS ESENCIALES DE 
LA RESOLUCIÓN JUDICIAL. 

ART. 86 (PROPUESTA),- EL ACTA DE ADOPCIÓN DEBERÁ CONTENER: 
NOMBRE DEL ADOPTADO; APELLIDOS, FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO. 
EDAD, SEXO, 

DEL ADOPTANTE O ADOPTANTES; NOMBRE, APELLIDOS, EDAD, ESTADO 
CIVIL, NACIONALIDAD Y DOMICILIO, 

LA PARTE RESOLUTIVA DE LA AOOÍ>clÓN LA FECHA Y NOMBRE DEL -
TRIBUNAL QUE LA DICTO. 

- ESTE ARTICULO SE MODIFICA CON LA FINALIDAD DE ACTUALIZAR
LOS DATOS QUE DEBEN CONTENER LAS ACTAS DE ADOPCIÓN DE ACUE!l. 
DO cori LOS FOR.~ATOS AUTORIZADOS; POR Ut/A PARTE, RESPECTO DEL 
ADOPTADO SE ESPECIFICAN TODOS Y CADA UNO DE LOS OATOS QUE -
DEBE LLEVAR EL ACTA. Y CON RELACIÓN AL ADOPTANTE, SE AGRE
GAN LA EDAD, ESTADO CIVIL Y NACIONALIDAD· 

Se SUPRIMEN LOS TESTIGOS, DEBIDO A CUE TRATÁrmose DE UllA 
RESOLUCIÓN JUDICIAL EN LOS QUE LOS EXTREMOS DE LA ACCIÓN I[ 
TENTADA, CUEDAROtl PLENAMEUTE PROBADOS, DE OTRA MANERA EL 
Juez NO Ei1JTIR!A su RESOLUCIÓN. 
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e AP-I J u·L'o~v 
DEJAS ACTAS• DE TUTELA 

ART' 89 ce .e.). - PROllUNCIADO EL AUTO DE DISCERfllM IENTO DE LA 

TUTELA Y PUBLICADO EN LOS TtRMINOS QUE PREVIENE EL CóDIGO-DE

PROCEDIMIENTOS CIVILES, EL JUEZ DE LO FAMILIAR REMITIRÁ COPIA·· 

CERTIFICADA DEL AUTO MENCIONADO AL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL P~ 
RAQUE LEVANTE H ACTA RESPECTIVA. EL CURADCR cu1:::;.RA iJEL -

CltlPL!MlENTO DE ESTE- ARTICULO, 

- EN EL ARTICULO 36 SE HIZO LA MEtlCIÓN QUE LA TUTELA SE EN--

CUENTR,, INCLUIDA CN LAS ACTAS DE INSCRIPCIÓN DE, POR NO EXIS

TIR UN LIBRO ESPECIFICO PARA TAL EFEtTO. PERO DEBIDO A LA ltl 

PORTANCIA QUE REVISTE COMO GUIA PARA LOS REGISTRADORES DEL E~ 
TADO CIVIL CUANDO HllGAN QUE HACER UN ASENTAMIENTO DE TUTELA, 

ES NECESARIO QUE tsT~ FIGURA SUBSISTA E~ LA LEY SUSTANTIVA, -

AÚN CUADO ADMINISTR,Ull/N1ENTE SE LEVANTrn EN LOS FORMATOS DE

AUSE!ICIA, P~ESIJNCIÓ'I DE MUERTE Y PERDIDA DE LA CAPACIDAD PARA 

ADM PI 1 STRAR 51 ENES, POR LO CUE SOLO SE SUG 1 ERE QloE EN LOS AR

T ICULOS 89 AL 92 SE SUSTITUYA LA PALASRA JUEZ POR REGISTRADOR 

DEL ESTADO C1v:~. 

ART. 90 ((,C.),- LA OMISIÓN DEL REGISTRO DE TUTELA NO IMPl;JE

AL TUTOR ENTRAR EN EJERCICIO DE SU CARGO, NI PUEDE ALEGARSE -

POR NlllGlJflA PERSONA COMO CAUSA PARA DEJAR DE TRATAR_ C_ON tL, 

ART. 91 (C.(,).- EL ACTA DE TUTELA COfHEllDRA: 

! , EL llGt'.BRE, APELLIDO Y E;JAD DEL lrlCAPAC !TADO • 

!!, LA CLASE DE INCAPACIDAD POR LA QUE SE HAYA DISCERNIDO 

LA TUTELA, 
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111,- EL NOMBRE Y DEMÁS GENERALES DE LAS PERSONAS QUE HAN TE
NIDO AL INCAPACITADO BAJO SU PATRIA POTESTAD ANTES DEL
DISCERNIMIENTO DE LA TUTELA. 

IV.- EL NOMBRE, APELLIDO, EDAD, PROFESIÓN Y DOMICILIO DEL T~ 
TOR Y DEL CURADOR, 

V.- LA GARANT[A DADA POR EL TUTOR, EXPRESANDO EL NOMBRE, -
APELLIDO Y DEMÁS GENERALES DEL FIADOR, SI LA GARANTIA -
CONSISTE EN FIANZA O LA UBICACIÓN Y DEMAS SENAS DE LOS
BIENES, SI LA GARANT[A CONSISTE EN HIPOTECA O PRENDA, 

VI.- EL NOMBRE DEL JUEZ QUE PRONUNCIO EL AUTO DE DISCERNl--
MIENTO Y LA FECHA DE ~STE, 

ART, 92 ((,(,),- ExTENDIDA EL ACTA DE TUTELÁ, SE ANOTARÁ LA -
DE NACIMIENTO DEL INCAPACITADO, OBSERVANDOSE PARA EL CASO DE -
QUE NO EXISTA EN LA MISMA OFICINA DEL REGISTRO LO PREVENIDO EN 
EL ARTICULO 83, 
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C A P I T U LO VI 
DE LAS ACTAS DE E/1ANC ! PAC l Ofl 

ART. 93 <e.e.>.- EN LOS CASOS DE EMANCIPACIÓN POR EFECTO DE~ 
MATRIMONIO, NO SE EXTENDEAA ACTA POR SEPARADO; SERÁ SUFICIEtlTE 
PARA ACREDITARLA, EL ACTA DE MATRIMOll!O, 

ART, 93 (PROPUESTA).- LA EMANCIPACl0tl SE DARÁ POR EL MATRIMO-
NIO Y SURTIRÁ TODOS SUS EFECTOS LEGALES A PARTIR DE LA FORMALl 
ZACIÓN DE ~STA, CITANDO LA FECHA EN QUE SE CELEBRÓ Y EL NOMERO 
DEL ACTA RELATIVA, 

- EN ESTE ARTICULO SÓLO SE SUPRIME LA MENCIÓN DE QUE NO SE EX
TEtlDEAA ACTA POR SEPARADO Y BASTARÁ COtl LA MENCIÓN OUE Hi\GA EL 
REGISTRADOR DEL ESTADO CIVIL EN LAS ACTAS DE NACIMIENTO DE QUE 
LA PERSONA HA QUEDADO EMANCIPADA POR EFECTO DEL MATRIMOll!O, 
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CAPITULO VII 
DE LAS ACTAS DE 11ATRIMONIO 

ART, 98 ((. C,), - AL ESCRITO A QUE SE REFIERE EL ARTfCULO -:-_, 

ANTERIOR, SE ACOMPAÑARÁ: 

J,- EL ACTA DE NACIMIENTO DE LOS PRETENDIENTES Y EN SU DE--~ 

FECTO UN DICTAMEN MÉDICO QUE COMPRUEBE su EDAD, CUArrno -

POR SU ASPECTO HO SEA NOTORIO QUE EL VARÓN ES MAYOR DE -

DIECISÉIS AÑOS Y LA MUJER MAYOR DE CATORCE, 

rv.- UN CERTIFICADO SUSCRITO ºCR UN MÉDIDO TITULADO QUE ASE

GURE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS PRETENDIEN

TES NO PADECEN SfFILIS, TUBERCULOSIS, NI ENFERMEDAD AL

GUNA CRÓNICA E INCURABLE, QUE SEA ADEMÁS CONTAGIOSA Y -

HEREDITARIA, 

PARA LOS INDIGENTES TIEl'EN OBLIGACIÓN DE EXPEDIR GRATUI

TAMENTE ESTE CERTIFICADO LOS MÉDICOS ENCARGADOS DE LOS

SERVICIOS DE SANIDAD DE CARÁCTER OFICIAL, 

V 11. - Cop 1 A DE LA DISPENSA DE 1 MPEDI MENTOS, S 1 LOS HUBO, 

!.- EL ACTA DE NACIMIENTO DE LOS PRETENDIENTES Y UNA CREDEN

CIAL DE UNA .INSTITUCIÓN OFICIAL, PREFIRIÉNDOSE PARA EL -

CASO LA ct.:::•r_A DE IDEtfflFICACIÓN PERSONAL, CUANDO POR-· 
SU ASPECTO __ ALGUIEN O AMBOS NO SEA NOTORIO QUE El VA--
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RÓN ES MAYOR DE DIECIS~IS Y LA MUJER DE CATORCE, EL RE
G.1 STRADOR PODRÁ SOLICITAR UN DICTAMEN M~DI CO QUE LO COl:1 
PRUEBE, 

- EN ESTA FRACCIÓN SE PRETENDE QUE SEA OBLIGATORIA LA PRE 
SENTACIÓN DEL ACTA DE NACIMIENTO DE LOS CONTRAYENTES Y
UNA CREDENCIAL, A FIN DE ASEGURAR SU IDENTIFICACIÓN Y -
POR OTRO LADO LA PRESENTACIÓN DE UN CERTIFICADO ~DICO
QUE COMPRUEBE SU EDAD EN CASO DE DUDA DEL REGISTRADOR,
AÚN CON LA PRESENTACIÓN DEL ACTA DE NACIMIENTO, 

!V.- UN CERTIFICADO SUSCRITO POR UNA INSTITUCIÓN DE SALUD -
QUE ASEGURE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS PRE 
TENDIENTES , •,. 1,,,, 

- EN ESTA FRACCIÓN SE SUPRIME LA FACULTAD QUE TIENEN LOS 
~DlCOS DE EXTENDER EL CERTIFICADO QUE COMPRUEBE QUE -
LOS PRETENDIENTES NO PADECEN DE ALGUNA ENFERMEDAD CON
TAGIOSA, CRÓNICA E INCURABLE, DEJArmo QUE LO HAGA UN -
Ú:NTRO DE SALUD Y QUITAR CON ELLO CON~UCTAS !NCONVE-
NIENTES, 

ART. 101 ce.e.>.- EL MATRIMONIO SE CELEBRARÁ DENTRO DE LOS
OCHO DfAS SIGUIENTES·, .EN EL LUGAR·, D!A Y HORA QUE SEÑA 
LE EL Juez DEL REGISTRO CIVIL. 

ART, 101 (PROPUESTA),- EL MATRIMONIO SE CELEBRARÁ DENTRO DE 
LOS OCHO DfAS SIGUIENTES, EN EL LUGAR, Df A Y HORA QUE
SEÑALE EL REGISTRADOR DEL ESTADO CIVIL, PARA EL CASO
DE QUE ESTE ACTO SE LLEVE A CABO EN LA OFICIALf A, SE -
HARÁ EN LOS LUGARES ESPECIALES QUE PARA ESTE EFECTO SE 
TENGA RESERVADO, 
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- EN ESTE ARTICULO. SE PROPONE JEXISTENCIA DE l.U~ARES ESPE
CIALES DENTRO DE LAOFICIAL!A, CON ii:A FINALIDAD DE DAR C:UM 

PLIMIENTO DE LAS SOLEMNIDADES oE QUE se: ENCUENTRA .IrlVESTI:.. 
DO ÉSTE ACTO·, 

ART. 103 (C.C. );- SE LEVAtÍTARA LUEGO ÉL ACTA DE MATRIMONIO-. 

EN LA CUAL SE HARÁ CONSTAR: 

,. ~;__;_·---~ - . 
I .- Los NOMBRES .APELLIDOS~ EDAD, OCUPACIÓI{, DÓMIC:ll!O.CY LU

GAR DE NACIMIENTO DE LOS CONTRAYENTES,. 

!J,- SI SON MAYORES O MENORES DE EDAD, 

!II.- los NOMBRES, APELLIDOS, OCUPACIÓN y DOMICILIÓ D~ LOS -
PADRES, 

IV.- EL CONSENTIMIENTO DE tsros, DE LOS AB!-!Eltls Ó TUTORE=~. o 
DE LAS AUTORIDADES QUE DEBAN SUPLIRLO, 

,--.- -. ~ 

v.- Que NO HUBO IMPEDIMENTO PARA EL MAiRIMO~IO ~~·Q~E ÉSTE ; . 
--· - ·' _7• '-,/;.·, - . 

SE DISPENSO, 
·_:;>< \: -'· >'.<. 

VI.- LA DECLARACIÓN DE LO~ PRETENDIENTES DE S~R su voLlJN~Ah
UNIRSE EN MATRIMONIO, y LA DE HABEP. OÚEDADO.úi'llDOS. ~ÚE:i..: -
HARA EL Jm eN NoMÍlRE DE LÁ LEv v~ De LA~soae·oro.--~ 

VI(.- lA MANIFESTACIÓN DE LOS CÓtlYUGES.DE QUE CONTRAEN.:MATRÍ. 
MONIO BAJO EL RÉGH:EN De SOCIEDAD CON\'UGAL O DE SEPARA 

CIÓN DE BIENES, 

VIII.- los NOMBRES. APELLIDOS; EDAD,'. ESTADO CIVIL. OCUPACIÓN 
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Y DOMICILIO DE LOS TESTIGOS·, SU DECL~R~:IÓN;Jio;lf SI

SON O NO PARIENTES DE LOS CONTRAYENTES Y SI io ·SON;'~ 
EN QUE GRADO Y EN QUE Lf NEA·,· 

JX,- Pue SE CUMPLIERON LAS FORMALIDADES EXIGIDAS POR EL -

ARTÍCULO ANTERIOR, 

EL ACTA FIRMADA POR EL Juez DEL REGISTRO CIVIL, LOS -

CONTRAYENTES, LOS TESTIGOS, Y LAS DEMÁS PERSONAS OUE

HllBIEREN INTERVENIDO SI SUPIEREN Y PUDIEREN HACERLO, 

EN EL ACTA SE IMPRIMIRÁN LAS HUELLAS DIGITALES DE LOS 
CONTRAYENTES, 

ART, 103 (PROPUESTA), - UNA VEZ CUMPLIDO CON LO DISPUESTO EN

LOS ART[CULOS 97 Y 98 SE PROCEDERÁ A FORMALIZAR EL ACTA DE -

MATRIMONIO, nuE DEBERÁ CONTENER TODOS LOS DATOS QUE 'EN ESTA

SE SOLICITA, SERÁ FIRMADA POR EL REGISTRADOR DEL ESTADO C1-

VIL, LOS CONTRAYENTES Y LOS TESTIGOS, QUIENES NO PUDIEREN 0-

SUPIEREN FIRMAR, IMPRIMIRÁN LA HUELLA DIGITAL DEL PULGAR DE

RECHO, ANOTANDO EN LA PARTE INFERIOR EL NOMBRE DE LA PERSONA 
A QUIEN CORRESPONDA. 

- EN ESTE ARTICULO SE SUPRIME LA MENCIÓN DE LOS REQUISITOS -

QUE EL ACTA DEBE CONTENER POR CONSIDERARSE INNECESARIOS, TO

DA VEZ QUE ESTOS HAN SIDO INCLUIDOS EN LA SOLICITUD, MEDIAN

TE LA CU.AL SE REQUIS!TÓ EL ACTA DE MATRIMOlllO, TRATÁNDOSE -

DE ANOTACIONES EN CASOS ESPECIALES, ESTft.5 SE HARÁN CONSTAR -

EN EL ESPACIO PARA ESE EFECTO Y EN EL APÉNDICE RESPECTIVO, 

ART. 104 ce.e.>.- Los PRETENDIENTES QUE DECLAREN MALICIOSA-

MENTE UN HECHO FALSO, LOS TESTIGOS QUE DOLOSAMErlTE AF!RMW -

LA EXACTITUD DE LAS DECLARACIONES DE MUÉLLOS O SU IDENTIDAD, 
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Y LOS MÉD!COS QUE SE PRODUZCAN FALSAMEllTE AL EXPEDIR EL CER

TIFICADO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN !V DEL ARTlcULO 98, -
SERÁN CO:ISIGNADOS AL MINISTERIRO Púeuco PARA QUE EJERCITE -

LA ACCIÓN PErlAL CORRESPONDIENTE. Lo MISMO SE HARÁ CON LAS -

PERSONAS QUE FALSAMENTE SE HICIEREN PASAR POR PADRES O TUTO

RES DE LOS PRETENDIENTES, 

ART. 104 (PROPUESTA),- Los PRETENDIENTES QUE DECLAREN MALl

CIOSAMEllTE UN HECHO FALSO, LOS TESTIGOS QUE DOLOSt .. 'IEllTE Ai'la 

MEN LA EXACTITUD ¡¡t; LAS DECLARACIONES DE AQU~LLOS O SU IDEN

T!DAD, Y LOS MéDICOS DEL CENTRO DE SALUD QUE SE PRODUZCAN -

FALSAMENTE, 

- A ESTE ARTICULO SOLO SE LE AGREGA LO CONCERNIENTE A QUE -

LOS MéDICOS PUEDAN ESTAR .ADSCRITOS A Utl CENTRO DE SALUD, PA

RA ESTAR ACORDE A LO ESTABLEC!DO EN LA FRACCIÓN !V DEL ART!

CULO 98 DE LA PROPUESTA, 

ART. 110 (C.C,),- EL Juez DEL REGISTRO CIVIL QU~ AUTORICE UN 

MTRIMONIO TENIENDO CONOCIMiENTO DE QUE HAY IMPEDIMEllTO LE-

GAL, O DE QUE ÉSTE SE HA DENUNCIADO, SERÁ CASTIGADO COMO LO

DISPOllGA EL CóD!GO PENAL, 

ART. 110 (PROPUESTA),- El REGISTRADOR DEL ESTADO CIVIL QUE -

AUTORICE UN MATRIMONIO TENIEllDO COllOCIMIENTO DE QUE HAY. IMPE. 

DIMENTO LEGAL, O DE QUE ÉSTE SE HA DEllUNC!AOO, SERÁ DESTITUl 

DO DEL CARGO, ADEMÁS DE LAS SANCIONES QUE DISPONE El CóDIGO

PENAl, 

- A ESTE ARTf CULO SOLO SE AGREGA LA DESTI TUClÓll DEL CARGO AL 
REGISTRADOR QUE INCURRA EN LA FALTA QUE SEÑALA EL PRECEPTO, 
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ART. 112 ce.e.>.- EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL. QUE SIN MOTIVO 
JUSTIFICADO, RETARDE LA CELEBRACIÓN DE UN HATPIMONIO, SERA -
SANCIONADO LA PRIMERA VEZ CON MULTA DE s f;ooo,oo y EN CASO
DE REINCIDENCIA CON DESTITUCIÓN DEL CARGO, 

ART. 112 {PROPUESTA),- EL Re_GISTRADOR DEL ESTADO CIVIL. QUE
SIN MOTIVO JUSTIFICADO, RETARDE LA CELEBRACIÓN DE UN MATRIMQ 
NIO, SERA SANCIONADO LA PRIMERA VE7. CON MULTA DE CHICO '.'ECES 
EL SALARIO MfNIMO VIGENTE Y EN CASO DE REINCIDENCIA CON DES
TITUCIÓN DEL CARGO, 

- EN ESTE ARTICULO ÚNICAMENTE SE ACTUALIZA EL MONTO DE LA -
SANCION PECUNIARIA, 
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CAPITULO VIII 
DE LAS ACTAS DE DIVORCIO 

ART, 115 (C. C.).- EL ACTA DE DIVDRCI O ADM!fll STRATI VD SE LE-

VANTARÁ EN LOS T~RMINOS PRESCRITOS POR EL ARTICULO 272 DE -

ESTE ORDENAMIENTO, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO OUE PRESEN-

TEN LOS CÓNYUGES Y EN ELLA SE EXPRESARÁ EL tlDMBRE Y APELLI-

DOS, EDAD, OCUPACIÓN Y DO~ICILIO DE LOS SOLICITANTES, LA FE

CHA Y LUGAR DE LA OFICINA EN QUE CELEBRARON SU MATRIMONIO Y

EL NÚMERO DE PARTIDA DEL ACTA CORRES~orrnl ENTE. 

ART, 115 (PROPUESTA),- EL ACTA DE DIVORCIO ADMINISTRATIVO SE 

LEVAtlTARÁ EN LOS TÉRMINOS PRESCRITOS· POR EL ARTICULO 272 DE

ESTE ORDENAMIENTO, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO QUE PRESEU-

TEN LOS CÓNYUGES Y EN ELLA SE EXPRESARÁ EL NOMBRE Y APELLl-

DOS, EDAD, OCUPACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO DE LOS SOLICI

TMHES, LA FECHA Y LUGAR DE LA CFICIUA Etl QUE CELEBRARON SU

MATRIMONIO, NÚMERO DE PARTIDA DEL ACTA Y LA RESOLUCIÓN ADMI

NISTRATIVA, 

-A ESTE ART (CULO SOLAMENTE SE AGREGA LA NACIONALIDAD DE LOS

COMPAREC I ENTES A FIN DE ACTUALIZARLO A LOS FORMATOS AUTORIZA 

DOS Y LA RESOLUCIÓ~ ADMIM!STR.~T!VA, QUE AUNQUE SI BIEN ÉSTA

SE ENCUENTRA PREIMPRESA, DEBEN LLENARSE TODOS LOS REQUISITOSº 

QUE ÉSTAS CONTIENEN, 
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C A P l T U l O l X 
DE LAS ACTAS DE DEFUNeION 

ART. 119 ce.e.>.- EL ACTA DE FALLECIMIENTO CONTENDRÁ: 

l. EL NOMBRE·, APELLIDO, EDAD, OCUPACIÓN Y DOMICILIO QUE -
TUVO EL DIFUNTO, 

JI. EL ESTADO CIVIL DE ~STE, Y SI ERA CASADO O VIUDO EL---, 
NOMBRE Y APELLIDO DE SU CÓNYUGE·, 

III. Los NOMBRES. APELLIDOS. EDAD; OCUPACIÓN y DOMICILIO oE. 
LOS TESTIGOS.Y SI FUEREN PARIENTES, EL GRADO EN QUE LO 
SEAN, 

IV. Los NOMBRES DE LOS PADRES DEL DIFUNTO SI SE SUPIERE. 

V, LA CLASE DE ENFERMEDAD QUE DETERMINÓ LA MUERTE Y ESPE
C(FICAMENTE EL LUGAR EN QUE SE SEPULTE EL CADÁVER·; 

VI, LA HORA DE LA MUERTE, SI SE SUPIERE, Y TODOS LOS INFOR 
HES QUE SE TENGAN EN CASO DE MUERTE VIOLENTA, 

ART, 119 (PROPUESTA),- EL ACTA DE FALLECIMIENTO CONTENDRÁ: 

I, fL NOMBRE, APELLIDOS, EDAD, NACIONALIDAD, SEXO Y OOHl-
CILIO Ql.E TUVO EL DIFUNTO, 

II. Mm;o TExro. 
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1 II. Los NOMBRES, APELLl!JOS· EDAD, NACIONALIDAD y DOMlCl--' 
LIO DE LOS TESTIGOS, Y SI FUEREN PARIENTES, EL·GRADO
EN QUE LO SEAN, 

IV. !1tSMO TEXTO. 

V, LA CLASE l:E ENFERMEDAD QUE DETERMltlÓ LA MUERTE DEST Í NO 
DEL CADÁVER, NOMBRE Y UBICACIÓN DEL PANTEÓN O CREMATQ-
RlO, 

V!, LA HORA, DIA, MES,. AÑO Y LUGAR DE LA MUERTE Y TODOS -
LOS INFORMES QUE SE OBTENGAN EN CASO DE MUERTE VIOLEN 
TA. 

EN ESTE ARTICULO SE SlPRIMEN ALGUNOS DATOS Y SE ANEXAN 
OTROS, CON EL OBJETO DE ACTUALIZAR LA INFORMACIÓN QUE DEBEN
CONTENER LAS ACTAS DE DEFUNCIÓN, 

ART, 120 (1:, (, ).- Los QUE HABITEN LA CASA EN QUE OCURRA EL -
FALLECl,..IENTO, LOS DIRECTORES O ADM!IHSTRADORES DE LOS ESTA 
BLECIMIErHOS DE RECLUSIÓ~l. HOSPITALES, COLEGIOS O CUALQUIERA 
OTRA CASA DE COMUNIDAD, LOS HU~SPEDES DE LOS HOTELES, MESO-
NES O LAS CASAS DE VECINDAD TIENEN OBLIGACIÓN DE DAR AVISO -
AL Juez DEL REGISTRO CtVlL·. DENTRO DE LAS VEINTICUATRO HORAS 
SIGUIENTES DEL FALLEClMlErlTO Y EN CASO DE ltlCUMPL!MlENTO SE
SANCIONARAN CON UNA MULTA DE QUINIENTOS A CINCO MIL PESOS, 

ART' 120 \PROPUESTA). - Los QUE HABITEN LA CASA Efl QUE OCURRA 
EL FALLECIMIEIHO,LOS DIRECTORES Y ADMINISTRADORES DE LOS ES
TABLECIMIENTOS DE RECLUSIÓN, HOSPITALES, COLEGIOS O CUALQUl~ 
RA OTRA CASA DE COMUNIDAD, LOS HUESPEDES DE LOS HOTELES, ME-
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SONES O LAS CASAS DE VECINDAD TIENEN LA OBLIGACIÓN DE DAR -
AVISO AL REGISTRADOR DEL ESTADO CIVIL, DENTRO DE LAS VEINTl
CUATRO HORAS SIGUIENTES DEL FALLECIMIENTO Y EN CASO DE INCU~ 

PLIMIENTO SE SANCIONARÁ CON UNA MULTA DE TRES A CINCO DfAS -
DE SALARIO MfNIMO VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, 

- EN ESTA ARTICULO SOLO SE ACTUALIZÓ EL MONTO DE LA SANCIÓN, 

ART. 121 ce.e. l.- Si EL FALLECIMIENTO OCURRIERA EU UN LUGAR
º POBLACIÓN EH DOiiDE NO f:XISTt\ OFICINA IJH REGISTRO CIVIL, -
LA AUTORIDAD MUNICIPAL EXTENDERÁ LA CONSTANCIA RESPECTIVA -
QUE REMITIRÁ AL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL QUE CORRESPONDA, PA
RA QUE LEVANTE EL ACTA CORRESPONDIENTE, 

ART. 121 (PROPUESTA),- DEROGADO 

- Rf:M(TASE A LOS COMENTAP.IOS MAtHFESTADOS EN EL ARTICULO --
57 !:EL ANTEPROYECTO, 

ART, 126 (C,C,).- CUANDO ALGUNO FALLECIERE EN LUGAR QUE NO -
SEA EL DE SU DOMICILIO SE REMITIRÁ AL JUEZ DEL REGISTRO C1-
VIL DE SU DOMICILIO, COPIA CERTIFICADA DEL ACTA PARA QUE SE
ASIENTE EN EL LIBRO RESPECTIVO, 

ART, 126 (PROPUESTA),- CUANDO ALGUNO FALLECIERE EN LUGAR QUE 
NO SEA EL DE SU DOMICILIO, SE REMITIRÁ AL REGISTRADOR DEL E~ 
TADO CIVIL DEL LUGAR EN DONDE HAYA QUEDADO ASENTADO SU NACI
MIENTO, COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE DEFUNCIÓN, PARA QUE SE 
ANOTE AQUELLA Y LAS DEMÁS ClE ESTUVIESEN RELACIONADAS CON LA -
MISMA, 
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- EsTE ART{CULO SE MODIFICA CON EL OBJETO DE QUE LA COPIA -

CERTIFICADA DE DEFUNCOÓN SIEMPRE SEA REMITIDA AL LUGAR DE -

DONDE SE ENCUENTRE REGISTRADO EL NACIMIENTO DEL FINADO, VA

QUE ENVIARLE A LA OFICINA REGISTRADOQA DE LA JURISDICCIÓN -

DE SU DOMICILIO, EN MUCHOS CASOS SERIA INÚTIL PUÉS 110 SIEM

PRE CORRESPONDE AL LL'GAR DE REGISTRO, 

ART. 128 (C. c.).- Los TRIBur:ALES CU! DARÁN DE REMITI P. DEN-

TRO DE LAS VEINTICUATRO HORAS SIGUIENTES A LA EJECUCIÓN DE

LA SENTENCIA DE MUERTE, UNA NOTICIA AL JUEZ DEL REGISTRO Ci 

VIL DEL LUGAR DONDE SE HAYA VEP.iFICAW LA EJECUCIÓJl, ESTA

NOTICIA CONTENDRÁ EL NOMBRE, APELLIDO, EDAD, ESTADO Y OCUPA 

CIÓN QUE TUVO EL EJECtJTADO, 

ART. 128 (PROPUESTA),- DEROGADO 

- SE PROPONE SE DEROGUE ESTE ARTICULO, PORQUE AÚN CUANDO LA

CONSTITUCIÓN PoLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU

ART{CULO 22, ACEPTA LA PENA DE MUERTE EN CASO DE LA COMISIÓN 

DE DETERMINADOS DELITOS, ÉSTA EN LA PRÁCTICA YA NO SE APLICA, 
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CAP l T"U LO X 

DE LAS INSCRIPCIOl/ES DE LAS EJECUTORIAS QUE DECLARAN O MODI· 
FICAN EL ESTADO CIVIL 

ART, 132 BIS (PROPUESTA),-EL ACT4IE INSCRIPCIÓN DE SENTENCIA 
CONTENDRÁ: 

l. ffOMllRE, ESTADO CIVIL, NACIONALIDAD Y EDAD DEL TUTELAIJIJ, 
AUSENTE, PRESUNTO MUERTO, INCAPACITADO O DIVORCIADO, 

11. PARTE RESOLUTIVA DE LA SENTENCIA O DEL AUTOIE DISCERNI
MIENTO, 

111, FECHA DE RESOLUCIÓN Y TRIBUNAL QUE LA DICTA, 
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CAP 1 TUL O XI 
DE LA NULIDAD, RECTIFICACION, ACLARACION Y 

COMPLEME.'ffAC !011 DE LAS ACTAS 

OBSERVACIÓN: HA SIDO PREOCUPACIÓN DEL EJECUTIVO FEDERAL Y DEL

JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, QUE LA PRESTACIÓN

DE SERVICIOS SE HAGA DE UNA MArlERA EFIUZ Y EFICIENTE, COMO HA 
tllFESTACiON CLARA DEL DESARROLLO QUE A TRAV~S DEL TIEMPO SU--

FREN LAS INSTITUCIONES, LO CU.~L SE TRADUCE EN BENEFICIO DE SUS 

HABITANTES, 

POR ESTA RAZÓN Y CON EL OBJETO DE GARANTIZAR ESTA FUtlC IÓN, SE

CONCEDE LA FACULTAD DE TRAMITAR DETERMINADOS PROCEDIMIENTÓS.M

LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO CIVIL. 

ART. 133 "A" (PROPUESTA).- LA NULIDAD DE LAS AcTÁS DE~REGIS- . 

TRO CIVIL, SOLO PODRÁ SER DECRETADA POR LA AUTORIDAD JUDICIAL,. - -

CUANDO SE COMPRUEBE QUE EL ACTO REG 1 STRADO NO PASO; -O $E ESTÁ-

Ell LOS QUE SEÑALA EL CAPITULO IX DEL TITULO QUINTO o LA.QUE -

PREVE~ EL ARTICULO 36. 

- Ca:.:o PODEMOS OBSERVAR LA SITUACIÓtl ?REVISTA EN ESTE .(Rtlcu_:-· -
LO, ES SEMEJANTE A LA CCNTEMPLADA rn LA FRACCIÓN 1 DEL ARTfcu-

LO 135 DEL C6DIGO CIVIL VIGENTE, REFERIDA A LA RECTIFICACIÓU -

DE ACTAS. SIN EMBARGO, CREEMOS QUE SIEMPRE HA EXISTIDO UN --

ERROR DE APRECIACIÓN AL RESPECTO, ºOR QUE 110 PUEDE SER RECTIFl 

CADA UN ACTA, CUMiDO UN HECHO NO tCONTECIÓ Y FUE REGISTRADO. -

EN SU CASO, CONSI:JERAMOS QUE DEBE PROMOVERSE LA tlULIDAD DEL A!;. 

TA A FIN Di CANCELAR DICHO REGiSTRO, DE AH( QUE ESTE ARTICULO 

SE HAYA INCLUfDO COMO NULIDAD DE LAS ACTAS, 

ART. 133 "B" (PROPvESTA) ,- DECLARADA LA NULIDAD, EL JUEZ REMl 

TIRÁ COPIA DE LA RESOLUCIÓN AL REGISTRADOR DEL ESTADO.CJVIL_A~ 
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CAP 1 TUL O XI 
DE LA NULIDAD, RECTIFICACION, ACLARACION Y 

COMPLEMENTACIO~ DE LAS ACTAS 

OBSERVACIÓN: HA SIDO PREOCUPACIÓN IJEL EJECUTIVO FEDERAL Y DEL

JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, QUE LA PRESTACIÓN

DE SERVICIOS SE HAGA DE UNA MANERA EFIC~Z Y EFICIEllTE, COMO MtJ. 
NIFESTACIÚN CLARA DEL DESARROLLO QUE A TRAV~S DEL TIEMPO SU--

FREN LAS INSTITUCIONES, LO CU~L SE TRADUCE EN BENEFICIO DE SUS 

HABITANTES, 

POR ESTA RAZÓN Y CON EL OBJETO DE GARANTIZAR ESTA FUNCIÓN, SE

CONCEDE LA FACULTAD DE TRAMITAR DETERMINADOS PROCEDIMIENTOS n

LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO CIVIL, 

ART, 133 "A" (PROPUESTA).- LA NULIDAD DE LAS ACTAS.DEL REGIS

TRO CIVIL, SOLO PODRA SER DECRETADA POR LA AUTORIDAD,-JUDICIAL, 

CUANDO SE CO~\PRUEBE QUE EL ACTO REGISTRADO NO PASO, O SE ESTÁ

EU LOS QUE SEÑALA EL CAP[TULO !X DEL TlTULO QUINTO O LA.QUE~

PREVE~ EL ARTICULO 36. 

- (¡¡;.¡o ?OiléMCS OBSERVAR LA SITUACIÓN PREVISTA EN ESfE:.i\j¡ffcff~ 
t.O, ES SEMEJANTE A LA CGNTEMPLADA Ell LA FRACCIÓN 1 DEL ART!CU

LO 135 DEL CóDIGO CIVIL VIGENTE, REFERIDA A LA RECTIFICACIÓN -

DE ACTAS, SIN EMBARGO, CREEMOS QUE SIEMPRE HA EXISTIDO UN --

ERROR DE APRECIACIÓN AL RESPECTO, POR QUE NO PUEDE SER RECTIFL 

CADA UN ACTA, cuA;rno UN HECHO NO ·"C0tHECIÓ y FUE REGISTRADO. -

EN SU CASO, CONSI:JERAMOS QUE DEBE PROMOVERSE LA NULIDAD DEL A!;. 

TA A FIN Dé CAi/CELAR DICHO REGíSTRO, DE AH! QUE ESTE ARTICULO 

SE HAYA INCLU[DG COMO NULIDAD DE LAS ACTAS, 

ART, 133 "B" (PROPuESTA) .- DECLARADA LA NULIDAD, EL JUEZ REMl 

TIRA COPIA DE LA RESOLUCIÓN AL REGISTRADOR DEL ESTADOCIVIL A.-.. 
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EFECTO DE QUE PROCEDA A ORDENAR LA ANOTACIÓN EN EL ACTA CORRE~ 
PONDIENTE, CUIDANDO QUE LA MISMA SE HAGA EN LOS TANTOS QUE --
OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA OF!C!AL[A Y DE LAS DEPENDENCIAS A
QUIENES SE LES ENVIO, 

- ESTE ARTfCULO SE ADICIONA COMO CONSECUENCIA DEL ARTÍCULO -
PROPUESTO ANTERIORMENTE. 

ART. 134 ce.e. l.- LA RECTIFICACIÓN o MODIFICACIÓN DE UN ACTA
DEL ESTADO CIVIL NO PUEDE HACERSE SINO ANTE EL PODER JUDICIAL
y EN VIRTUD DE SENTENCIA DE ~STE, SALVO EL RECONOCIMIENTO QUE
VOLUNTARIAMENTE HAGA UN PADRE DE SU HIJO, EL CUAL SE SUJETARÁ
A LAS PRESCRIPCIONES DE ESTE CÓDIGO. 

ART. 134 (PROPUESTA),- LA RECTIFICACIÓN O MODIFICACIÓN DE LAS 
ACTAS DEL REGISTRO CIVIL PROCEDE CUANDO SE SOLICITE VARIAR EL
NOMBRE DE LAS PERSOllAS QUE lNTERV IN 1 ERON EN EL ACTA O ALGÚN -
OTRO DATO ESENCIAL Y SOLAMENTE PODRA SER ORDENADA POR LA AUTO
RIDAD JUDICIAL, SALVO EL RECONOCIMIENTO QUE VOLUNTARIAMENTE HA 
GA UN PADRE DE SU HIJO, EL CUAL SE SUJETARÁ A LAS PRESCRIPCIO
NES DE ESTE CODJGO, 

- A ESTE AnT!CULO SOLO SE AGREGA LO RELACIONADO CON LAS CAU-
SAS POR LAS CUALES PROCEDE LA RECTIFICACIÓN DE LAS ;..cTAS, SU-
PRIMIENDO DESDE LUEGO AQUELLA QUE HACÍA REFERENCIA A QUE EL H~ 
CHO REGISTRADO NO HABIA PASADO, POR LAS RAZONES APUNTADAS EN -
EL ARTICULO 133 "A", 

ART. 135 ce.e. l.- HA LUGAR A PEDIR LA RECTIFICACION 

!, POR FALSEDAD, CUANDO SE ALEGUE QUE EL SUCESO REGISTRAOO
NO PASÓ, 
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II. PoR ENMIENDA. CUANDO SE SOLICITE:VARIAR AL.GúN rioMBRE u 
OTRO CIRCUNSTANCIA •.. SEA ESENCIAL O:ACCIDENTAL., 

ART. 135 (PROPUESTA).- .DEROGADO. 

- ESTE ARTICULO RESULTA lflNECESARIO, DE ACUERDO A LOS APUflTA 
MIENTOS EXPUESTOS EN LOS ARTfCULOS ANTERIORES, 

ART. 138 ce.e.>.-. LA SENTENCIA QUE CAUSE EJECUTORIA SE COMlJ. 
NICARÁ AL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL Y ÉSTE HARÁ UNA REFERENCIA 
DE ELLA AL MARGEN DEL ACTA IMPUmlADA, SEA QUE EL FALLO CONC~ 
DA O NIEGUE LA RECTIFICACIÓN, 

ART, 138 (PROPUESTAl.- IJNA VEZ EJECUTORIADA LA SENTENCIA -
QUE ORDENE LA RECTIFICACIÓN, EL Juez DE PRIMERA INSTANCIA R~ 
MITIRÁ COPIA CERTIFICADA DE LA MISMA AL REGISTRADOR ilEL ESTA 
DO CIVIL, QUIEN ORD€NARÁ SE LLEVEN A CABO LAS ANOTACIOllES -
QUE PROCEDAN, EN EL ACTA RESPECTIVA, 

- ESTE ARTICULO NO SUFRE MAYORES MODIFICACIONES, ÚNICAMENTE
SE SUSTITUYE LA MENCIÓN DE LA REFERENCIA DEL FALLO QUE HAGA
CL úí<GANO JuRfSDICCtüNAL AL j-jAj;t.JEN DEL ACTA, C:i~ :;u CASG, SE"" 
MENCIONA QUE LAS ANOTACIONES OUE PROCEDAN SE LLEVEN EN EL -
ACTA RESPECTIVA, ESTO CON LA FINALIDAD DE QUE EN EL REGLAME!i 
TO O LA DIRECCIÓN ESTABLEZCAN LA FORMA DE COMO SE DEBEN DE -
HACER CONSTAR ÉSTAS, 

ART.138 E1s CC.C.),- LA ACLARACIÓN DE LAS ACTAS DEL ESTADO
CIVIL. PROCEDE CUANDO EN EL REGISTRO EXISTEN ERRORES MECANO
GRÁFICOS, ORTOGRÁFICOS O DE OTRA fNDOLE QUE NO AFECTEN LOS -
DATOS ESENCIALES DE AQUÉLLAS, Y DEBERÁN TRAMITARSE ANTE LA -
OFICINA CENTRAL DEL REGISTRO CIVIL. 



131 

ART. 138 "A" (PROPUESTA>.- M1sMo TExro. 

- A ESTE ARTfCULO ÚNICAMENTE SE MODIFICA EL NUMERAL DE !'138-
BI s• A "138 A", POR INCLUIR UN ART! CULO MAS, 

ADEMÁS DEBE SUSTITUIRSE LA MENCIÓN DE OFICINA CENTRAL POR Dl 
RECCIÓN, 

ART. 138 "8",- RESPECTO DE LAS ACTAS DEL ESTADO CIVIL CON -
IMPRECISIÓN EN SUS DATOS, QUE NO SE HAYAN LEVANTADO EN FORMA 
TOS DEBIDAMENTE PREIMPRESOS Y CUYA REDACCIÓN SE HAYA HECHO -

A RENGLÓN SEGUIDO, ANTERIORES A ----------------• PODRAN SUS 
TITULARES SOLICITAR A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO CIVIL SU COM 
PLEMENTACIÓN, SIEMPRE QUE DE LAS MISMAS SE DESPRENDAN DE MA
NERA INDUBITABLE DATOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE RELACIONEN--
D!RECTAMENTE CON LA PERSONA REGISTRADA. 

- [STE ARTICULO SE ADICIONA CON LA FINALIDAD DE DAR PRONTA -
SOLUCIÓN A TODAS AQUELLAS ACTAS QUE DENTRO DE SU TEXTO CON -
TlENErl OMISIONES O DATOS IMPRECISOS, CIRCUNSTANCIAS QUE FUE.. 
RüN PHOVOCADAS POR LA UTILIZACIÓN DE LOS LIBROS EN EL ASENTA, 
MIENTO DE LOS ACTOS, LOS CUALES NO TENf AN FORMA DEFINIDA, NI 
ESTABAN PREIMPRESOS, 
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C· A P 1 T U [O VI 

ALGUNOS . COD 1 GOS nEÜ R~~UB~I CA MEX 1 Cll'lA 

INTRODUCCION. 

DESDE SUS INICIOS LA INSTITUCIÓN DEL REGISTRO CIVIL HA EVO

LUCIONADO DE ACUERDO A LA ~POCA, PRIMERAMENTE COMO UNA NECf. 

SIDAD DE LOS INDIVIDUOS DE CONOCER QUIENES ERAN Y QUE PAPEL 

JUGABAN COMO MIEMBROS DE UNA COMUNIDAD, POSTERIORMEllTE Y D~ 

DA LA DINÁMICA DE LA POBLACIÓN SE VA CONSTITUYENDO COMO UNA 

DE LAS INSTITUCIONES MS IMPORTArlTES PARA EL ESTADO, AL DE

JAR EN EL OLVIDO, EL QUE SÓLO SIR'IE PARA REGISTRAR EL ESTt; 

DO CIVIL DE LOS INDIVIDUOS Y CONSTITUIRSE EN GENERADORA DE 

INFORMACIÓN SOCIO-DEMOGRÁFICA, SOCIO-ECONÓMICA Y DE HECHOS 

VITALES, NECESARIA PARA LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EJECJ,! 

CIÓN DE LOS PROGRAMAS QUE EL GOBIERNO FEDERAL EMPRENCE EN 

BENEFICIO 2E LA ?OBLACIÓN, 

POR EL DESARROLLO Y DESENVOLVIMIENTO DE LA SOCiEDAD, ES NE

CESARIO ACTUALIZAR LAS LEYES, CON !::L OBJETO DE PODER BRIN-

DAR MAYOR SEGURIDAD A LOS INDIVIDUOS QUE LA co~: 00NEll y UN 

MEJOR SERVICIO A TODOS AQUELLOS QUE LO SOLICiTEN, POR TAL 

MOTIVO, CREEMOS COINtNIENTE REALIZAR UN BREVE ESTUDIO Y_ 

CORROBORAR QUE AÜN EN NUESTRO TIEMPO EXISTE UN SINNÚMERO DE 

DISPOSICIONES PARA REGULAR EL UIST!TUTO REGISTRAL, LAS CUA

LES EN f'.U~HAS VECES SON Cot/TRARIAS O COllTRADlCTORIAS, 

CON ESTO NO SE PRETENDE MODIFICAR Ell FL ORDEN CIVIL TODA 

UNA ~POCA, SÓLO SE BUSCA ENCONTRAR LOS CAMINOS IDÓNEOS QUE_ 

PERMITAN CONCILIAR LAS DISPOSICIONES QUE ACTUALMENTE RIGEN_ 

AL REGISTRO CIVIL, CON EL FIRME PROPOSITO DE UNIFORMAR LOS 

CRITERIOS JUR!DICOS Y PROCEDIMENTALES, RESPETANDO SIEMPRE 
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LOS ACTUALES MARCOS CONTENIVOS EN LAS DIVERSAS CONSTITUCIONES 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS C6DIGOS CIVILES, CÓDIGOS DE' 
PROCEDIMIENTOS CIV!LES, LAS LEYES ORGÁNICAS DE LA ADMINISTRA
CIÓN PúBLICA ESTATAL, LOS REGLAMENTOS DE LA MATERIA Y DEMÁS 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, 

POR LO ANTER!OR, SE PONE A LA CONSIDERACIÓN DE USTEDES UN BRJ; 
VE ANÁLISIS DE LOS CÓDIGOS C!VILES EN MATERIA DE REGISTRO CI
VIL DE LOS ESTADOS DE MtXICO, TLAXCALA, ílU!'ITANA Roo, ZACATE
CAS E HIDALGO, LOS CLIALES DEBIDO A SUS CARACTER f STI CAS Y D 1-
VERS IDAD DE DISPOSICIONES QUE CONTEMPLAN, PERMITETI CONOCER EL 
R~GIMEN A QUE SE ENCUENTRA SUJETA LA [IJSTITUCléN REGISTRAL, 

CDDIGDS CIVILES CONSULTADOS. 

- CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE Mtx1co S~PTIMA EDICIÓN 1989 

- CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE TLAXCALA SEGUNDA EDICIÓN 1986 

- COD!GO CIVIL DEL ESTADO DE QUINTANA 
Roo PRIMERA EDICIÓN 1989 

- COD!GO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
ZACATECAS EDICIÓN ESPECIAL1987 

- CODIGO f.VHL!AR REFORMADO _DEl,ESTADO:,, -
DE HIDALGO PERIÓDICO OFICIAL 8 

DE DICIEMBRE DE 1986 
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l. CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE f'EXICO. 

DISPOS!tJONES"°GENEMLES 

DENTRO DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE REGISTRO CIVIL -
CONTENIDAS EN EL CóD!GO SUSTANTIVO, AL IGUAL QUE EN EL DI~ 
TRITO FEDERAL ADOLECE DEL CONCEPTO DE LO QUE ES EL REGIS-
TRO CIVIL, SITUACIÓN QUE RESTA IMPORTANCIA A LA INST!TU--
CIÓN DE SUS ALCANCES Y BENEFICIOS QUE ESTA OFRECE. EN SU
LUGAR ES REGULADA ESTA DlSPOSfCIÓN EN EL REGLAMENTO RESPEC 
TIVO DEL MISMO ESTADO DE M~XICO. 

POR LO QUE TOCA A LOS ENCARGADOS DE INSCRIBIR LOS ACTOS -
MAS TRASCrnDrnTALES DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS. ESTE 
ORDENAMIENTO JURID!CO LOS CONTEMPLA EN SU ARTICULO 35 COMO 
"OFICIALES" MIENTRAS QUE EL OTRO LOS DENOMINA MAL LLAMADOS 
"JUECES", ESTA SITUACIÓN SE PRESENTA PORQUE ESTOS NO REALi 
ZAN ACTOS JURISDICCIONALES AÚN Y CUANDO EN EL ÜISTRITO FE
DERAL EFECTÚAN EL DIVORCIO ADMINISTRATIVO DEBIDO A QUE rm
P.EUNE!! LOS RE91JISTTOS nf LA LITIS. 

POR OTRO LADO. EN SU MISMO ARTICULO 35 EXISTEN ALGUNAS DI
FERENCIAS Erl CUANTO AL NÚMERO DE REGISTROS QUE SE LLEVAN A 
CABO. EN EL ESTADO DE M~XICO SE CONTEMPLA LA EMANCIPACIÓN, 
TUTELA V EL DIVORCIO; Y POR LO QUE SE REFIERE AL ÜISTR!TO
FEDERAL, LA EMANCIPACIÓN ES CONSIDERADA EN UN CAP(TULO ES
PECIAL, LA TUTELA LA INCLUYE DENTRO DE LAS EJECUTORIAS AL
IGUAL QUE EL DIVORCIO JUDICIAL SEA VOLUNTÁR!O O NECESAR!O
V POR ÚLTIMO AL DIVORCIO ADMINISTRATIVO LO INTRODUCE EN -
UNO DE SUS SIETE LIBROS QUE LLEVA, COSA QUE EL ORDENAMIENTO 
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DEL ESTADO DE Mtx1co NO LA MENCIONA EN EL CóDIGO CIVIL,- -
SINO TÑ!BIEN EN su REGLAMENTO. 

EL ARTICULO 38 DEL CóDIGO EN CUESTIÓN SERALA LA OBLIGACIÓN 
QUE TIENE EL DiRECTOR DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE Mt:
XICO, DE FIRMAR TODOS LOS LIBROS DE LOS ACTOS REGISTRADOS
EN EL TERRITORIO DE SU JURISDICCIÓN EN LA PRIMERA Y ÚLTIMA 
HOJA, SI fUACIÓ!l QU[ t:EBERIA SER lllCLUIDI\ EN EL CóDIGO (1-
VIL DEL DISTRITO FEDERAL, ASEGURANDO CON ELLO LA NO ALTERA 
CIÓN O IUCLUSIÓN DE OTRO REGISTRO, 

EL ARTICULO 40 ES SIMILAR AL CONTEMPLADO EN EL DISTRITO -
FEDERAL, SOLAMENTE SE INCLUYE OTRO PARRAFO DONDE SE MENCIQ. 
NA QUE S 1 EX 1 STE UNO DE LOS DOS EJ EMPLi\RES Y SOLAMENTE SE
INUT 1 L IZÓ UNO DE ELLOS, NO PODRÁ ADMITIRSE OTRA PPUEBA MÁS 
QUE !:STA, EN EL CASO DE P!:RDIDA O DESTRUCCIÓN DE REGISTROS. 

EN EL ARTICULO 41 EXISTE UNA GRAN DIFERENCIA E!l CUANTO A -
su CONTENIDO, YA áuE LO MENCIONADO POR EL Cóo1Go CIVIL DEL 
ESTADO DE Mtx1co LO ES CONTEl-.. PLADO rn E:. ARTICULO 38 DE su 
SIMILAR DEL DISTRITO FEDERAL Y ESTE tu SU ARTICULO 41. SE
ÑALA LA FACULTAD QUE TIENE EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL -
DISTRITO FEDERAL DE EXPEDIR LAS FORMAS DEL REGISTRO (!VIL, 
snu.\c1ótl NO CONTEMPLADA EN AOUtL. 

A PESAR DE SER SIMILARES ;.tt,BOS CóDIGOS CIVILES Er1 SU ARTI
CULO 49, EL DEL ESTADO DE Mt>:1co SEf.ALA auE LA FACULTAD PA 
RA QUE LOS ACTOS CELEBRADOS POR EL PROPIO OFICIAL O SUS -
FAMILIARES SEAN AUTORlzADDS SERÁ PROPIO DE LA DIRECCIÓN, -
MIENTRAS QUE EL OTRO DEJA !:STA POSIBILIDAD AL FUNC!ONARIO
MÁS PRÓXIMO A LA DEMARCACIÓN, MISMA REGLA ES APLICADA EN-
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CUANTO A LAS AUSENCIAS TEMPORALES DEL ENCARGADO DEL ASENTA 
MIENTO DE LOS ACTOS. 

EH CUANTO AL CONTENIDO DE LOS ARTICULOS 53, EN EL CASO DEL 
DISTRITO FEDERAL CONCEDE LA FACULTAD AL MINISTERIO PúBLlCO 
DE PODER INSPECCIONAR LAS ACTUACIONES E INSCRIPCIONES QUE_ 
SE HAGAN EN LAS FORMAS DEL REGISTRO CIVIL, SITUACIÓN QUE _ 
EN EL ESTADO DE M~!CO REALIZA EL EJECUTIVO ESTATAL POR ~ 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO Y DE ACUERDO A LA 
LEY 0RGÁN !CA DE LA ADMINISTRACIÓN POBL!CA Y SÓLO DA INTER
VENCIÓN AL MINISTERIO PúBLICO PARA PROCEDER EN CASO DE LA_ 
COMISIÓN DE ALGÚN DELITO O FALTAS DE LOS OFICIALES DEL RE
GISTRO CIVIL. 

DE LAS ACTAS DE NACIMIENTO. 

EN CUANTO AL T~RMINO PARA PRESENTAR AL MENOR ANTE EL RES-
POtlSABLE DEL REGISTRO CIVIL VARÍA, YA QUE EL CÓDIGO DEL E.§. 
TADO DE M8<1co SERALA EN su ARTICULO 55 UN TIEMPO PARA EL_ 
PADRE DE QUINCE DfAS Y CUARENTA PARA LA MADRE; EL M~DICO._ 
C!RUJAtlO, MATRONA Y EL JEFE DE FAMILIA DONDE HUBIESE OCURRJ 
DO SE LES OTORGA UN PERIODO DE TRES D!AS, POR SU PARTE EL 
DEL DISTRITO FEDERAL ESTABLECE SEIS MESES PARA LOS PADRES_ 
O PARA LOS ABUELOS PATERNOS O MATERNOS, SITUACIÓN ÚLTIMA,_ 
NO CONTEMPLADA POR EL OTRO CÓDIGO CIVIL Y DE VEINTICUATRO_ 
HORAS PARA EL ~~orco, CIRUJANO, MATRONA y EL JEFE DE FAMI
LIA DONDE EL HECHO HAYA OCURRIDO. 

POR SU PARtl EL CóDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL ESTABLE
CE EN SU ARTICULO 58 EL TRATO ílUE SE LE DEBE DAR A LOS NA
CIDOS EN CENTROS DE RECLUSIÓN, SITUACIÓN NO CONTEMPLADA EN 
SU SIMILAR DEL ESTADO DE M~XICO, EN EL PRIMERO DE ELLOS 
SE SEílALAN CALIFICATIVOS ltlFAMANTES EN LOS ART[CULOS 62 Y_ 
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64, MISMOS QUE SON OMITIDOS POR EL DEL ESTADO DE M~XICO, 

DE NUEVA CUENTA EN EL ART[CULO 62 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ES
TADO DE M~XICO SE SUPRIME LA INTERVENCION DEL MINISTERIO _ 
POBLICO EN EL CASO DE LOS NIÑOS EXPÓSITOS, QUE ES SEÑALADA 
EN EL ARTICULO 65 DEL OTRO ORDENAMIENTO. POR OTRO LADO, 
EN EL ART[CULO 66 DEL CóDJGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL ES 
SIMILAR AL DEL ESTADO DE M~XICO, CON LJ', ÚNICA SALVEDAD QUE 
EL PRIMERO SEfiALA UNA MULTA EU CASO DE INCUMPLIMIENTO, 

EL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO t:O ~EilALA A LOS NACI
DOS EN BUQUES NACIONALES, ExTRANJEROS O EN PUERTOS DONDE 
NO EXISTA ENCARGADO DEL REGISTRO CIVIL, SITUACIÓN QUE REG!! 
LA DE MANERA CLARA LOS ARTICULOS 70, 71, 72 V 73 DEL CODl
GO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL V POR ÚLTIMO EN EL ARTICULO_ 
69 DEL PRIMER CóílJGO SE MENCIONA QUE EN CASO DE GEMELOS SE 
LEVANTARÁN DOS ACTAS CON SUS RESPECTIVAS CARACTER[STICAS, 
DEJANDO UNA INTERROGANTE En CUAtHO A LOS PARTOS TR 1 PLES, 
CUADRUPLES, ETC,, MISMO QUE ES CONTEMPLADO CORRECTAMENTE_ 
EN EL ARTICULO 76 DEL CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL CQ 
MO PARTOS foÚLTIPLES, 

DE LAS ACTAS DE RECONOCIMIENTO, 

EN EL ARTfCULO 71 DEL CÓDIGO SUSTANl IVO DEL ESTADO DE M~Xl 
CO ESTABLECE LAS CARACTER[STICAS EN CASO DEL RECONOCIMIEN
TO DESPUe5 DE HABER SIDO REGISTRADO EL NACIMIENTO, DE LOS_ 
MENORES Df EDAD PERO MAYORES DE CATORCE AÑOS Y DE LOS MENQ 
RES DE ESiA ÚLTIMA EDAD, HECHO QUE SOLAMEtiTE CONTEMPLA EL_ 
OTRO CéDJGO rn SU ART[CULO 79 EXCLUSIVAMENTE CUANDO SE TR!! 
TA DE MAYORES DE EDAD. EN EL CASO DEL ART[CULO 74 ES SIMl 
LAR AL 81, PERO EL PRIMERO DEL ESTADO DE M~XICO APLICA UNA 
MULTA AL RESPONSABLE DE LA OMISIÓN DEL REGISTRO, 
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DE LAS ACTAS DE ADOPCION, 

ESTA FIGURA ES REGULADA EN FOR~A SIMILAR EN AMBOS CóDIGOS, 
MOTIVO POR EL CUAL NO SE HACE NING0N COMENTARIO, 

DE LAS ACTAS DE TUTELA. 

EL ARTICULO 82 DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE M!Ox1co FACUb 
TA AL TUTOR PARA QUE PRESENTE EN UN T~RMI NO DE SETENTA Y 
DOS HORAS DE HECHA LA PUBLICACION, PARA QUE PRESENTE COPIA 
ANTE EL OFICIAL PARA QUE LEVANTE EL ACTA, POR SU PARTE EL_ 
89 DEL CÓDIGO DEL DISTRITO FEDERAL ESTA DISPOSICIÓN SE DE
JA AL JUEZ DE LO FAMILIAR PARA QUE ENVIE AL Juez DEL REGI[ 
TRO CIVIL EL ACTO MENCIONADO, 

EL ARTICULO 83 DEL ESTADO DE H!Ox1co CONTEMPLA UNA PENA EN_ 
T~RMINOS DEL ARTICULO 74 DEL TUTOR O CURADOR, MISMA PUE NO 
SEÑALA EL ARTICULO 90 DE SU SIMILAR DEL DISTRITO FEDERAL. 

DE LAS ACTAS DE El'!ANCIPACION, 

EN EL ARTICULO 86 EL LEGISLADOR DEL ESTADO DE M~XICO CON 
TEMPLA LA NECESIDAD DE HACER ANOTACIONES DE LAS ACTAS DE_ 
NACIMIENTO DE LOS CÓNYUGES, EN DONDE SE SEÑALARÁ PUE ~STOS 
HAN QUEDADO EMANCIPADOS POR VIRTUD DEL MATRIMONIO Y LA FE
CHA EN QUE ~STE SE CELEBRO, LO CUAL NO ES HICLU IDO EN EL _ 
ARTICULO 93 DEL CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, 

DE LAS ACTAS DE MIRIMOfllO, 

EN EL ARTICULO 103 BIS DEL CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDE
RAL SEÑALA LAS SOLEMNIDADES ~UE DEBEN PREVALECER AON CUAN
DO EL MATRIMONIO SEA EN CONJUNTO, CONDICIÓN QUE NO ES REGll. 
LADA EN SU SIMILAR DEL ESTADO DE ~XICO, 
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EN EL CASO DEL ART[CULO 105 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
M~XICO COU EL 112 CEL DISTRITO FEDERAL, SÓLO VARfA Ell CUA1i 
TO AL HOllTO DE LA SANCIÓN, YA QUE EL PRIMERO IMPONE UllA 
MULTA DE $ 100,00 Y EL SEGUNDO DE $ 1,000,QO, 

DE LAS ACTAS DE DIVORCIO. 

COMO SE MENCIONÓ ANTERIORMENTE EL CÓDIGO CIVIL DEL DISTRI
TO FEDERAL EN SU ARTfCULO 115 CONTEMPLA EL DIVORCIO ADMl-
NISTRATIVO, LO CUAL rn SU SIMILAR ORDENAMIENTO EN SU ARTI
CULO 108, SÓLO HACE REFERENCIA AL DIVORCIO JUDICIAL (NECE
SARIO O VOLUNTARIO), ASIMISMO, ESTE ÚLTIMO SEÑALA QUE SE 
ANOTARÁN LAS ACTAS DE NACIMlrnTO Y MATRIMONIO UNA VEZ EX-
TENDIDA EL ACTA DE DIVORCIO, MIEIHR:.s QUE EL PRIMERO SÓLO_ 
SEÑALA EL ACTA DE MATRIMONIO, 

DE LAS AclAS DE DEFUNCION, 

EN EL ARTÍCULO 110 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE M~XICO 
SOLAMENTE HACE REFERENCIA A LA INHUMACIÓN, DEJANDO OLVIDA
DA LA POSIBILIDAD DE QUE EL CUERPO HAYA SIDO CREMADO, ADE
MÁS NO SF CONTEMPLÓ QUE EL OFICIAL SE RESPALDAf.A POR EL_ 
CERTIFICADO DE UN M~DICO LEGALMENTE AUTORIZADO, PARA EXTEli 
DER LA ORDEN DE Il1HUMACIÓN O CREMAClóN, SEGÚN ?ROCEDA, TAL 
Y COMO LO SEÑALA EL ARTICULO li7 DEL CÓDIGO EN CUESTIÓN _ 
DEL DISTRITO FEDERAL, 

EL ART[CULO 111 DEL CÓDIGO DEL ESTADO '.)E t1~X ICO, CONTEMPLA 
A LAS PER~ONAS QUE FALLECEN FUERA CE SU HABITACIÓN, EL CQ 
DIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL ESTABLECE UNA ~'.ULTA EN CA
SO DE QUE NO AVISEN LAS PERSON,\S A CUE SE REFIERE ESTE AR
T[CULO, COSA QUE NO ES SEÑALADO EN EL ARTICULO 113 DEL ES
TADO DE M~XICO. 



~o 

EL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE M~ICO, NO CONTEMPLA LOS FA
LLECIMIENTOS OCURRIDOS EN EL ESPACIO AEREO O UN BUQUE NA-
CIONAL, SITUACIÓN PUE CLARAMENTE LO ESTABLECE EL ARTICULO_ 
125 DEL CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, ASIMISMO, EL_ 
PRIMER CÓDIGO SERALA LA OBLIGACIÓN DE HACER LAS ANOTACIO-
NES DE LA DEFUNCIÓN EN LAS ACTAS DE NACIMIENTO Y MATRIMO-
NIO, COSA QUE EL SEGUNDO NO LO MENCIONA, 

DE LA INSCRIPCION DE EJECUtORIAS. 

As! TAMBl~N, SE MENCIONO ANTERIORMENTE QUE EL CÓDIGO CIVIL 
DEL DISTRITO FEDERAL INCLUYE DENTRO DE ESTE CAPITULO A LA_ 
TUTELA Y AL DIVORCIO JUDICIAL (NECESARIO O VOLUNTARIO) EN_ 
EL ARTICULO 131 Y EN EL 132 LA OBLIGACION QUE TIENEN LOS 
JUECES PARA HACER LAS ANOTACIONES EN LAS ACTAS DE NACIMIE~ 
TO y MATRIMONIO, LO CUAL NO ES CONTEMPLADO EN LOS ARTICU-
LOS 123 Y 124 DEL CóDIGO DEL ESTADO DE M~ICO, 

DE LA RECTIFICACION DE LAS ACTAS DEL ESTADO CIVIL. 

EN ESTE CAPITULO SOLAMENTE EL COOIGO CIVIL DEL DISTRITO Fg 
OERAL INCLUYE EN SU ARTICULO 138 BIS LOS MOTIVOS POR LOS 
QUE PONDRA LA ACLARACIÓN Y ANTE ílUE UNIDAD ADMINISTRATIVA_ 
DEBERA TRAMITARSE. 
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2. COD!GO CIVIL DEL ESTADO DE TL4XCALA 

DISPOSlcIOHES GENERALES 

EsTE C601Go .coNTIENE EN su ARTICULO 554 EL CONCEPTO DEL -

REGISTRO DEL ESTADO CIVIL, LO OUE PERMITE DE ENTRADA CONO

CER EL OBJETO, ALCANCES y PERSPF.CTIVÁS DE LA INSTITUCIÓN -

REG!STRAL, AS! COMO EN SU ARTICULO 555 SE SE~ALA QUE AUTO

R !DADES SE ENCUENTRAN FACULTADAS PARA EJERCER LA ACCIÓN -

REGl STRAL Y SUS ALCANCES DE CONFORMIDAD COtl LO QUE ESTABLE. 

CE EL REGLAMENTO RESPECTI VD, 

EN SU ARTICULO 555 ESTATUYE LA FORMA DE NOMBRAR Y REMOVER

A LOS ENCARGADOS DE REGISTP.AR Lo'S ACTAS COMO "JUECES", -

MISMO T~RMINO QUE CONTEMPLA EL ARTICULO 35 DEL ORDENAMIEN

TO DEL DISTRITO FED~RAL, CON LA DIFERENCIA DE QUE EL PRIME 

RO LES DENOMUIA "JUECES DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL"Y EL 

SEGUNDO COMO "JUECES DEL REG!STtlO CIVIL", 

EL ARTICULO 557 ESTMLECE QUE LOS ENCARGADOS ASENTARAll LOS 

ACTOS EN FCRMAS ESPECIALES POR CUADRUPLICADO, A DIFERENCIA 

DE LO QUE MENCIONA EL ARTICULO 36 DEL ~ISTRlTO FEDERAL QUE 

SEÑAL-'. SE HARMI POR TRIPLICA.ro PoR LO GUE SE REF 1 ERE AL -

ARTlcULO 561 DEL ORDENA11lrnTc CIYtL DEL ESTADO DE TLAXCALA, 

PREVIENE ALGUNOS REQUISITOS QUE DEBER~:/ TEr/ER LAS ACTAS -

DEL ESTADO CIVIL, TALES COt-'.O LA CLr1vt: UN!CA :E REGISTRO DE 

POBLAC !GN, LA P':GUU.C 1 ót; EN CASO tE CANCELAC IÓtl DE CATOS-

ETC· S!TUACIÓI/ QUE rm CONTEMPLA su SIMILAR DEL D!STRITO

FEOEFAL, EN VIRTUD DE tlO EXISTIR REFORl".AS AL PESPECTO. 
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EL ARTlCULO 576 DEL CóDIGO CIVIL DEL ESTADO DE TLAXCALA -
SEÑALA EN ESTE CAPITULO DE DlSPOSICONES GENERALES QUE L.Á -
OMISIÓN DEL REGISTRO DE RECONOClMIENTO, AooPCION Y TUTELA, 
NO EXIME L~ RESPONSABILIDAD QUE TIENEN LOS QUE LA CELEBRAN, 
SITUACIÓN QUE ES CONPRENDIDA EN EL CóDIGO CIVIL DEL DISTRl 
TO FEDERAL EN SUS ARTICULOS 80, 85 Y 90, PERO SIN LA PENA
PECUNARTA QUE ESTABLECE AOU~L Etl CASO DE LA OMISIÓN POR -
PARTE DE LOS RESPONSABLES, 

POR OTRO LADO EL ARTICULO 578 DEL ÜRDEtlAMIENTO CIVIL DEL -
ESTADO DE TLAXCALA, CONTEMPLA LA OBLIGACIÓN QUE TIENEN LOS 
JUECES DEL ESTANJ CIVIL DE REAUZAR LAS ANOTACIONES AL MAB. 
GEN DE LAS ACTAS, UNA VEZ QUE RECIBtERON NOTICIAS DE LAS -
MISMAS, ASf COMO LA EXPEDICIÓN DE ESTAS CON LOS TESTIMO--
NIOS SEÑALADOS, ACTO QUE NO ES MENCIONADO EN EL DEL 01STRI 
TO FEDERAL. 

IlE....1&..ACTAS_DUIACIMIENTO. 

EN CUANTO AL Tt.RMINO PARA LA PRESENTACIÓN DEL MENOR ANTE -
EL JUEZ DEL ESTADO CIVIL, EL ESTADO DE TLAXCALA SERALA --
CIENTO OCHENTA DIAS ARTICULO 580 Y EL DEL DISTRITO FEDERAL 
UN LAPSO DE SEIS MESES DESPUt.S DE OCURRIDO EL PARTO ARTIC~ 
LO 55 Y EL PRIMERO ESPECIFICA QUE DEBERÁ REALIZARSE EN LA-
0FICINA DEL TITULAR Y EN LA CASA PATERNA, 110 DEJANDO LA -
POSIBILIDAD DE LLEVARSE A CABO EN OTRO LUGAR QUE NO SEA -
t.STE, CONCLUYENDO EL PRIMERO QUE PASADO Ull AÑO DEBERÁ AUT!2 
RIZAR LA DIRECCIÓN ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL, 
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EL CóDIGO DE TLAXCALA NO W:J';CJCtlA LA FACULTAD QUE TIENEtl LOS 

ABUELOS DE AMBAS LlllEAS DE PRESENTAR AL MENOR, A FALTA DE

LOS PADRES, TAL y COMO LO CONTEMPLA EL ARTICULO 55 DEL Có

DIGO DEL DISTRITO FEDERAL. EN ESTE HECHO DE NUEVA CUENTA

SEilALA EN EL ARTICULO 533 LA OBLIGACIÓll DE QUE EL ACTA CE

BE CONTENER ADEMAS LA CLAVE UNICA DE REGISTRO DE ?OSI.ACIÓN, 

SITUACIÓN NO PREVISTA EN EL ARTICULO 58 DEL DISTRITO FEDE

RAL, 

EN EL ARTICULO 591 DEL CóDIGO CIVIL DE TLAXCALA ADOLECE DE 

LA MULTA QUE DEBERÁ APLICARSE A LAS PERSONAS QUE TIEllEll -

TAMBitN OBLIGACIÓ~ DE DAR AVISO DE LOS Nl~OS EXPÓSITOS, CQ 

MO ES CONTEMPLADA El/ EL ARTICULO 66 DEL CóOIGO CIVIL DEL -

DISTRITO FEDERAL. POR OTRO LADO EL· ~RIMERO SEÑALA Ell EL -

ARTICULO 593 QUE LOS OBJETOS ENCONTRADOS CON EL NIÑO SE Df. 

POS!TARÁN EN EL ARCHIVO DEL REGISTRO CIVIL Y SE DARÁ PARTE 

AL MINISTERIO Púauco, COSA QUE EL DISTRITO FEDERAL EN SU' 

ARTICULO 68 MENCIONA su DEPÓSITO AL Mrn1sTERIO Pú2L1co, 

EL CóDIGO CIVIL DEL ESTADO DE TLAXCALA EN ESTE CAPITULO EN 

SU ARTICULO 598, JE ~IUEVA CUEllTA ME:ICIONA LA C5LIGACIÓN DE 

HACER LAS ANOTACIONES DEL ACiA DE NACfMJP~T('I,. ~N L/»S ACTAS 

DE RECONOCIMIENTO, TUTELA, ADOPCIÓ';, MATRIMONIO Y DEFUN--' 

CIÓN Y EN LA PRIMERA EN LOS CASCS DE SENTENCIA POR REVOCA

CIÓN DE ADOPCIÓN O EL DIVORCIO, SITUACIÓN NO CONTEMPLADA -

EN EL CóD!GO CIVIL DEL DISTRITO FEDERA~. 

POR ÚLT!/10 EL CóDIGO CtnL DEL EsTAllC; DE TLAXCALA NO REGU

LA LO RELATIVO A LOS llACIMiniiOS OCURRIDOS Ell BUQUES flACIQ 

NALES o Exrnt.:lJERCS, AS! COMO Efl ALGÚll Purnro, COMO LO ES

COllSIDERADO El/ LOS ,;RTiCULOS 70, ~l, 72 Y 73 DEL CODIGO --
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DEL DtSTRlTO FEDERAL, 

DE.JAS ACTAS DE RECONOC IM 1 EtlTO, 

EL ARTICULO 60 DEL CóDIGO C1VtL DE TLAXCALA SEÑALA LOS 
REQUISITOS QUE DEBERÁ CONTENER LÁS ACTAS DE RECONOCIMIENTO, 
COSA QUE NO CONTEMPLA EL CóD!GO CrvIL DEL DISTRITO FEDERAL, 
HACIENDO ALUSlÓN EN EL ARTICULO 602 DEL PRIMER CóDIGO LAS
ANOTAC!Ofl!:S QUE DESERÁN CONTENER LAS ACTAS DE RECONOC!MIE!i 
TO. 

EN EL ARTICULO 603 SEÑALA QUE [L TUTOR PRESENTARÁ AL Juez
DEL REGISTRO C!VIL COPIA CERTIFICADA DE LA PUBLICACIÓN PA
RA SU lNSCRIPC lÓN EN UN T~RM!NO DE SETE!ITA Y DOS HORAS, EL 
ARTICULO 89 DEJA ESTA FACULTAD AL JUEZ DE LD FAMILIAR SIN
~EICIOMP. T~RMINO ALGUNO, 

ll.E...J.Aj ACTAS DE EMAiiCJ.rlliillL 

EL CóDIGO CIVIL DEL ESTADO DE TLAXCALA NO REGULA ESTÁ FlG!J. 
RA, MISMA QUE ES CONTEMPLADA EN EL DEL DISTRITO FEDERAL Etl 
SU ARTICULO 93. 
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OE LAS ACTAS DE ADOPC l or: . 

PAP.A LA PRESENTACIÓN DE LA RESÓLUCIÓN ANTE EL JUEZ DEL RE

GISTRO CIV!L EL ARTICULO 605 DEL CóDIGO CE TLAXCALA SEÑALA 

QUE LO HARA EL ~DOPTANTE EN UN TtRM lllO !lE OU 1 NCE D 1 AS Y EL 

SIMILAR DEL DISTRITO FEDERAL EN SU ARTICULO Rq ESTABLECE -

QUE LO HARÁ f.L JUEZ Er; UN TtRM!NO !JE OCHO DIAS, 

DE LAS ACTAS DE l'.ATRil'iONIO. 

EL CóDIGO DEL ESTADO DE Tu.Y.CALA ADO'.ECE DE ALGUNA MENCIÓN 

EN DONDE SEllALE LA VOLUNTAD DE LOS PRETENDIENTES PARA CON

TRAER MATRIMONIO, A EXCEPCIÓN DE LOS QUE MENCIONA EN LA -

FRACC!óNVI DEL ARTICULO 628 Y U CONSTANCIA DE SI ALGUNO -

DE ELLOS FUt CASADO ANTERIORMENTE Y EN EL f'\OMENTO SE EN--

CUENTRA DIVORCIADO, SITUACIÓ~l QUE SOLO ES CONTE~IPLADA EN -

SU CASO DE VIUDEZ FRAC. !V ART(CULO 608. 

fo LOS ARTICULOS 609, 611, 612, 613, 614, 615, 616, 617, -
618, 619 Y 629 REGULAN LAS DISPDSIGJO~ES Y PRDCEDIM!EHTOS 

A SEGUIR EN EL CASO DE LA DISPENSA PARA CONTRAER MATRIMo--

fHO, MISMA SITUACIÓN QUE NO ES CONTEMPLADA CON ESPECIFICA

CIÓN EN EL (óDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL Cóo1r,o CIVIL DEL ESTADO DE TLAXCALA NO REGULA LO CON-

CERNIENTE AL CorlVENIO DE CAPITULACIO:;ES MATRIMONIALES, -

CONTEMPLADO EN LC'S ART!cULOS 98 fRACCIÓN •: Y 99 DEL CÓDIGO 

CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, As!MISMC, EL PRIMERO AOOLECE

DE LAS SOLEMNIDADES Y FORMALIDADES QUE CARACTERIZAN ESTE -
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ACTO, TALES COMO: EL LUGAR Y EL D(A PARA CELEBRARSE EL -
l'IATRlHONlO, El. TtRMlNO PARA EFECTUARSE DESPUtS DE HABERSE
PRESENTADO LA SOL!ClTUO, .EL LUGAR DÓNDE DEBERÁ EFECTUARSE, 
ETC, 

DE LAS ACTAS DE PEFUltClD!i. 

EL ARTICULO 631 FRACCIÓN VI ll CONTEMPLA LA INSCRIPCIÓN DE
LOS GENERALES DEL DECLARANTE, MISMO QUE NO ES SEÑALADA POR 
EL DEL DISTRITO FEDERAL. POR OTRO LADO ESTE ÚLTIMO CóDIGO 
EN SU A1nféULO 120 SANCIONA CON UNA MULTA PECUNIARIA EN CA 
SO DE NO DAR AVISO LAS PERSONAS CONTEMPLADAS EN ~STE ARTI
CULO, LO CUAL NO ESTABLECE EL CóD!GO DE TLAXCALA. 

EL CóO!GO DE lLAXCALA NO REGULA LO CCINCERN!EUTE A LOS FA-
LLECIMIENTOS OCURRIDOS EH UN BUQUE NACIONAL O EL ESPACIO -
AtREO, QUE ES CONTEMPLADO EN EL D!STR!TO FEDERAL EH EL AR
TICULO 125, TAMPOCO HACE LO PROPIO CON LOS ACAECIDOS EN -
LOS CEUTROS DE RtCLU5íÓll ~.!<T!CULO 129 Y AUNQUE EN MEXICO
tlO SE LLEVE A CABO LO RELACIOflADO CON LA PENA DE MUERTE -
ARTICULO 128. 

JNSCR!PCICN DE EJECUTORIAS. 

EL ARTICULO 639 DEL (óDIGO CIVIL DE TL~.XCALA CONTEMPLA EL
DIVORC!O JUDICIAL EN tSTE CAPITULO COMO LO HACE EL DISTRI
TO FEDERAL EN SU ARTICULO 131 EXCEPCIÓN HECH~. POR LO QUE -
sE REFIERE A L~ ADOPCIÓN, v~ QUE tsTE úLTIMo Cóo1Go LO RE
GULA EN CAPITULO POR SEPARADO, COMO UNA NOVEDAD DEL PRIMER 
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CóD!GO ES QUE SEllALA LO QUE PROCEDERÁ HACER ESl'ECfFJCMfffE -
EL JUEZ, DE ACUEROO AL CASO DE QUR &E TRATE; 

IlE.J,A RECTIFICACION DE LAS ACTAS DEL_ESIAPO CIVIL. 

No EXISTE COMENTAP.!O ALGUHO POR SER SIMILARES LASDlSPOSl
C!ONESºCONTENIOAS EN AMBOS CóDIGOS CtVILES. 
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3. CDDIGO CIVIL DEL ESTADO DE QUINTA~A P.00, 

DISPQS!CIDNES GENERALES; 

EL C6DIGO C1v1 L DE Qu1NTANA Roo cotnEMPLA EN su ARTlcULO --
615 EL CONCEPTO DE INSTITUCIÓN REGISTRAL, LO CU~L PERMITE -
CONOCER LOS ALCANCES Y PERSPECTIVAS tE LA iNSTITUCl6N, EN -
EL 616 MEtlCIONA EN FORMA MUY GENERAL SU INTEGRACI6N Y DENO
MINA EL TITULAR DE LA MISMA "OFICIAL CENTRAL DEL REGISTRO 
CIVIL" ARTICULO 617, AS! COMO LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES
EN EL ARTICULO 618, SITU~CIONES QUE NO SON REGULADAS POR SU 
SIMILAR DEL DISTRITO FEDERAL, 

EL ARTICULO 620 DEL CóDir.o DE Qu1NTANA Roo DENCMINA A IOS -
ENCARGADOS DEL REGISTRO COMO "():ICIALES" LOS CUALES SON NO!:! 
BRADOS Y REMOVIDOS POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL ARTICULO 62l, 
EL C6DIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL LOS NOMBRA "JUECES" EN 
SU ARTICULO 35, EL PRll-'ERO SEÑALA QUE LOS ACTOS SE LEVAN-
TARÁN EN FORMAS ESPECIALES Y POR CUADRUPLICADO EN SU ARTIC~ 
LO 624, EN SU LUGAR EL SEGUNDO (6DIGO MENCIONA QUE LO HARÁN 
POR TRIPLICADO rn su ART!cuLo 36. 

EL C6DIGO DE Qu111TANA Roo AUTORIZA A LOS DELEGADOS y SUBDE
LEGADOS MUNICIPALES CUANDO AS! LO AUTORICE EL PRESIDENTE M~ 
NICIPAL, PARA QUE LEVANTEN ACTAS PERO ÚNICAMENTE TRATÁNDOSE 
DEL NACIMIENTO o HATRIHONIO, SITUACI6N NO PREVISTA EN EL CA 
DIGO DEL DISTRITO frDEllAL, YA QUE ESTA FACULTAD (S COtlCEDI
DA EXCLUSIVAMEtlTE A LOS JUECES, DE CONFORMIDAD AL ARTICUL0-
35. 

EH EL ESTADO DE Qu1TANA Roo SE FACULTA AL OFICIAL CENTRAL -
PARA QUE HAGA LA DISTRIBUCIÓN DE LAS FORMAS DEL REGISTRO C1 
VIL Y UNA VEZ INSCRITAS SE SEÑALA LA DISTRIBUCIÓN DE LAS •• 
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MISMAS, CONTEMPLANDO 'lUE UNO DE LOS EJEMPLARES SE DARÁ AL _ 

lllTERESADO EN SU ARTICULO 626 DEL CÓDIGO CIVIL, EN EL DIS-

TRITO FEDERAL LO HARÁ EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 

FEDERAL O POR QUl~N tL DESIGNE, AS! COMO LA DISTRIBUCIÓN DE 

LOS FORMATOS lllSCRITOS, SIN MENCIONAR AL INTERESADO DE __ . 

ACUERDú AL CÓDIGO CIVIL Etl SU ARTICULO 41. 

EL ARTfCULO 633 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE OulNTANA Roo 

SEÑALA QUE ES FACULTAD LEL OFICIAL LA SUPERVISIÓN DE LAS.Al;. 

TUAC 1 ONES DE LOS OF 1 C ll1LES, DELEGACCS Y SUBDELEGADOS, EN SU 

LUGAR EL CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL AUTORIZA AL Ml-

NISTERIO PÚBLICO PARA ftlSPECCIONAR LAS ACTUACIONES DE LOS 

JUECES DEL REGISTRO CIVIL DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL_ 

ARTICULO 53. 

PARA EL CASO DE LOS REGISTROS EFECTUADOS POR EL OFICIAL, D~ 

LEGADO O SUBDELEGADO Y SUS FAMILIARES EL CóDIGO CIVIL DE ~ 

QUINTAllA Roo ESTABLECE EN su ARTICULO 637, SERÁN AUTORIZA-

DOS POR EL OFICIAL CENTRAL, EN SU LUGAR EL ARTICULO t¡g DEL_ 

DISTRITO FEDERAL SEÑALA QUE LO HARÁ EL Juez DE LA ADSCRIP-

CIÓN MAS PRÓXIMA. 

EL ARTICULO 638 DEL CÓDIGO CJVJL DE 9tWITM:A Roe SEÑALA ílUE 

SIN EXCEPCIÓN TODOS LOS REGISTROS SON GRATUITOS, SALVO QUE_ 

tSTOS SE EFECTUEN EN EL DOMICILIO DE LOS INTERESADOS, EN C~ 

YO CASO PAGARÁrl LOS DERECHOS RESPECTIVOS, SITUACIÓtl QUE NO_ 

ES PREVISTA GI EL CúDl:i'..J CtVIL DEL DISTRITO FEDERAL, 

ASIMIS~\O, ES CONVENIENH HACER MENCIÓN QUE EL CóDIGO CIVIL_ 

DEL ESTADO DE ÜUINTAflA Roo, ADOLECE DE ALGUNAS DISPCSICIO-

NES QUE SON CONTEMPLADAS EN SU :ilMiLAR DEL DISTRITO FEDERAL 

TALES COMO: 
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- Que EL ESTADO CIVIL SOLO SE COMPRUEBA CON LAS ACTAS co-
RllfSPCllDIENTES DEL ESTADO CIVIL (ARTfCULO 39), 

- CUANDO UO EXISTÁN REGISTROS, ~STOS SEAN !LEGIBLES O SE -· 
ENCUENTREN EXTRAVIADOS SE PODRÁ RECIBIR PRUEBA DE ELLO 
POR INSTRUMENTO O TESTIGOS (ARTICULO 40), 

- PARA ESTABLECER EL ESTADO CIVIL DE LOS MEXICANOS FUERA 
DE LA REPÜ!IUCA, BASTAP./i!l LAS CONSTANC 1 AS QUE PRESENTEN_ 
LOS INTERESADOS DE LOS ACTOS RELATIVOS Y DE ACUERDO A LO 
QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES (ART[
CULO 51), 

DE LAS ACTAS DE NACIMIENTO. 

PARA LA REGULACION DE ESTE CAPITULO EL CÓDIGO CIVIL DEL ES
TADO DE QulNTANA Roo SOLAMENTE SEÑALA EL ARTICULO 639 PUE 
SE REF !ERE AL CONTENIDO DEL DOCUMENTO Y REMITE ?ARA SU CON
SULTA EN UN CAPITULO ESPECIAL DENOMINADO "EL REGISTRO CIVIL 
EN RELACiÓil A L~ f!L!~.CIÓN", DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

LA OBLIGACIÓN DE LOS PADRES PARA HACER LA FRESEtlTACION DEL_ 
MENOR DESPU~S DEL PARTO EN EL ESTADO DE ClulNTANA Roo DE 
ACUERDO AL ARTICULO 962 ES DE QUINCE DfAS PARA EL PADRE Y 
TREINTA PARA LA MADRE, EN SU LUGAR EL CÓDIGO DEL DISTRITO 
FEDERAL SEÑALA EN SU ARTICULO 55 SEIS MESES PARA AMBOS Y A_ 
FALTA DE ~STOS LOS ABUELOS PATERNOS O MATERNOS, SITUACIÓN _ 
ÚLTIMA, NO CONTEMPLADA EN EL PRIMER C6D!GO. ASIMISMO, LAS_ 
DEMÁS PERSONAS QUE TENGAN CONOCIMIENTO DEL ALUMBRAMIENTO SE 
LES CONCEDE UN T~RMINO DE TRES DIAS DE ACUERDO AL ARTICULO_ 
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963 DEL PRIMER CÓDIGO Y VEINTICUATRO HORAS Ell EL CASO DEL 

SEGUNDO, 

EL ARTfCULO 57 DEL C6DIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL SEÑALA 

LA POSIBILIDAD DE QUE EN CASO DE NO EXISTIR JUEZ DEL REGIS

TRO CIVIL EN EL LUGAR, LA PRESENTACIÓN SE PUEDE HACER ANTE_ 

LA AUTORIDAD DELEGACIONAL, SITUACIÓN NO PREVISTA EN EL CÓDl 

GO DE ílUINTANA Roo. 

EL ARTlcULO 978 DEL CODrGo CrvrL DE Ou111rA11A Roo SEÑALA c.uE 

-EN CASO DE lllÑOS EXPÓSITOS LOS PAPELES, ALHAJAS U OTROS OB

JETOS SE DEPOS ITAR.~N EN EL ARCHIVO CENTRAL DEL REG 1 STRO CI

VIL, DANDO PARTE AL MllllSTERIO PÚBLICO, SITUAClór¡ QUE EL Afl. 
TfCULO 65 DEL CÓDIGO DEL DISTRITO FEDERAL NO MENCIOUA QUE_ 

SE DEPOSITEN tSTOS EN LA OF!C!llA CENTRAL DEL REGISTRO CIVIL. 

EL CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL EN SUS ART!CULOS 70, 7L 
72 Y 73 CONTEMPLA LOS NACIMIENTOS OCURRIDOS EN ALGÚN BUQUE 

NAC 1 ONAL, ExTRAllJERO O EN ALGÚN PUERTO NAC 1 ONAL, S ITUAC 1 ÓN 

QUE NO ES SEÑALADA POR EL CÓDIGO CIVIL DE OUINTANA Roo. 

EN LOS ART!CULOS 981 y 983 DEL CóD!GO CIVIL DE QUINTANA Roo_ 

REGULA LAS SITUACIONES EN CASO DE HOMÓNIMOS ENTRE EL RECIEN_ 

NACIDO Y SUS HERMANOS Y LA OBLIGACIÓN DE LOS ADOPTANTES DE 
RF.t;(STqAP. EL N~.c1r.w:ro DEL ADOPTA!Jo, CASOS NO PREVISTOS POR_ -

EL CÓDIGO C!'llL DEL DISTRITO FEDFOAL, 

DE LAS ACTAS DE_ RECDrlOCH1!ENTO, 

AL IGUAL QUE LOS NACIMIENTOS ESTA FIGURA ES CONTE/iPLAilA Efl 

CAPITULO DISTINTO AL REGISTRO CIVIL EN EL.ESTADO DE QÚINTANA 

Roo. 
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EL ART[CULO 906 DEL CÓDIGO DE Qu!NTANA Roo MENCIONA 
QUE NO PODRA HACERSE EL RECONOCIMIENTO DE UN HIJO MAYOR_ 
DE EDAD SIN SU CONSENTIMIENTO Y EL 907 SEÑAL.A QUE PARA _ 
EL MENOR DE EDAD 110 SE REQUIERE EL CONSENTl('11ENTO DE su_ 
TUTOR, DEJANDO LA FACULTAD AL PRIMERO DE RECLAl"AR EL RE
COllOCIMIENTO CUANDO LLEGUE A LA MAYOR!A DE EDAD. EL CÓ
DIGO DEL DISTRITO FEDERAL ON!CAMEllTE Ell EL ARTICULO 78 _ 
CONTEMPLA LO CONCERNIENTE A LOS MAYORES DE EDAD EXCLUSI
VAMENTE, 

DE LAS ACTAS DE ADOPCION. 

EN EL ESTADO DE Qu!NTANA Roo ESTA FIGURA ES CONTEMPLADA 
EN TRES APARTADOS DISTINTOS QUE SON -ADOPCIÓN, ADOPCIÓN_ 
PLENA Y ADOPCIÓN SIMPLE EN LOS ARTICULOS 928 AL 960, VA
RIANDO TOTALMENTE SU REGULACIÓN A LO ESTABLECIDO EN EL 
CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, ENTRE OTRAS COSAS, ~ 
LAS SIGUIENTES: 

- LA DIFERENCIA DE EDADES ENTRE EL ADOPTANTE Y EL ADOP
TADO EN EL ESTADO DE OulNTANA Roo ES DE 15 AÑOS, MIE~ 
TRAS QUE EN EL DISTRITO FEDERAL ES DE 17 AÑOS, 

- EN LA ADOPCIÓN PLEllA ES NECESARIO QUE LOS QUE ADOPTEN 
DEBEN SER DOS PERSONAS (HOMBRE Y MUJER) CASADOS ENTRE 
sr, y QUE TENGAN UN TIEMPO MINIMO DE CINCO AÑOS y SIN 
TENER HIJOS, EN EL DISTRITO FEDERAL EL ADOPTANTE PUE
DE SER ÜNICAr.ENTE UNA PERSONA. 
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- EN LA ADOPCIÓN PLENA S EXIGE QUE EL ADOPTADO SEA ABA!! 

DONADO POR LOS PADRES~ DE, PADRES DESCONOCIDOS O PUPILO 

EN CASA DE CUNA O INSTITUCIONES SIMILARES. 

DE LAS ACTAS DE El"ANCIPAC!ON. 

EL ARTICULO 528 DEL C6D!Go CIVIL DE QUINTANA Roo y EL 93_ 
DEL DISTRITO FEDERA'- SON MUY SIMILARES Ell SU CONTENIDO, 

PERO EL PRIMER CÓDIGO REGULA ESTA FIGURA EN FORMA MÁS DE_ 

TALLADA EN LOS ART(CULOS 525 AL 527, HACIENDO REFERENCIA_ 

A LOS ALCANCES DE LA EMANCIPACIÓN, QUE NO SOIJ COllTrnPLA-

DOS EN EL PRIMERO, 

DE LAS ACTAS DE MATRIMONIO. 

EN EL ESTADO DE Ou!NTANA Roo ESTA FIGURA ES CONTEMPLADA -

EN UN CAPITULO DISTINTO AL REGISTRO CIVIL, DENOMINADO DEL 

"DERECHO DE FAM!Ui\", rrnv A PE>AR DE tSTO, DE ACUERDO AL 

AllÁUS!S REALIZADO ES MUY SIMILAR A LAS DISPOSICIONES CO!i 
TENIDAS Ell EL CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, MOTIVu 

POR EL CUAL NO SE HACEN COMENTARIOS AL RESPECTO, 

EL C5DIGO DEL ESTADO DE OUINTANA Roo_REGULA EL DIVORCIO 

ADMINISTRATIVO El/ EL ARTICULO 641 Y SU SIMILAR DEL D!STRl 

TO FEDERAL HACE LO PROPIO EN EL ARTICULO Íl5, CON_ LA SAL-
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VEDAD QUE EN EL PRIMERO SE PUEDE LLEVAR POR LA V!A ADMINIS 
TRATIVA CUANDO LOS HIJOS SEAN MAYORES DE 18 AÑOS, LO CUAL_ 
TOMANDO EN CUENTA QUE EL DERECHO EN ESTE CASO TUTELA LA ~ 
PROTECCIÓN DE LOS HIJOS, ~STOS AL CUMPLIR LA MAYOR!A DE ~ 
EDAD, NO HUBIESE DERECHO QUE PROTEGER, 

ASIMISMO, EL CóDIGO DEL ESTADO DE QulNTANA Roo REGULA AL 
DIVORCIO JUDICIAL, LlAMESE NECESARIO O VOLUNTARIO EN UN ~ 
PfTULO FUERA DEL REGISTRO CIVIL, EN LOS ARTfCULOS 798 AL 
825, DONDE SE MENCIONAN LOS ALCANCES Y EFECTOS DEL MISMO, 

DE LAS ACTAS DE DEFUNCIOH. 

EL ARTICULO 128 DEL CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, ~ 
SEÑALA LA OBLIGACIÓN DE LOS TRIBUNALES PARA EL CASO DE EJg 
CUCIÓN DE LA SENTENCIA DE MUERTE, ENVIEN UNA NOTICIA AL ~ 
JUEZ DEL REGISTRO CIVIL LA CUAL NO ES CONTEMPLADA POR EL _ 
CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE QUINTANA Roo, ESTA SITUACIÓN SE 
DEBE A QUE EN M~XICO NO EXISTE ESTA FIGURA EN VIRTUD DE 
PROHIBIRLA LA CARTA MAGNA. 

EL ARTICULO 652 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE ílUINTANA 
Roo Mrncrn:;;, LA OELiGACIÚN DE LOS OFICIALES DEL REGISTRO 
CIVIL QUE LEVANTEN UN ACTA !:'E DEFUNC!~~I, CE f;lVIAR AL Lu-
GAR DONDE TENGAN CONOCIMIENTO SE HAYA INSCRITO EL NACIMIE~ 
TO Y EL MATRIMONIO DEL DIFUNTO, CON EL PROPÓSITO DE HACER_ 
LAS ANOTACIONES CORRESPONDIENTES, MISMO CASO QUE NO ES co~ 
TEMPLADO EN EL CóDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, 
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DE LAS EJECUTORIAS DE SENTENCIA. 

EL CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL CONTEMPLA EN ESTOS_ 

FORMATOS A LA AUSENCIA, PRESUNCIÓN DE MUERTE, TUTELA, Dl 

VORCIO O LA LIMITACIÓN DE LA CAPACllJAD PARA ADMíNISTRAR_ 

BIENES DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 131, EN SU DEFECTO 

EL CÓDIGO DE OUINTANA Roo REGULA ESTAS FIGURAS Ell CAP!T.!,! 
LOS DIFERENTES DEMON 1 NÁNDOLOS "DE LA : IJCAP~C !DAD", "DE _ 

LOS AUSEllTES E IGNORADOS", "DE LOS EFECTOS DE LA DECLARA 

CIÓN DE ;.usENCIA" y "DE LA PR~SUNCIÓll DE MUERTE". 

DE LA RECII F I CAC ION, MOD l F I CAC ION Y .GRADUAC l Oll DE LAS ACTAS, 

EL C6DIGO CIVIL DE QUINTANA Roo CONTEMPLA ESTAS FIGURAS_ 

DENOMINADAS "DE LA NULIDAD, RECTIFICACIÓN Y REPOSICIÓN_ 

DE LAS ACTAS DEL REGISTRO CIVIL", LO CUAL ES DIFERENTE A 

LO SEÑALADO POR EL DISTRITO FEDERAL, DE ACUERDO A LO Sl

GUIEIHE: 

- DA FACULTADES AL MINISTERIO PÚBLICO PARA PEDIR LA llU-

- REGULA LAS DESVIACIONES c~Armi;u11\A~~;;tit~~\~~~¡ EN 

UN LIBRO DISTINTO. ·, ,,: '··' :E'<Y'' 
- SE CONTEMPLAN LAS CARACTER IST ICAS~;~~Á:;L¡ :'~EPbs1c1Ó11_ 

DE UN ACTA, 
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4, CODIGO FAMILIAR DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

EL ARTfCULO 9 DEL CODIGO FAMILIAR SEÑALA EL CONCEPTO DE 
LA !NSTITUCIOH REGISTRAL, LO CUAL PERMITE CONOCER LOS AL
CANCES Y PERSPECTIVAS QUE TIENE FRENTE AL ESTADO Y COtlTRA 
TERCEROS, MISMO QUE ADOLECE EL CÓDIGO SIMILAR DEL DISTRI
TO FEDERAL, EN ESTE MISMO ART[CULO CONTEMPLA EN EL FORMA 
TO DE LAS SENTENCIAS LO CONCERNIENTE A LA RECTIFICACIÓN 
DE LOS ASIENTOS, 

EN EL ART[CULO 18 DEL CODIGO FAMILIAR ESTABLECE UN ORGANl 
GRAMA DE LA ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO REGISTRAL, LO CUAL 
NO CONTIENE EL DEL DISTRITO FEDERAL Y EL PRIMERO DE LOS 
CODIGOS DENOMINAfl A LOS ENCARGADOS COMO "OFICIALES" DE 
CONFORMIDAD AL ARTfCULO 12 Y EL SEGUNDO COMO "JUECES" DE_ 
ACUERDO AL ARTfCULO 35 DEL ORDENAMIENTO EN CUESTIÓN, 

LAs ACTAS SE ASENTARÁN EN FORMATOS ESPECIALES POR QUINTU
PLICADO DE ACUERDO AL CÓDIGO FAMILIAR ARTICULO 16 Y EL 
DEL DISTRITO FEDERAL LO SEÑALA POR TRIPLICADO EL ARTICULO 
36 Y EL ARTfCULO 17 DEL PRIMERO DETERMINA QUE UTILIZARÁ 
SEIS FORMATOS, YA QUE ESTE INCLUYE LA ADOPCION EN LAS EJ~ 

CUTOR!AS Y EL SEGUNDO ORDENAMIENTO UTILIZA SIETE, REGULt.1'. 
DO A LA ADOPCION POR SEPARADO, 

EL CODIGO FAMILIAR EN SU ARTICULO 19 MENCIONA LA DISTR!B!! 
CIÓN DE LOS TANTOS DETERMINANDO QUE UNO SERÁ PARA LA DI-
RECCION GENERAL DE POBLACION V OTRO PARA EL INTERESADO, 
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SITUACIÓN QUE NO ES COllTE:-\PLADA EN EL ARTICULO ~l DE su_ 
SIMILAR DEL DISTRITO FEDERAL, ASIMISMO, EN EL ARTICULO_ 

21 DEL PRIMER CÓDIGO SEÑALA LA OBLIGACIÓN QUE TIENEN LOS 

ENCARGADOS DE REGISTRAR DE LA FORMACIÓN DE LOS APENO ICES~ 

MISMO QUE NO ES ESTIPULADO EN EL PRIMERO, 

EN EL ARTICULO 25 DEL (óDIGO FAMILIAR DEJA ABIERTA LA PQ 

SIBILIDAD EN CASO ¡¡¡: IMPEDll~ENTO POR PARTE DE LOS INTERg_ 

SADOS PARA QUE EL OFICIAL ACUDA AL LUGAR DONDE SE EllCUE!( 

TREN, LO CUAL NO ES MENCIDrlADO rn EL ARTICULO 44 DEL CÓ

DIGO DEL DISTRITO FEDERAL. POR OTRO LADO, EL PRll-\ER Có
DIGO EN SU ARTICULO 33 REGULA LA OBLIGACIÓN POR PARTE DE 

LOS ENCARGADOS PARA EFECTUAR LAS A:IOTAC IONES, MISMO QUE_ 

tlO ES CONTEMPLADO POR EL DISTRITO FEDERAL, 

UN ?UNTO DIGNO DE COMENTAR, ES EL RELACIONADO CON LA AU

TORIZACIÓN DE LOS ACTOS CELEBRADOS POR EL OFICIAL O ALG!J. 

NO DE SUS FAMILIARES, YA ClUE CONTEMPLA A LA COllCUBINA 

EQUIPARÁNDOLA CON EL TERMINO DE CÓNYUGE ARTICULO 35, _ 
CUANDO AQUELLA A PESAR DE LOS MISMOS DERECHOS QUE PUEDE __ 

ADQUIRIR COMO LA ESPOSA NO SE ENCUENTRA í~GUU:A SU SITUA

CIÓN LEGALMENTE. 
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DE LAS ACTAS DE llAC 1111 ENTO. 

El CODIGO FAMILIAR EN SU ARTICULO 35 CONTEMPLA EL TtRMINO

npERSOflA" EN LUGAR DE "NIÑO" COMO LO SEÑALA EL ARTICULO 34 
DEL DISTRITO FEDERAL, CUYO VOCABLO PERMITE SER MÁS AMPLIO, 

YA QUE NO SE REGISTRAN SOLAMEIHE Nil10S, SlflO TAMBltll INDI

VIDUOS DE MAYOR EDAD, 

EN SU ARTICULO 36 MENCIONA EL LAPSO DE NOVENTA D!AS QUE -

TIENEN CUALQUIERA DE LOS PADRES O AMBOS PARA REGISTRAR EL

NACIMIENTO DE SU HIJO ANTE EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVJL,

DEJANDO LA POSIBILIDAD DE HACERLO EN FORMA ADMINISTRATIVA

HASTA LOS SEIS Arios MEDIAllTE UNA MULTA, CUYA OBLIGACIONES 

EXIMIDA A LOS ABUELOS DE AMBAS LINEAS, MtDICOS, CIRUJANOS-

0 MATRONAS, ADMINISTRADORES DONDE OCURRA EL NACIMIENTO, CQ 

MO ES CONTEMPLADO Efl EL ARTICULO 55 DEL CóDIGO CIVIL DEL -

DISTRITO FEDERAL, COll LA DIFERENCIA IJUE LOS PADRES SE LES

DA UN TtRMINO DE SEIS MESES, 

EN EL ARTICULO 37 DEL CODIGO FAMILIAR SEÑALA COMO REQUISI

TOS LOS GENERALES DE LOS ~ADRES, AnLJELO~ Y TESTIGO;, AS! -

CCMJ MENCIONA LOS DATOS EN CASO DE PERSONA DISTINTA, CASOS

NO CONTEMPLADOS EN EL ARTICULO 58 DEL CODIGO CIVIL DEL DI~ 

TRITO FEDERAL. ASIMISMO, EL ARTICULO 42 DEL PRIMER CODIGO 

SEiiALA LA PROHIBICIÓN DE ASENTAR PALABRAS QUE ESTIGMATIZAN 

A LA PERSONA Y EN CASO DE EXISTIR SE TESTARAN DE OFICIO, 

EL CODIGO FAMILIAR 110 CONTEMPLA A LOS llACIMIEllTOS OCURRIOOS 

EN EflBARCAC 1 ONES NAC 1 ONALES O EXTRANJERAS Y EN LOS PUERTOS, 

TAL Y COMO LO SEilALAll LOS ART!CULOS 70, 71, 72, Y 73 DEL -

CóDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, COMO TAMPOCO MEllCIONALAS 
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SITUACIONES DE NA(:lMlEIHOS OCURRl00$ DURANTE UN VIAJE POR -

TIERRÁ Y SU FORMA DE CONTEMPLAPSE COMO LO E$ SEnALADO EN EL 

ARTfcULO 74 DEI. ÚLT(MO CODIGO MENCIONADO, 

DE LAS ACTAS DE RECOHOc.rlill!IQ, 

EL CóDIGO FAMILIAR EN SU ARTICULO 51 ESTABLECE QUE PERSONAS 

DEBERÁN DAR SU CONSENTIMIENTO EN CASO DE MENORES DE EDAD, -

PERO MAYORES DE CATORCE ¡,f;os y MAYCR~S DE EDAD PARA EL RECQ. 

NOCIMIEtHO, LO CUAL EL ARTICULO 79 DEL Có!JIGO CIVIL DEL --

DISTRITO FEDERAL SOLO SEÑAU. P/>EA EL CA50 DE MAYORES DE EDAD. 

EL ARTICULO 52 DEL CÓDIGO FAMILIAR MENCIOtlA LOS REQUISITOS

QUE DEBERÁ CONTENER EL ACTA DE RECONOCIMIENTO, SITUACIÓtl NO 

PREVISTA EN SU SIMILAR DEL DISTRITO FEDERAL. ASIMISMO, EL

ARTfCULO 55 DEL PRIMER CODIGO IMPOtlE UNA MULTA A LOS RESPON

SABLES EN CASO DE OMISIÓN DEL REGISTRO, MISMA QUE tlO ES CO!i 

TEMPLADA EN EL ARTICULO 81 !JEL SEGUNDO Cóü!GG. 

DE !.AS ACTAS DE ADOPCION. 

EN el f,RTlcULC 56 DEL CóDIGO FAMILIAR SE~ALA QUé EL JUEZ -

DEUTRO DE UN TtRMINO DE CINCO DIAS REMITIRA LA RESOLUCIÓN -

AL ÜFIC!AL DEL REGISTRO (!VIL, CUYO LAPSO.ES DE OCHO DfAS -

DE ACUERDO COt'.O LO CONTEMPl.A EL ARTICULO 89 DEL CóD!GO DEL

DtSTRITO FED~RAL. 
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DE LAS ACTAS DE TUTELA Y EMANtJpACION. 

EL (óDJGO FAMILIAR CONTEMPLA AMBAS FIGURAS EN FORMA SIMUL
TÁNEA EN EL CAPITULO CUARTO, MIENTRAS QUE EL DEL DISTRITO
FEDERAL LAS SEfiALA EN FORMA SEPARADA Ell LOS CAPITULO$ 0Ulll. 
TO Y SEXTO. 

EL ARTICULO 61 DEL CóDIGO FAMILIAR NO SEÑALA QUIEN CUIDARÁ 
DEL CUMPLIHIEtHO DE LA INSCRIPCIÓN DEL REGISTRO·, LO CUÁL -
HACE EL ARTICULO 89 DEL DlsTRITO FEDERAL AL OTORG.~RLE ESTA 
FACULTAD AL cuRADOR. As!M1sMo, EL PRIMER C6D1Go TAMPOCO -
MENCIONA QUE EL ACTA CONTENDRÁ EL NOMBRE, APELLIDOS Y EDAD 
DEL INCAPACITADO y EL ~ÚMERO DEL Juez y FECHA DE LA RESOL~ 
CION, SITUACIONES PREVISTAS EN EL ARTICULO 91 FRACCION 1 -
Y VJ DEL SEGUNDO (0DIGO, 

PoR LO QUE SE REFIERE A LA EHANCIPACION EL COolGO FAMILIAR. 
EN 5L1 ARTICULO 64 SEÑÁLA QUE ~STA SE ADQUIERE POR LA VIA -
JUDICIAL Y SU RELACIÓN EN FORMA ESPECIFICA, MIENTRAS QUE -
su SI-HILAR DEL !lrsTRITO FEDERAL EN su ARTICULO 93 HACE RE
FERENCIA POR EFECTO DEL MATRIMONIO, 

DE LAS ACTAS DE MATRIMONIO. 

EN EL ARTICULO 70 DEL (óDIGO FAMILIAR HACE REFERENCIA QUE
EL ÜFICIAL DEL REGISTRO CIVIL LES DIRIGIRÁ EXHORTATIVA A -
CERCA DE LAS FINALIDADES DEL MATRIMONIO·, SITUACIÓN NO CON
TEMPLADA EN EL ARTlcuLo 102 DEL C6DIGo C1v1L DEL J:1srnno
FEDERAL. ASIMISMO, EL PRIMER (ODIGO SEÑALA DENTRO _DE LOS
REQUISITOS LA NACIONALIDAD A LOS CClfTRAVENTES, DE lDS PADRES Y 
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LOS lESTIOOS FRACCIONES 1, llI Y VIII DEL ARTICULO 71, LO CUAL 

NO SE MENCIONA EN EL ARTICULO 103 DEL SEGUNDO CÓDIGO, 

EL C6DIGO DE LO FAMILIAR NO CONTEMPLA EN SU ORDENAMIENTO -

ARTJ CULO ALGUNO QUE PENAL! CE LAS DECLARACIONES FALSAS DE -

LOS CONTRAYENTES, PADRES, TESTIGOS, M~DICOS U OTRA PERSONA

QUE INTERVENGA EN EL ACTO, COMO LO MENCIONA EL ART[CUL0,.104 

DEL C.ÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL ARTICULO 112 DEL CóDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL SEÑA

LA QUE LOS JUECES NO PODRAN RETRA$AP. LA CELEBRACIÓll DE UN -

MATRIMONIO y EN CASO CONTRARIO LES IMPONE ur;A MULTA E INCL\! 

SIVE LA DESTITUCIÓN DEL CARGO EN CASO DE REINCIDENCIA, Sl-

TUACIÓN NO CONTEMPLADA EN EL CóDIGo·rAHILIAR, 

DE LAS ACTAS DE DIVORCIO. 

Los ARTICULOS 79, 80 y 81 REGULAti LO PREVISTO PARA EL CASO

DEL DIVORCIO JUDICIAL SEA NECESARIO O VOLUNTARIO Y EN LOS -

ART!CULOS 114, 115 Y 116 HACEN REFEREtlCIA A LA FIGURA DEL -

DIVORCIO ADNINISTRATIVO, YA QUE EL DIVORCIO ::ECESAR!O LO -
. CONTEMPLA EN LAS EJECUTORIAS DE SEllTENCIA, 

~S ACTAS DE DEFUNCION. 

EL ARTICULO 84 FRACCIÓN 1, I J, VII Y VI!r SEÑALAN IÍEflTRO ,: 

DE LOS GENER;.LES DEL DIFUNTO, CONYÚGE, DECLARAtiTE Y TES.TI-

GOS, LA 111.CIONALIDAD, SITUACIÓN NO'CONTEMPLADA POR; EL ART!-
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CULO 119, DEL CóDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, AS! COMO,
EL PRll'ERO MENCIONA TAMBl~N AL DECLARANTE, 

EL CODIGO FAMILIAR NO CONTEMPLA EN SU ARTICULO ES UNA MUL
TA EN CASO DE NO DAR AVISO DE FALLECIMIENTO DE LAS PERSú-
NAS A QUE SE REFIERE ~STE ARTICULO, SITUACIÓN REGULADA EN
EL CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL EN SU ARTICULO 120. 
ASIMISMO, EL ARTICULO 128 DEL CóDIGO DEL DISTRITO fEDERAL
SERALA EL CASO DE LA PENA DE MUERTE, SITUACIÓN NO PREVISTA 
EN EL C6DIGO FAMILIAR POR uo ESTAR PERMITIDO ESTE ACTO EN

NUESTRO PAIS, 

INSCRIPCION DE EJECUTORIAS. 

EN ESTE CAPITULO DEL CbDIGO FAMILIAR SOLO INCLUYE UN AR--
T!CULO, CARECIENDO DE ALGUNAS DISPOSICIONES QUE REGULAN -
ESTA FIGURA TALES COMO: LOS T~RMINOS PARA ENVIAR AL Juez -
DEL REGISTRO CIVIL PARA SU INSCRIPCIÓN, LA CANCELACIÓN DE
LA INSCRIPCIÓN EH c~so DE RECO~HAR LA APTITUD, SE REVOOUE
LA ADOPCIÓN O SE PRESENTE EL AUSENTE O CUYA MUERTE SE PRE
SUM[A, SITUACIONES PREVISTAS EN LOS ART(CULOS 131, 132 Y -
138 DEL CbDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. 

!!E.JA.BfülF!CAC!bN DE [AS ACTAS DEL REGISTRO_illl_I.,_ 

A ~STE CAP fTULO NO SE LE HACEN COMENTAR! OS EN VIRTUD DE 
SER SUS DISPOSICIONES SIHILllRES EN AMBOS ORDENAMIENTOS, 
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5. CODIGO FAMILIAR DEL ESTADO DE HIDALGO, 

DISPOSICIONES GENERALES 

EL ARTICULO 372 DEL CóDIGO FAMILIAR SEÑALA UN CONCEPTO RES

TRIHGIDO DE LO QUE ES LA INSTITUCIÓN REGISTRAL, YA CUE flO -

MENCIOMA LOS ALCAllCES DE ~STA, ASIMISMO, HACE REFEREfl:IA A LOS 

ACTOS Y HECHOS MAS TRASCENDENTALES DEL ESTADO CIVIL PARA SU 

RECONOCIMIENTO, CONTEMPLANDO Y REGULANDO EL CONCUBINATO, LO 

CUAL NO ES RECONOCIDO POR EL CóDIGO DEL DISTRITO FEDERAL, -

DE ACUERDO AL ARTICULO 35, 

Los ENCARGADOS DE REALIZAR EL ASENTAMIEflTO DE LAS ACTAS, EL 

CóDIGO DE HIDALGO EN EL ARTICULO 373 LOS DENOMINA "OFICIA-

LES DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR" Y EL CÓDIGO DEL Dls-

TR 110 FEDERAL COMO "JUECES DEL REG 1 STRO CIVIL", DE CONFOR-

Ml ~AD CDN EL /\.~r!cu~o 35. 

EL ART[CULO 375 DEL CóDIGO DE HIDA'..GO, SE~ALA ~UE PtRA EL -

LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS SE UTILIZAN FORMAS ESPECIALES, -

AL IGU;.L QUE LO MENCIONA EL ARTICULO 36 DEL DISllllTO l'Er€RAL,
PERO SU OMISIÓN A ESTA REGLA EL PRIMER CÓDIGO LA PENALIZA -

CON u:;A MULTA PECUNl.ARIA; CON UNA SANCIÓN CORPORAL CUANDO

HAYA !flSOLYENC 1 A y EN CASO DE RE rnc 1 DENCI A SE CAST 1 GARÁ A -

LO DISPUESTO EN LA LE'! DE ~ES?ONS~BILIDACES ESTATALES, ADE

MÁS :JE LO ESTAE'..ECIDO POR El_ CÓDIGO PENAL, 

EL CóDIGO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SU MTfCULO 379 SEÑALA -

QUE CON LAS FORMAS DE LOS ACTOS SE 1 NTEGRARÁN VOLÚMENES LOS 

CUALES SERÁN VISADOS EN SU PRIMERA Y ÚLTIMA HOJA POR EL SE-
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CRETARIO GENERAL DE GoBIERNO Y SE PONDRA EL SELLO DE LA SE
CRETARIA EN CADA VOL0MEN, LOS CUALES SE INTEGRARAN CADA AÑO, 
QUEDANDO EL ORIGINAL EN EL ARCHIVO Y UN EJEMPLAR A LA SECR~ 
TARIA DE GOBERNACIÓN DEL ESTADO, SITUACIÓN QUE NO ES PREVI§. 
TA POR EL CóDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, YA QUE SOLAMER 
TE CONTEMPLA LO RELATIVO A LA DISTRIBUCIÓN DE LOS EJEMPLA-
RES EN SU ARTICULO 41. ASIMISMO, EN CASO DE OMISIÓN EL PRl 
MER CóDIGO SEÑALA LA APLICACIÓN DE UNA MULTA EN BASE AL SA
LARIO MINIMO, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 381. 

EL ARTICULO 383 FRACCIÓN ll DEL CóDIGO DE HIDALGO, l'EICIONA
QUE UNA VEZ REQUISITADA EL ACTA, EL ENCARGADO DEL REGISTRO
LA LEERA EN PRESENCIA DE LOS INTERESADOS Y TESTIGOS, LOS -
CUALES FIRMARAN DE CONFORMIDAD, SITUACIÓN QUE NO ES PREVI§. 
TA POR EL CóDIGO DEL DISTRITO FEDERAL, ASIMISMO, EL PRIMER 
CÓDIGO EN EL MISMO ARTICULO FRACCIÓN IV SEÑALA EL PROCEDI-
MIENTO A SEGUIR EN CASO DE CANCELACIÓN DE ALGON ACTO. 

POR OTRO LADO, EN LAS FRACCIONES Vl,Vll, Vlll Y IX DEL---
ARTICULO 383 SEÑALA ALGUNAS RESTRICCIONES EN CUANTO AL LLE
NADO DE LAS ACTAS, TALES COMO: LAS FECHAS SERÁN ESCRITAS -
EN CIFRAS ARITMtTICAS, NO SE EMPLEARAN ABREVIATURAS, NO LL~ 
VARA RASPADURAS Y SE RELACIONARÁN LOS DOCUMENTOS PRESENTA-
DOS PARA LA FORHACIÓN DEL Aí'í:NDICE, LO CUÁL NO ES CONTEMPL!l 
DO POR EL CÓDIGO DEL DISTRITO FEDERAL, MENCICMflOO EL PRil'ERO
QUE LA INFRACCIÓN A ESTAS REGLAS SE CASTIGAR. CON UNA MUL
TA PECUNIARIA AL OFICIAL. 

EN EL CASO DE LOS ACTOS CELEBRADOS POR EL OFICIAL, SU CON-
SORTE O FAMILIARES EL ARTICULO 387 DEL CóDIGO DE HIDALGO, -
SEÑALA QUE SERÁN AUTORIZADOS POR EL SECRETARIO DEL AYUNTA-
MIENTO, EL ARTICULO 49 DEL CóDIGO DEL DISTRITO FEDERAL, ---
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DEJA E~TA FACULTAD AL JUEZ MAS PRÓXIMO A LA DEMARCACIÓN, 

PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL ESTADO CIVIL, EL C6DIGO DE ---
HIDALGO EN SU ARTÍCULO 389 SEÑALA SOLAMENTE A LOS HIDALGUE~ 
SES, EN SU LUGAR EL C6DIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL EN SU 
ARTÍCULO 51 CONTEMPLA A TODOS LOS MEXICANOS, POR OTRO LADO 
EL PRIMER C6DIGO MENCIONA QUE LAS FALTAS TEMPORALES DE LOS
OFICIALES SERAN CUBIERTAS POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIEN
TO DE CONFORMIDAD CON EL APTfCULO 390, SITUACIÓN OCIE EN EL
DISTRITO FEDERAL SE DEJA LO SEA EL JUEZ M.lis PRÓXIMO A LA -
OFICINA, DE ACUERDO AL ARTICULO 52. 

DE LAS ACTAS DE NACIMJ.EHIQ_ 

EL ARTÍCULO 394 DEL C6DIGO DE HIDALGO SEÑALA LA OBLIGACl6N
DE LOS PADRES PARA PRESElffAR AL MENOR, EN UN TtRMINO DE -
CUARENTA DÍAS DESPUtS DEL PARTO y A LAS DEHl<S PERSONAS auE
TENGAll CONOCIMIENTO DEL ALUMBRAMIENTO LES OTORGA UH LAPSO DE 
t:'JINC~ DÍAS, INCLUSIVE CC«mf'l.A LA APLICACIÓN DE UNA MULTA EN 

CASO DE OMISIÓN DE LOS AVISOS, EL C6DIGO DEL DISTRITO FEDE-
RAL EN SU ARTÍCULO 55 1-'fNCICM U:l PERIÓDO DE SEIS MESES PARA
LOS PADRES O ABUELOS PATERNOS O MATERNOS '( POR VEIUTICUATRO
HORA5 PARA LAS DEMAS PERSONAS QUE TENGAN CONOCIMIENTO DEL -
NACINIENTO, SIN IMPONER MULTA ALGUNA EN CASO DE OMISIÓN DEL 
AVISO, 

EL ARTÍCULO 58 DEL CóDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL REGULA 
LAS SITU~CIONES Y SU PROCEDIMIENTO EN CASO DE LOS NIÑOS NA
CIDOS EN CENTROS DE RECLUSIÓN, LO CUAL 110 ES CONTEMPLADO --
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POR EL C6DIGO.DEL ESTADO DE HIDALGO, POR OTRO LADO, LA OMl 
Sl6N DE DAR AVISO DE LOS JEFES, DIRECTORES O ADMINISTRADO-
RES DE CENTROS DE RECLUSIÓN, RESPEcTO DE LOS NIÑOS EXP6SI-
TOS SEÑALADOS EN LOS ART!CULOS 66 DEL CÓDIGO DEL DISTRITO -
FEDERAL y 400 DEL C6DIGO DE HIDALGO, SOLAMENTE VARIA EL ca~ 
TO DE LA MULTA APLICADA, 

EL CóDJGO CIVIL fR DISTRITO FEDERAL REGULA EN SUS ARTfCULOS 
70, 71, 72, Y 73 LOS NACIMIENTOS OCURRIDOS EN BUQUES NACIO
NALES, EXTRANJEROS Y EN FUERTOS, SITUACIÓN QUE NO ES CONTEtl 
PLADA Ell SU SIMILAR DEL ESTADO DE HIDALGO, 

DE LAS ACTAS DE RECONOCIMIENTO 

EL ARTf CULO 410 DEL C6DIGO DE HIDALGO Y EL 81 DEL DISTRITO
FEDERAL, SON MUY SIMILARES, A EXCEPCIÓN QUE EL PR.IMERO SEÑA 
LA UNA MULTA PECUNIARIA A LOS RESPONSABLES DE LA OMISl6N, 

DE LAS ACTAS DE ADOPC ION 

EL C6DIGO DEL ESTADO DE HIDALGO EN su ARTfcut.O 41~~,-~E;MAs, 
DE LO QUE SE~ALA EL ARTÍCULO 85 DEL DISTRITO FEDE-RAl~SSE IM· 
PONE UNA MULTA AL RESPONSABLE DE LA OMIÚON; ~ - - , -
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EN CUAllTO A 1:.0S REQUISITOS PARA LA ADOPCI6;; EL ARTICULO 415 
DEL CÓDIGO DEL ESTADO DE HIDALGO, SEÑALA QUE SE ANOTARÁ EN 

EL ACTA DEL ADOPTADO LA FECHA Y EL LUGAR DE llACIMIENTO '( DEL 

ADOPTANTE EL ESTADO FAMILIAR Y NACIONALIDAD, LOS CUALES NO -

SOll MENCIONADOS EN EL ARTICULO 86 OEl C6DIGO DEL DISTRITO -

FEDERAL, Y ESTE ÚLTI~;O REGULA LOS REQUISITOS DE LAS PERSOJIAS 

QUE OTORGAN SU CONSEtlTIMIENTO Y LOS TESTIGOS, LOS CUALES ~10-

SON CONTEMPLADOS POR EL PRIMERO DE LOS (ÓDIGOS, 

DE LAS ACTAS DE TUTELA 

EL ARTICULO 418 DEL CÓDIGO DE HIDALGO SEÑALA UN TtRMINO DE

SETENTA Y DOS HORAS PARA PRESENTAR éoPIA CERTIFICADA DE ES

TE PROCEDIMIENTO, ADEMAS SE MENCIONA QUE LA VlGILMóCIA DEL

CUMPL!MIENTO DE tSTE, ESTARÁ A CARGO DEL fiNISTERIO PÚBLICO 

Y EL CONSEJO DE FAMILIA, EN EL DISTRITO FEDERAL EN SU ARTI

CULO 89 NO EXISTE SERVICIO ALGUNO Y Ell CUA/ITO A LA PERSOllA

QUE CUIDARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LA VIGILAllCIA RECAE Ell EL -

CURADOR, ASIMISMO, EL ARTÍCULO 419 DEL PRIMER C6D!GO IMPO

NE UNA •1ULTA AL RESPONSABLE :E LA OMISIÓ//, SITU~CJÓ~I QUE !10 

SuCrnE Etl EL DISTRITO FEDERAL DE :.cuERDO cor; EC. ARTÍCULO 90. 

DE LAS AillL!JE MAIR!MOll!O 

E// CUANTO A LOS REQUISITOS QUE SE DEBERAN ACOHPANAR AL ES-

CRITO EL CóDIGO DEL ESTADO DE HIDALGO Ell SU ARTICULO 31 -
FRACCIÓN f f, MENC!OllA QUE EL CERTIFICADO P.tDICO DEBE SER E~ 

PEDIDO POR UNA INSTITUCIÓN OFICIAL, FRACCIÓN 111 UN~ CONS--
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TANCIA EXPEDIDA POR EL SECTOR SALUD SOBRE CONOCIMIENTO DE -
T~CNICAS DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR; FRACCIÓN V! UN ESCRITO
QUE DETERMINE EL NOMBRE DE SOLTERA O CASADA QUE USARA LA HY 
JER, MISMAS SITUACIONES QUE NO SON CONTEMPLADAS POR EL ARTl 
CULO 98 DEL CÓDIGO DEL DISTRITO FEDERAL, 

POR OTRO LADO, EL C6DIGO DEL ESTADO OE HIDALGO NO REGULA -
ALGUNAS SITUACIONES EN CUANTO AL MATRIMONIO, CON RELACIÓN -
A LO QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DEL DISTRITO FEDERAL TAL y ca
~: 

- LA REGULACIÓN EN FORMA COMPLETA DE LAS CAPITULACIONES HA 
TRIMON!ALES, 

- No CONTEMPLA LO RELACIONADO CON LAS PERSONAS QUE SE CON
DUZCAN FALSAMENTE EN LAS DECLARACIONES DE HECHOS FALSOS, 

DE LAS ACTAS DE DIVORCIO 

EL ARTICULO 115 DEL CóDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL CON-
TEMPLA LO RELATIVO AL DIVORCIO ADMINISTRATIVO, SITUÁCION -
QUE NO ES PREVISTA POR SU SIMILAR DEL ESTADO DE HIDALGO. 
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EL ARTfCULO 436 DEL CÓDIGO DEL ESTADO DE HIDALGO Y SU SIMI

LAR DEL DISTRITO FEDERAL, ES QUE SE AGRE!Wl EN EL PRIMERO LA 

NACIOllALrDAD EN EL CASO DEL DIFUNTO, DE LOS PADRES Y DEL Mf 

, 'DICO QUE CERTIFIQUE LA DEFUNCIÓN, 

EL CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL EN SUS ART!CULOS 125 Y 
128 CONTEMPLA LAS DEFUNC l ONES OCURRIDAS EN EL MAP. O EN El'
ESPAC ! 0 A~REO Y LO CONCERNIENTE ;.. LAS EJECUCIONES POR SEN-

TENCIA DE MUERTE, SITUACIONES NO REGULADAS EN EL CóDl(;O -

DEL ESTADO DE HIDALGO. 

EL COD!GO CIVIL DE HIDALGO SEÑALA EN SUS ART(CULOS 444 Y 446 
LA OBLIGACIÓN QUE TIENEN LOS ENCARGADOS DEL REGISTRO DE AVl 

SAR POR OFICIO AL DELEGADO DEL REGISTRO NACIONAL DE ELECTO

RES DE LOS FALLECIMIENTOS DE PERSOllAS MAYORES :JE EDAD Y POR 

OTRA PARTE, DE HACER LAS ANOTACIONES EN LAS ACTAS DE NACl-

MIENTO Y MATRIMONIO RELACIONADAS CON LA DEFUNCIÓN, SITUA--

CIÓN QUE NO ES PREVISTA POR EL CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO F~ 
llCP.AL, 

l!E._lAS EJECUTORIAS DE SENTENCIA 

LA AUSENCIA, PRESUNCIÓN DE MUERTE, TUTELA Y PERDIDA DE LA

CAPACIDAD PARA ADMINISTRAR BIENES EN EL ESTADO DE HIDALGO, 

ES TRATADA EN EL MISMO C,\P[TULO QUE LA RECTIFICACION, NULl 

DAD, REPOSICIÓll, COINALIDACIÓN Y TESTURA DE LAS ACTAS, POR 
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SU PARTE EL CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL LOS MENCIONA 
EN DOS CAP(TULOS DIFERENTES, CARECIENDO DE LA REGULACIÓN -
RESPECTO DE LA NULIFICACIÓN~· REPOSICIÓN~ CONVALIDACIÓN Y -
TESTURA DE LAS ACTAS, EN LO DEM~S~ LOS ORDENAMIENTOS SON -
MUY SIMILARES ENTRE AMBOS CóDIGOS SUSTAtlTIVOS, MOTIVO POR
EL CUAL NO SE HACE COMENTARIO ALGUNO, 



171 

CONCLUSIONES 

1.- EL REGISTRO CIVIL HA DEJADO DE SER UNA INSTITUCIÓfl MERA

MENTE REGISTRADORA, DE LOS HECHOS Y ACTOS DEL ESTADO CI

VIL MÁS TRASCENDENTALES DE LA VIDA DE LAS PERSONAS, PARA 

CONVERTIRSE EN FUENTE PRIMARIA GENERADORA DE ESTADlSTI~ -

CAS SOCIO-DEMOGRÁFICAS, SOCIO-ECONÓMICAS Y DE !-!ECHOS VI

TALES. PROPIAS PARA LA PLANEAC!ÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PRQ. 

GRAMAS QUE EMPPENDEN LOS TRES ÁM!l!TOS DE Goe!ERNO' PoR

ESTA RAZÓN, SE PROPONE OUE EN EL CóD!GO SUSTANTIVO, SE -

ESTABLEZCA EL CONCEPTO OUE DEFINA A LA INSTITUCIÓN REG!~ 

TRAL. EN EL CUÁL SE SEÑALE LA IMPORTANCIA, ALCANCES Y -

EENEFICIOS QUE PROPORCIONA AL ESTADO y A LA PoeLAC!ÓN EN 

GENERAL, 

2.- EL CóD!GO CIVIL ES EL ORDEflAM!ErlTO JuRIDICO QUE REGULA -

LAS ACTIVIDADES DE LA INSTITUCIÓN ::lEG!STRAL. srn EMBARGO 

Y.A FIN DE TENER UN DOCUMENTO DE AUXILIO DE LOS PROCEDI-

' MIENTO$, SE HACE LA SIGUIENT!: PROPUESTA DE MODIFICACIONES - -

EN MATERIA DE i?EG!STRO C!V!L, COMO ACTO PREVIO A LA ELA

BORAC IÓU DE UN REGLAMErno OUE REGULE EL L1 BRO PR !MERO. -

TITULO CUARTO I::EL CóD!GO [!VIL DEL DISTRITO FEDERAL, RE

LATIVAS A LAS ACTAS r.EL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS, LA 

ORGArllZAC!ÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN Í:EIERAL Y CE 
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l.As DFICIALfAs, Asl coMo LAS ACTIVIDADES QUE DESEMPEriAN

LOS ENCARGADOS DEL REGISTRO CIVIL EN EL EJERCICIO DE sus 

FUNCIONES, 

3.- EL REGISTRO CIVIL ADEMAS·DE DAR SEGURIDAD y CERTEZA JU-

RfDICA A LOS ACTOS QUE SE ASIENTAN, A TRAVÉS DE LA FÉ -

PIJBLICA DE QUE SE ENCUENTRAN lflVESTIDOS LOS FUNCIONARIOS 

ENCARGADOS DEL ASENTAMIENTO, TAMBIÉN JUEGA UN PAPEL SO-

CIAL PREPONDERANTE, COMO LO ES EL OTORGAMIENTO DE LA CAR 
TILLA tlACIONAL DE VACUNACIÓN A LOS MENORES DE 6 AÑOS QUE 

REGISTRAN SU NACIMIENTO, EN LA CAPTACIÓN DE LAS ESTADÍS

TICAS QUE ELABORA Y EMITE COMO AUXILIAR EN EL DESARROLLO 

INTEGRAL DEL PAfS, 

q,- DESDE LA CONSOLIDACIÓN DEL REGISTRO CIVIL, LA FUNCIÓN -

REGISTRAL FUÉ ENCARGADA A FUNCIONARIOS DENOMlflADOS n JUE

CES u, CUYO TÉRMINO HA PRO'IOCADO UN SINNÚMERO DE DISCUSlll. 

NES Ell CUANTO A SU DENOMINACIÓN, YA QUE ALGUl!OS ESTADOS

DE LA FEDERACIÓN LOS SIGUE NOMBRANDO DE ESTA MA~EP.A Y -

OTROS ESTADOS COMO ÜFICIALES, EN EL PRIMER CASO S" DIS

CUTE QUE NO REALIZAN ACTOS JURISDICCIONALES Y ADOLECEN -

DE LOS ELEMENTOS ESEK:IALES llE LA L!ns: m EL SEa.MXJ SE EST!MI< 
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QUE EL TERMlflO ES PROPIO DE LA MIL!d•A O CORPORAC!Ótl XI

LITAR. PoR ESTA RAZÓN. SE PROPONE ~~·E s'EAll. ú.AMÁDosi--.; 

nREGISTRADORESn y POR ENDE A í.As OFI¿iAdAs.tó~Ó" "OFI-.c.. . 

CINAS REGISTRADORAS", 

5,- (OMO CONSECUENCIA DE LO OUE SEÑALA EL ARTICULO 4E DEL (tí 

DIGO (!VIL. REFERENTE A LA FALSIFICACIÓN DE LAS ACTAS Y

LOS ACONTECIMIENTOS CONOCIDOS POR LOS MEDIOS CE DIFUSIÓN 

MASIVOS RESPECTO A ALTERACIONES DE ESTOS DOCUMENTOS. EN

DONDE SE PONE EN ENTREDICl-0 LA CREDIBILIDAD DE LAS lt1sn 

TUCIONES Y CERTEZA JUR(DICA DE LOS DOCUMENTOS, A NIVEL -

NACIONAL E INTERNACIONAL. SE SUGIERE SE INCLUYA UN CAPI

TULO ESPEC !AL EN EL CóDIGC PE!<AL !:EDICADO A LA ALTERACIÓN 

O FALSIFICACIÓN DE LAS ACTAS. 

AslMISMO. SE PROPONE QUE LA EXPEDICIÓN DE LAS CC?IAS CcB. 

TIFICADAS Y LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN EL APENDICE SEAN -

RESTRINGIDOS Y SOLAMENTE SE LLEVEN A CABO SIEMPRE Y CUA[ 

DO LAS PERSONAS LEGITIMEN SU DERECr.ü. 

E.- UtlA DE LAS PARTICULARIDADES ruE CARACERIZAtl AL REGISTP.O 

(!VIL, ES LA BUEtlA FE CON QUE TPAf;AJAll LOS ENCARGADOS DE 

REGISTRft.R LOS HECHOS Y ACTOS DEL ESTADO .CIVIL, SIN E.Ml!AB. 
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GO EN LA PRÁCTICA NOS HEMOS PERCATADO QUE ~STA HA SIDO -

SORPRENDIDA POR PERSONAS QUE SIN ESCRÚPULOS LLEVAN A CA

BO TRÁMITES "FICTICIOS" O EN SU CASO UN DOBLE REGISTRO,

POR ELLO ESTIMAMOS CONVENIENTE QUE PARA LA INSCRIPCIÓN -

DEL NACIMIENTO SE EXIJA EL CERTIFICADO M~DICO DE ÉSTE Y 

SEA MARCADO, DE TAL MANERA QUE SIRVA COMO CONTRASEÑA 

PARA EVITAR QUE SE EFECTUE OTRO Ell DISTINTO LUGAR, 

7,- SE PROPONE SE INCLUYAN LOS ART(CULOS 55 A Y 55 8. CON EL 

OBJETO DE EVITAR EN LO POSIBLE RELACIONES PATERNO---Fl-

LIALES INEXISTENTES O TRÁFICO DE INFANTES; Y POR OTRO LA 

no. SE AMPLIA EL TÉRMINO HASTA LOS SIETE AÑOS PARA PRE-

SENTAR AL MENOR A REGISTRARLO ANTE EL REGISTRO CIVIL, 

ESTO ÚLTIMO CON EL OBJETO DE REGULAR UNA PRÁCTICA QUE 

ACTUALMENTE SE LLEVA A CABO EN EL DISTRITO FEDERAL, PARA 

EL CUAL SE DEBERÁ LLENAR UNA SERIE DE REQUISITOS EXTRAOB. 

DIFIARIOS, 

8.- SE SUGIERE QUE EL ART(CULO 57 DEL CÓDIGO CIVIL DEL 01s-
TRITO FEDERAL SE DEROGUE, EN VIRTUD DE HABER QUEDADO FUf. 

RA DE ~POCA SU CONTENIDO, YA QUE ACTUALMENTE LA INSTITU

CIÓN CUENTA CON UNA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL-ADECUADA,-
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PARA CUBRIR LAS NECESIDADES Y PETICIONES DE LA POBLACIÓN 

EN GEtlERAL, 11/CLUSO SE HAN DISEÑADO ESTRATEGIAS PARA AM

PLIAR LA COBERTURA, TAL ES EL CASO DEL "PROGRAMA DE ACER 

CAMIENTO DE LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL REGISTRO CIVIL A 

LOS CENTROS HOSPITALARIOS• Y CAMPAÑAS DE REGULARIZACION

DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSOll/,o• 

9.- DADA LA DINAl11CA QUE HA VENIDO GENERANDO EL REGISTRO CI

VIL, SE PROPONE QUE tSTA INSTITUCIÓN CUENTE CON LOS ADE

LANTOS TECNOL0GICOS MAS AVANZADOS (TELEFAX, COMPUTADORAS, 

MICROFILS, Ere.), A EFECTO DE PROPORCIONAR UN SERVICIO -

1'IÁS EFICAZ Y EXP~DITO Y UNA REDUCCIÓN EN EL TIEMPO DE Eli 

TREGA, ASf COMO EFICIENCIA EN SUS PROCEDIMIENTOS, TODO -

ELLO EN BENEFICIO DE LA POBLACIÓN DEMANDANTE, 

10,- SE PROPONE QUE EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTICULO 98 DEL Có

DIGO CIVIL, SE SUPRIMA LA FACULTAD DE EXPEDIR EL CERTIFl 

CADO M~DICO PRENUPCIAL A LOS MEDICOS PRIVADOS, YA QUE EN 

SU INTERVENCIÓN SE SEÑALA QUE TODOS PUEDEN TENER ESTE Df 

RECHO, Y SE OTORGUE ESTE A LOS CENTROS DE SALUD, CON EL

OBJETO DE EVITAR COllDUCTAS INCONVENIENTES, 



176 

11,- SE SUGIERE QUE AL ARfICULO 101 DEL CóDIGO CIVIL SE LE.-

AGREGUE QUE EL MATRIMONIO SE LLEVE A CABO EN LUGARES ES

PECIALES DENTRO DE LA OFICltlA DEL REGISTRO CIVIL, YA QUE 

tSTE ES EL tfr¡¡ CO ACTO QUE SE ENCUENTRA IUVESTI DO DE SO-

LEMIHDADES, ASIMISMO, SERIA NECESARIO SESUPRÍMIERA LA

EP fSTOLA DE MELCHOR ÜCAMPO, Etl V 1 P.TUD DE HABER QUEDACO -

FUERA DE tPOCA Y ESTAR EN CONTRA DE LO ESTÁBLECIDO ElfEL ·_ 

ARTICULO I¡ DE LA CousTITUClóN PoLtncA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, 

12.- EL ARTICULO 115 DEL CóDIGO CIVIL REMITE AL 272 DEL MISMO 

ORDENAMIENTO CUANDO SE TRATA DE DIVORCIO ADMINISTRATIVO, 

EL CUAL SEriALA QUE ur:o DE LOS REQUISITOS PARA PROCEDER,

ES NO TENER HIJOS LA PAREJA, EN TAL VIRTUD SE SUGIERE -

QUE CUANDO tSTOS SEAN MAYORES DE EDAD SE PROCEDA HACER -

LO PROPIO, DEBIDO A QUE EL DERECHO LO QUE TUTELA Ell tSTE 

CASO ES A LOS MEHORES DE EDAD, 

13.- SE PROPOtlE SE DEROGUE EL ARTICULO 128 DE-L Có!lfoo Clvli::>c 

EU DONDE SE SEtiALA LA OBLIGACIÓN QUE TIEUEN LOS TRIBUNA

LES DE REMITIR A LOS JUECES DEL REGISTR0.C1•itL LA llOTI-

CIA RESPECTO A LA EJEcuc16:1 DE LA SENTENCIA DE MUERTE. -

ESTO DEBIDO.A QUE Etl 11:.JESTRO PAfs Er: LA PRACTICA 110 SE -
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APLICA, AÚN CUANDO EL ARTICULO 22 DE LA CARTA FUNAMEflTAL 

LA ACEPTA PARA CIERTOS CASOS, 

lq,- Se SUGIERE SE AGREGUE EL ARTICULO 132 Bis EN EL CAPITULO 

X DE LAS INSCRIPCIOUES DE LAS EJECUTORIAS QUE DECLARAN O 

MODIFICAN EL ESTADO CIVIL. EL CUAL SE~ALE LOS REOUISITOS 

QUE DEBE. CONTENER EL FORMATO, CON EL OBJETO DE ESTAR -

ACORDE CON LA REGULACIÓN EN LOS DE~ÁS ACTOS, 

J5,- SE PROPONE QUE EL CAPÍTULO XI DEL CóDIGO CIVIL EN MATE-

RIA REGISTRAL SE MODIFIQUE DESDE EL NOMBRE DEL TITULO, -

QUEDAJiDO C0/10 "DE LA NULIDAD, RECTIFICAC16r1, y CoMPLEMEH 

TACIÓN DE LAS ACTAS". Lo ANTERIOR rn VIRTUD DE LA INTEB. 

PRETACION EQUIVOCA QUE PUEDA DARSE AL ARTICULO 135 DEL -

MISMO ORDENAMIENTO, AL SEÑALAR QUE PODRfA LLEVARSE A CABO 

LA RECTIFICACIÓN, CUANDO UN HECHO NO ACOflTECIO Y FUE RE-

GISTRADO, EN ESTE CASO, COrlSIDERAMOS QUE DEBER!A DARSE LA 

liULIDAD DEL MI SHO, 

POR OTRO LADO, SE PROPOtlE EXISTA EL ARfCULO 13!! "B", PARA 

QUE TODAS AQUELLAS ACTAS QUE FUERON ELABORADAS EN SU OPOft 

TUfllDAD A RENGLÓN SEGUIDO Y PRESENTAN IMPRECISIONES EN SU 
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INSCRIPCl0ti, CUENTEN CON Ufl COMPLEMEUTO JuRfDICO QUE PER

MITA SU CGMPLEMEflTACIÓtl, SIEMPRE Y CUANDO DE LAS MISMAS -

SE DESPREllDAtl DE MANERA IUDUBI TABLE DATOS V CI RCUUSTAN--

CIAS PARA LLEVAR A CABO ESTE PROCEDIMIEllTO EN FORMA ADMl

N 1 STRAT! VA, 
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